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r N T R o D u e e r o N 

Desde las primeras culturas las organizaciones sociales 
además de disponer de grupos que atendían a sus necesidades inmedia
tas para el diario subsistir, dedicados a la caza, agricultura, cons
trucción, guerra y otros, encontramos la preocupación por contar con 

espacLos y hombres dedicados a la educación, para transmitir los -
conoci•ientos del mundo de generación en generación, otorgando un lu

gar especial a los egresados de estos centros, quienes dirigirán los 
destLnos del grupo. 

Así, se concebía a la educación como un instrumento necesa
~o para conseguir un adecuado desarrollo ecenómico y social, concep-

-to éste que ha caminado en forma paralela con nuestro devenir histó
r~co. por supuesto en algunas. etapas de crisis social se ha otorga
do ma.yor atención al proceso del desarrollo estrictamente económLco 
Cproducción-product~v~dad), pero siempre ha sido necesario retomar 

el proceso educativo hasta establecer una relación directa entre los 
niveles de educación y el crecimiento sostenido del ingreso, llegan
do al caso inverso en que la demanda social de educación superior se 
eleva sobre las posibilidades de oferta de la misma. 

Entendida 1a educación superior como la transmisión de -
conocLmientos especializados sobre alguna de las áreas del conoci
miento humano, ésta tieue como resultado el que recursos humanos ca
pacLtados apliquen sus conocimientos en el área productiva, en la 
docencLa, en la investigación o en la administración, concursando pa
ra el cumplimiento de los fines perseguidos por la sociedad a la que 
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pertenecen y que permite su carrera académica por así considerarlo 

necesario por la consecuencia señalada. 

Considerando que la sociedad no sólo persigue contar con 
lo necesario para subsistir, sino que por naturaleza y por convic

ción tiende a superarse intelectual, económica y culturalmente. 
se entiende que la diversidad de la producción y del trabajo tenga 

como consecuencia inherente la diversidad de la educación superior 
que prepara tanto a recursos humanos que se dedicarán a la tecnolo
gía o a la investigación aplicada, como a los que persiguen el saber 
por el saber mismo, siendo en esta circunstancia cuando se presenta 

la necesidad de definir cuál es el papel que juega la educación su
perior en el desarrollo social o cómo ésta influirá en el desenvolvi
miento social hacia el destini que se ha determinado alcanzar, de
biendo precisar los procedimientos a seguir a partir de lo que se tie

ne y en relación a donde se quiere llegar, qué áreas del conocimien

to deberán ser privilegiadas, a cuáles se otorgarán mayores subsidios, 
etc. -encontrándonos así ante el amplio horLzonte de la planeación 

de la educacLón superior-. 

Lo anterior se refuerza con lo que se ha denominado selec
ción natural y selección racional de los estudiantes que acceden a 
los estudios superiores en razón de los estratos sociales y regio~ 

nes geográficas a que pertenecen y que cambian a lo largo de la his
toria contemporánea en forma progresiva y, por otro lado, los coe

ficientes intelectuales de los aspirantes, acredLtados con promedios 
o pruebas de inteligencia,que permite saber si éstos cuentan con los 
conocimientos mínimos para seguir con estudios superiores o deben 

ded~carse a otras tareas también útiles a su conglomerado social, en 
donde se debe hacer presente también la planeación educativa. 

Como se ha señalado, la planeación de la educación superior 
en México debe hacerse realidad para que, como lo ha probado, este 
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nivel de enseñanza siga siendo el utensilio lógico para propiciar 
el desarro1lo económico y social de nuestro país. 

Esta planeación debe ser "democráti.ca", como lo señalara 
el maestro Hugo Rangel Couto" "que acelere deliberadamente el desen
volvimi.ento económico y social de un país con fundamento en su pasado 
histór~co. en su realidad presente y sobre todo en sus ambic1ones pa
ra el porvenir", lo que considero se deriva de la democracia entendi
da como sistema de vida que persigue la superación económica, soc~al 
y cultural de un pueblo, requiriendo la participación constante de 
los integrantes de la comunidad en las tareas púb11·cas. 

Este concepto de planeación aplicado a la educación superror 
deberá atender a los siguientes aspectos: evaluación de la educaci.ón 
superior en MéXico. lo que permitirá conocer el estado actuai en que~ 
ésta se encuentra, así como e1 de las instituciones que la imparten. 
para contar con un diagnóstico de su situación tanto interna. en re
lación a los que en ella prestan sus servicios y a los benef~ciarios 
de éstos. como externa en relación al entorno social al que pertett•
cen¡ el futuro deseado para l& ·o:docac1.ón superi.or y para las insttco- · 
clones encargadas de tan alta responsabilidad~ contando as! con un 
modelo ideal del sistema de educación superior y de universidad o 
institución de enseñanza superior; el futuro factible de este nivel 
de ense~anza que ubique en la posibilidad real en relación con los 
recursos con que _~uenta y,·· por últ:imo. los medios y pro~edlmlentos 

para llegar de la mejor manera a este modelo de sistema de educación 
superior que se requiere para que la enseñanza cumpla con tan impor
tante papel que está llamada a· desempeñar en los esfu~rzos que todos 
hacemos para c.ontar con el pa!s que también todos anhelamos. 

En este sentido la planeación de la educación superior re
sult:a de especial importancia ya que permitirá que ésta coparticipe 
en forma homogénea con los demás elementos de evolución social para 
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atender a las necesidades y finalidades del país en cada uno de loa 

momentos his~óricos que deba afrontar. 

Kelsen definía al Derecho como el conjunto de normas que 

rigen la conducta de los individuos en sociedad; siendo tan diver-
sas las actividades que se 11evan a cabo y tan necesaria su regula

ción específica, encontramos que la legislación aplicable a la planea
ción de la educación superior en México es nruy variada y de diferente 
ámbito de validez, contando así actua1mente. entre otras, desde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que define a 
la educaci6n, 1~ encarga a las instituciones de enseñanza superior 
para este nivel educativo, define la auconomLa de éstas y otorga al 
Congreso de la Unión facultades para supervi.sar los egresos de la 
Federación destinados a este fin; la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal qúe otorga y limita las facultades de las Secretarías 
de Estado para atender en la esfera de su competencia los asuntos re
lacionados con la educación superior, las instituciones que en e1la 
participan y la forma de su financiamiento y la Ley de Coordinación 
de la Educación Superior que tiene por finalidad racionalizar los 
-eafiiefc.tos -c¡üe en esta materia se aporten; -hast:a t!l P1an--Jlaet.Ó'na1 .. de
Desarrollo que contempla en forma global el proceso que debe seguir 
el país pa~a llegar a la finalidad que actualmente se persigue, sur
giendo posteriormente el Programa Nacional de Educaclón y el Progra
ma Nacional de Eva1uac~ón atendiendo cada uno por separado a sus ma
teri.as. 

También conviene seña1ar 1a gran cantidad de documentos que 
a nuestra materia de estudio se refiere. entre los que· cabe destacar 
los emitidos por la Asociación Nacional de Universldades e Institucio
nes de Educación Superior. 

De lo anterior se desprende la diversidad de enfoques desde 
los que se observa e1 fenómeno de la educación superior y los díferen-
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tes códigos normativos que la rigen, de donde surge la preocupación 
por hacer un estudio de éstos para determinar si son homogéneos o, 

en su caso, proponer la necesidad de contar con una normativa ade
cuada y eficiente que aporte a los organismos que deben planear la 

educación superior los elementos necesarios para atender adecuadamente 

sus responsabilidades, siempre teniendo en consideración la imperio
sa racionalización de recursos y el modelo ideal del sistema de edu
cación superior al que nos hemos referido. 

Resulta evidente que el gobierno ha considerado al finan
ciamiento de las actividades de las instituciones de educación su

perior, como un instrumento para orientar los destinos que éstas de

ben dar a sus acciones, pero resalta la importancia de que esta o
rientación u otros mecanismos que se utilicen, no contravengan a la 

Autonomía de éstas, consagrada en la fracción VIII del Artículo Jro. 
Constitucional. 

Es conveniente entonces deslindar el concepto de AutonomLa 

a la luz de nuestro Código Fundamental y demás ordenamientos relatL

vos, para evitar que malas interpretaciones 1leven a crear conflictos 
que sólo surgen del desconocimiento de su definición actual y de sus 

antecedentes y, además, establecer hasta donde pueden actuar los orga
nismos que vigilan y supervisan los presupuestos de las instituciones 

de educación superior sin violentar su Autonomía, siempre conscientes 
de que si el Gobierno Central otorga un presupuesto destinado a un 
fin, tendrá el derecho de verificar que éste fue aplicado efectivamen
te hacia la consecución de tal objeto, ya que sólo así se podrá avan

zar en el camino fijado por la planeación. 

Es así que nos encontramos con cuacro hipótesis fundamenta-

1es de trabajo: La educación superior es un instrumento efi~az para 
garantizar el desarrollo económico y social de nuestro país; la planea
ción de la educación superior en México es necesaria para que este 

nivel educativo cumpla eficientemente con el papel que debe desempe-



la legislación respecto a la planeación de la educación 

superior en México debe ser homogénea y, no violenta a la Au
t~nomía de las instituciones de educación superior el que el 
Gobierno Central supervise, conforme a sus facultades legales, 
el destino que éstas den al subsidio otorgado, con el fin de 
que su aplicación se adecúe a las finalidades señaladas por 

la planeación educativa. 

VI 
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CAPITULO I 

CONCEPTC DE PLJ\NEACION DE LA EOUCACION SUPERIOR. SU INFLUENCIA 

EN EL DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL DEL PArs. 

a) La educaci~n superior indiapensab1e para e1 desarrol1o de1 

:ars. 

b) Ensayo de definici6n de educaci6n superior. 

e) ~~cnica y metodologra de la p1aneaci6n de 1a educaci~n 

superior. 

Estudio de antecedentea y realidad actua1 de 1a educa

cidn superior. 

2.- Evaluaci~n. 

3.- Diagn6stico. 

~-- Futurc deseado para ia educaci~n superior. 

5.- Mode1o ideal de crec:i.miento. 

6.- Medios para arribar a1 mode1o ideal. 

d) ¿rnportancia de la planeaci6n educativa. 



a) La educacidn superior indispensable para e1 desarro11o de1 pa1s. 

Las instituciones y conceptos actua1es no existen por sr mismos, 

sino que son producto de cuanto ha pasado y ha vivido nuestro para, 

son Wl eslabdn de la cadena que recorre los siglos hacia atras y 

hac~a adelante; estando la cducaci6n superior vinculada a la exis

tencia de nuestro pueblo, precisaremos los antecedentes que en 

esta materia existen. 

El MC!xico que actualmente disfrutamos y sufr1.mos.encuentra sus 

elementos constitutivos en los pueblos español e indrgena; con la 

fuaidn de estos elementos aparecid lo mexicano con una personali

dad distinta y propia, pero con sus raices siempre vivas,dando se

ñales de su existencia y proyect&ndose a lo hu.mano, a lo social, 

a 10 econ6mico y a 10 cu1turai. 

Para darnos cuenta de los alcances de 1a educaci~n en ei deaa-

rro11o de loa pueblos. iniciaremos por hacer una breve reaefia de 

ia concepci6n de ésta en ia cuitura españoia, entendida como uno 

de ioa fundamentaies eiementos de nuestra naciona1~dad. 

•La cultura española en el siglo XVZ era, a su vez, la resui-

~ante de una iarga tradici6n hiat6rica iniciada en Oriente (Egi~ 

to, Hesopotamia, Francia, Judea, Israel, Persia), continuada en 

Grecia y Roma unida en un perrodo a ia cuXtura de1 zsiam y hench~ 

da. at!n de1 Medioevo europeo•. 1 

UNAM, srnteais Hist6rica de 1a Universidad de México. p. 7 
cita a Larroyo Francisco, Historia Comparada de la Educaci~n 
en Mdxico, p. 63. 

2 



En··creQia desde el siglo XI antes de cristo la enseñanza se im-

part~a en planteles elementales y medios que respondran a ideales 

de estatismo y militarismo en Esparta y de un sentido m~s integral 

en Atenas. Con posterioridad aparece la enseñanza propiamente s~ 

perior, correspondiendo a la obra de individuos que encabezan co-

rrientes del pensamiento .. Como ejemplo de esto, podernos mencio-

nar a Pit~goras, los sofistas, s~crates, Plat6n y Arist6teles, o 

a las relaciones entre estos: "fue el S6crates Plat6nico el qu~ 

con sus preguntas y sus formulaciones configur6 la filosof~a de 

occ id en "C.e" .. 2 

con esta preocupaci6n por el saber, se crean maltiples centros 

de enseñanza. 

M&s tarde,Alejandro expande con sus conquistas la cultura grie 

ga otorgando arraigo a la época helenística, con lo que surgen 

nuevos centros reconocidos por sus inquietudes por el saber segan 

sucedí~ en Alejandrra en Egipto, Pégamo en Asia Menor y An~ioqu!a 

en Siria. Fue as! que la labor filos6fica, literaria, científica 

y polrtica que realizd Grecia, se proyectd hacia el cercano Orie~ 

te pero en forma muy especial hacia Occidente. 

"Fueron los griegos quienes levantaron el edificio de la alta 

civilizacidn, que est~ sostenido por las columnasde la filosof!a, 

las bellas artes y las ciencias. Todos los pueblos occidentales, 

;¡Finley :1. I. Los Griegos de la Antigtledad. p. 131. Se recomienda 
la lectura de l.os cap!tulos "La Filosof!a y la Pol!'tica 11 y "Los 
griegos y los, Romanos". 

3 

¡ 



particularmente, somos deudores del luminoso genio gr~ego, y basta 

tratar de profundizar en los antecedentes de cualquie= conocirnie!!_ 

to o manifestaci6n artrstica para encontrarnos con la luz ~ue 

aquél nos proyecta hasta nuestro tiempo 11 
.. 

3 

Por su parte, "a partir del año 27 antes de Cristo, en ~ue se 

inici~ el Imperio Romano, con el gobierno de Octavio se sinti6 

una exigencia mayor de impulsar y desarrollar instituciones de 

enseñanza m~s alta que la media, y asr cobraron nueva vida las e~ 

cuelas filos~ficas y ret6ricas, las bibliotecas y ndc1eos Ce ins

trucci6n superior, de que fue prototipo el Ateneo fundado por el 

emperador Adriano en el siglo II despu~s de Cristo. Con base en 

la idea de una colaboraci('5n entre maestros y alumnos, surgieron 

verdaderas universidades romanas, bajo el aliento y protecci6n de 

l.os emperadores". 4 

Grande fue e1 esfuerzo del puebl.o romano,que 1ogr6 hacer una 

revisi6n del. saber de aquel mundo en todas sus ramas, hasta que, 

a la caida del Imperio Romano de Occidente (476 o.e.), se ~=edu

ce un estado de inseguridad e inestabilidad que hace imposible 

el florecimiento de la cultura. Fue solo hasta ya bien entrada 

la Edad Media que reaparecen las creaciones y estudios cu1~urales 

al amparo de los monasterios, principal.mente los Benedicti~~s. 

Era obl.igacidn de los monjes el estudio y ~stos educaban a los 

3Gonz&lez Blacka1ler, Ciro E. y Guevara Ramrrez Lui& S~ntesis de 
Historia Universal.. p. 108 

4 UNAM. Op. Cit.· p. 9 

4 



pequeños, enviados por sus padres cristianos, quienes adem~s de1 

aprendizaje del. 1at!n, se instru!an en "las siete artes libera-

les, de las cuales eran preferidas las asignaturas del. trivium 

(gram~tica, dia1éCtica, ret6rica) ". 5 

En la ~poca de carlomagno se organiz6 el sistema educativo 

habi~dose decretado el que los padres enviaran a sus hijos a la 

escuel.a obligatoriamente, encargando a los p~rrocos la enseñanza 

de la lengua materna. 

Posteriormente, las catedrales romanas se convirtieron en el 

centro de la tarea educativa media y superior, l.as que al ver a~ 

mentar su poblaci~n, se encontraron en la necesidad de establecer o 

en su caso ampliar; ~ l.as instalaciones con que contaban As.! ap~ 

recieron a fines del siglo XII 1as "l.niversidades que vieron su 

m&ximo desarro11o en el siglo XIII¡ el Papa o el Emperador otorg~ 

ban privilegios a los estudiantes de estos planteles. 

No debemos olvidar que ya en el año 711, 1os ~rabes hab!an fun, 

dado algunos planteles de enseñanza superior como derivaci6n de 

su inter~s notable por la educacidn, destacando en la Península 

Ib~rica 1os de Córdoba, To1edo y Sevi11a. 

"Las bases del saber musulm&n, eran los libros griegos y roma

nos,. principalmente los griegos, que tradujeron al ~rabe". 6 

5 uNAM. Op. cit. pp. 10 y 11. 
6 uNAM, Op. cit. p. 15. 

s 



Toca asr a los ~rabes ser los preservadores de 1a cultura, impri-

rniéndole sus caracter~sticas particu1ares, 1o que favorecid la f~ 

si6n de la cultura oriental con la occidenta1. 

En España, durante la Reconquista, se fundan escuelas superio

res, se da categor~a de Universidad a la escuela catedralicia de 

Palencia, se crean las de Salamanca y Valladolid. En Salamanca 

se encuentran antecedentes de la docencia femenina y fue precis~ 

mente de sus profesores de quienes recibid consejo Alfonso X 

e1 Sabio para la recopilac idn de .Las Siete Partid as, cuya impor

tancia cruza las fronteras de la Edad Media hacia la Edad Moderna 

y de España hacia Am~rica. 

C6digo de leyes para ordenar la vida de 1os sdbditos de España, 

las Siete Partic'"as dispon.ran "Que cosa es estudio .... es ayunta

miento de maestros et de escolares que es fecho en alqtln .logar 

con voluntad et con entendimiento de aprender los saberes ••• • 7 

(T.!tulo XXXI:. Ley I) • 

"La Universidad de Salamanca inspird sus constituciones en Las 

Siete ¡:artidas, completadas con normas posteriores, y fueron 

dichas constituciones, las primeras por las que se rigi6 la Wli

v.;rsidad en Nueva España .. s 

7 uNAM. Op. cit. p. 17. 
8 UNAM. ap. cit. p. 18. 



Nos hemos referido a 1os antecedentes de1 e1emento español que 

conforma nuestra actual co~cepci6n de las cosas, ahora lo haremos 

con el ind~gena que paralelamente a 1o que señalamos caminaba foE 

jando su propio destino y buscando la satisfacci6n de sus propias 

necesidades dentro del territorio que ahora ocupa nuestro pa!s. 

Los antecedentes que mencionaremos se encuadran particularmente 

en la etapa previa a la conquista española, si bien estos a su 

vez tienen su origen en anteriores instituciones, son los que ac-

tuan directamente en la creaci~n de 1o que hemos denominado mex;!_ 

cano. 

El grado de desarro1lo cultural entre los pueblos que habitaban 

e1 &rea geogr&fica denominada Mesoamérica, era contrastante, ªU!!. 

que los aztecas habran s~metido a buena parte de e1los (centro, 

oriente y sur) ,formando una especie de imperio y permitiendo 1a 
1 

existencia de autoridades locales en muchos sitios. 

Los mayds, cuando esto sucedía, se encontraban en una etapa de 

decadencia sociopol!tica. 

Mencionamos estos pueblos por ser en 1os que se encuentran ce~ 

tros de enseñanza superior, en donde se transmit!an de generaci~n 

en 9eneraci~n los conocimientos del mundo de esa 4!poca. 

Si ~ien hablamos de decadencia sociopolrtica de los mayas, a 

dstos se denomina, pa1abras m&'s :::> palabras menos, 11e]. pueblo ind.! 

7 



1t9'la m4s bri1lante de1 p1aneta", 9 y encontramos productos de su 

cívi1izacidn como el "Chi1am Balam", sin duda una hermosa obra de 

1a 1iteratura precortesiana. 

La educaci~n de los niñÓs ma~as estaba encargada a sus padres 

quienes al jugar con ellos se preocu?ahan porque imitaran 1as 

labores que posteriormente-seríansu responsabilidad para el ser-

vício a la comunidad. "A los nueve años, ayudaban los niña• en 

las labores dom~sticas. cumplidos los doce años, eran bautizados 

los hijos,consagr~ndolos para la vida p~blica. Entonces abandon~ 

ban el hogar e ingresaban en un establecimiento educativo. 

Dicho establecimientos eran internados de dos clases: uno para 

los nobles, y otro para la clase media, lo cual significa que la 

gran masa no concurr~a a e11os. En e1 primero se enseaaba 1a 

liturgia y se atend!a lo re1ativo a la astrolo91a, la escritura, 

el c&lculo y la genealog!a. En e1 segundo, 1a educacidn era me-

nos esmerada y se acentuaban las pr&cticas militares ••• Tan im

portante era esta educacidn que de ella dependí~, en gran parte, 

la estabilidad de la sociedad y poder!o maya durante tantos si

glosR. 10 

Por supuesto, la educacidn en estos centros estaba monopolizada 

9uNAM. Op. cit. p. 24 cita a G. Morley, Sylvanus. La Civilizaci~n 
Maya. pp. 499 y 500 

lOUNAM. Op. cit. pp. 22 y 23. Cita a Rosado Ojeda, v. Cladímiro, 
cit. por Larroyo Op. cit. 59. 

8 



por los sacerdotes siendo su oficio, al decir de Fray Diego de 

Landa, tratar y enseñar sus ciencias y declarar las necesidades 

y sus remedios. 

Producto de esta educaci6n en el mundo maya y sin necesidad de 

refer~rnosa sus valiosas consecuencias hasta nuestros aras, en

contramos conquistas materiales en arquitectura, escultura, cer~ 

mica y pintura; sus progresos intelectuales en la invenci~n de la 

escritura y de la aritm~tica de posiciones y su desarrollo del 

cero; la creaci6n de un calendario tan exacto como el gregoriano; 

conocimiento de la astronom~a superior a la de los antiguos egip

cios y babi1onios. Hue1ga decir 1as 1imitaciones que para e11o 

tuvieron que afrontar. 

Pocos datos se poseen sobre la educaci6n superior de los mayas, 

principa1mente por 1a imposibi1idad de traducci6n de sus signos 

de escritura, aunque nos sorprende este atisbo a su mundO. 

De los aztecas, en cuanto a educaci6n superior se refiere, por 

contar con 1a posibi1idad de traducir sus jeroq1!ficos, conocemos 

hasta e1 nombre que daban a sus centros de educaci~n. 

Los sacerdotes aztecas ten~an a su cargo 1a ciencia, 1a escri

tura. jerog11:fica y su interpretaci6n y,un sacerdote, e1 "Tepan

teohua.tzi.n',' vigilaba la educacidn que se daba en 1as escuelas, a 

1a que se denominaba ºTlaeahuapahua1itzt1i" que significa "arte 

de criar y educar a los hombres". 

9 
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El sentido cstatista, religioso y guerrero que imbu~a la vida 

de los aztecas, se encuentra tambi~n en la educaci6n impartida, 

la que no diferenciaba polrtica de religión, as.! se crearon las 

escuelas: 

"Al Calmecac asist.!an especialmente los hijos de los principales, 

y cuando se ve.!an buenas disposiciones y aptitudes, algunos de 

clases m~s modestas, los cuales, para distinguirse de los prime

ros, llevaban una cinta de algod~n rojo~ que se les obl~gaba a 

portar. Allr se ejercitaban e~ oraciones y servicios a 1os .!do

los. Se les enseñaban cuidadosamente los cantares, los que lla

maban cantos divinos; se val.!an para esto de las pinturas de los 

cddices. Les enseñaban tambi~n la cuenta de los d.!as, el libro 

de los sueños y el libro de los años (1os anales) ••• 

Del Calmecac salran los hombres que habr!an de desempeñar 1os 

cargos m&s elevados de la vida oficial: guerreros encumbrados y 

sacerdotes, quienes eran elegidos m~s que por su abolengo, por 

las costumbres, ejercicio• y doctrina y buena vida que llevaban. 

Aunque las leyes y su aplicacidn eran e1 resorte de funcionarios 

seglares, sin embargo, todos ellos hab!an estudiado en el Calme-

cac .... 

A los Telpochcalli concurrran los j6venes de familias de po

cos recursos .... 

Los elementos culturales con que se les dotaba eran de menor 

cuantra que en el Calmecac, porque su principal objetivo era ha

cer de ellos los combatientes eficaces que se necesitaban en las 
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contínuas guerras; se adiestraban para éstas, golpeando postes con 

las armas para fortalecer los brazos, disparando el arco, lanzando 

jabalinas; ecc. 

El Cuicacalli tenía como base la coeducación, en ella se prac

ticaban el canto, la danza, la poesía y la oratoria, teniendo co-

mo objeco principal preparar al individuo para el mejor servicio 

de la sociedad. Los jóvenes de ambos sexos concurrían a los gru

pos vespertinos. 

Los Ichpochcalli eran las escuelas a las que asistían las ni

ñas y las jóvenes. En ellas recibían educación semejante a la de 

los Telpochcalli, aunque en lo correspondiente a su ser femenino. 

Por las tardes concurrían a los Cuicacalli como ya se indicó."11 

Dolor, fuego, sangre, audacia, heroísmo, generosidad, sacrifi

cio, fusión ..• todos estos vocablos pueden definir a la conquis

ta y swnisión de un pueblo a cero; la conquista española funde lo 

español con lo indígena, pero lo indígena reacciona libremence so

bre lo español y lo fecunda con su novedad. 

El apoyo que recibió Cortés para españolizar nuevas tierras. 

lo logró argumencando la inquiecud de evangelizar y extender la 

11UNAM. Op. cic. pp. 25 y 26. Cica a Sahagún, Fray Bernardino de; 
Hiscoria General de las Cosas de la Nueva España p. 294; Bravo 
Ugarte, José; Hiscoria de México p. 114. Razo Ochoa, José Luis; 
La Educación en el Pueblo Azteca p. 53. Chavéz. Ezequiel A.; La 
Educación en México en la Epoca Precorcesiana p. 111. 



l.2 

cultura hacia nuevos horizontes. 

Esto explica ~ue marchando al lado de las fuerzas militares de 

Cort~s, deseml:a.rcaron las "fuerzas culturales y evangelizadoras" 

de la corona española, estas dltimas realizarran labores de tipo 

cultural y educativo que se consideraron indispensables para ca~ 

seguir aumentar el nivel humano, religioso y cultural de los in-

d!genas. 

Los "evangelizadores'' al realizar su tarea fueron siendo "co!!. 

quistados• a su vez por la pr&ctica, realizaci6n y humanismo in-

d!gena. 

Aprendieron la lengua nativa y establecieron planteles educa

tivos. Fray Pedro de Gante fund6 el primero en Am~rica de la 

~poca Colonial en el Palacio de Netzahualpilli, cumpliendo en este 

momento hist6rico la educaci6n nuevamente con su importante pa-

pel.. "Algunos de sus alwnnos fueron extraordinarios latinistas, 

notables masicos, h.!bi1es artesanos y gobernadores, jueces, al

caldes y regidores, bien preparados, para los pueb1os•. 12 

Fueron fundados un sinn11mero de colegios, p1ante1es y hospi

tales: mientras Fray Juan de Zwn~rra9a atend~a a niños indios 

en Texcoco, Huejotzingo, Otwnba, Tepeapulco, Tlaxca1a, Cho1ula y 

Coyoacan: Den Vasco de Quiroga fundaba hospitales, un asilo de niños 

12UNAM. Op. cit. p. 33. Cita a Bravo Ugarte, José; La Educaci6n 
en México p. 54. 



y en 1540 el Colegio de San Nicolás Obispo en Michoacán.· 

El primer colegio de educación superior propiamente dicho, 
precedente de gran importancia que preparó el ambiente cultural 
favorable para la fundación de la Universidad de México, fue el 
Colegio de la Cruz de Tlatelolco que abrió sus puertas el día 6 

13 ' 

de enero de 1536 ..... el esfuerzo docente de la institución se con
centro en torno a los estudios superiores. Se cultivaban con pre
ferencia la lengua y literatura latinas. la retórica, la medici
na indígena, la música y la filosofía •.. Salieron de sus aulas 
aventajad!simos alumnos que llegaron a su vez a enseñar en el mis

mo Colegio ... de esta suerte, algunos indios se convirtieron en 
maestros de los conquistadores, los que a decir verdad, no se 
sentían humillados, al recibir enseñanza de quienes se habían 
elevado a un grado tan notable de saber.' 113 

No obstante su adecuado desarrollo, este Colegio debió dete
ner su marcha debLdo a factores que en aquellos momentos fueron 
consLderados negati.vos y que determLnaron la pérdida de su pres
tigio. 

·otros centros de educación superior, se abrieron en Tiriper::!O 
y México, Guadalajara, Puebla y Mérida, asumiendo la organización 
de "Est:udi.o Gneral" o "Estudio Episcopal" y estando facultados 
para expedir grados académicos. Así "Los Estudios Generales de 
los agustinos, de los dominicos y el Episcopal de Zumárraga, en 
México. 

131JNAM. Op. cit. p. 34. Cita a Larroyo; Historia Comparada de 
la Educación en México. p. 95 

:l 
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precedieron a la Universidad". 14 

Papel primordial desempeñaron los j·esuitas en el. i.mpu1so de 1a 

inatrucci~n superior en la colonia. Ll Co1egio de San Pedro y 

San Pablo, en la ciudad de M~xico, por su organizaci~n, sus c~te

dras y el inter~s por ellas, puede f~cilmente ser asemejado a la 

Universidad. 

"El coronamiento en la primera mitad de1 siglo XVI, y de1 am

biente cultural que se hab~a formado fue 1a creaci~n de la Unive~ 

sidad de México 1 cuya cédula de erecci6n fue firmada por Fe1ipe 

rz en Madrid, el 30 de abril de 1547" .•. •seqan investigaci~n re~ 

lizada por D. Alberto Ma. Carr~ño ..... 15 habiendo realizado 1as 

primeras gestiones para ~sto Fray Juan de zwn¿(rraga. 

Cabe resa.J.tar dos aspectos importantes: que en esta ~poca tambiAn 

la atenci~n de 1as autoridades estaba volcada a asuntos po11ticos. 

econ(5micc:& y militares. como 1as encomiendas y 1a expedici6n de 1a 

normativa jurldica de la s misrr. /§ y. que estamos hablando de 32 

años después de 1a caída de Tenochtit1an y ya Nueva España contaba 

con una Universidad. habiendo partido de 1ana.d.a. y desarro114ndose 

parale1amente a la atenci6n de 1os graves prob1emas que afrontaba 

la sociedad de aquel entonces. 

soio para mencionar algunos de los productos de esta Universidad 

14 UNAM. Op. cit. p. 35. 
lSUNAM. Op. cit. p. 36. 
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en el siglo XVII podemos refeirnos a Juan Ruiz de Alarc6n, Carlos 

de SigUenza y G6ngora y Sor Juana Inés de la Cruz. 

En la segunda mitad del siglo XVIII se presentan los brotes 

que significan cambio, de esto no es ajena la Universidad como 

centre de educación superior, foro y reflejo del entorno socia1 

en el que est& inmersa y al que sirve; al ser expulsados los 

~suitas de Nueva Españ?,la Universidad tambi~n resiente la in

tervenci6n del poder pablico en sus actividades. 

Después de tres siglos de existencia de la colonia, Nueva Espa-

ña estaba madura para declarar su independencia, "en la Universi

dad hubo gran movimiento. las reuniones del Claustro se sucedran", 16 

aunque attn se presentaba respeto por los Reyes y ei ~nimo de apo

yarlos. 

Desde el grito de Dolores hasta la caída del Imperio de Maxi-

miliano, la Universidad se convirti6 en centro de batalla, mientras 

el partido progresista intentata cerrarla, el moderado. y el con-

servador se empeñaban en reabrirla cuando ésta se encontraba cerr~ 

da, aunque 1a verdad es que solamente perd!a el nombre, se supri-

m~an algunas c~tedras, cambiaba de rector, pero segu~a subsistien-

do en sus escuelas y en los colegios m&ximos de san Pedro y San 

Pablo, san Gregorio y~San Juan de Letr&n, por lo que pr&cticamente 

desde su creación no se ha visto suspendida la vida de 1a educa-

ci6n superior hasta nuestros d~as. 

16 uNAM. Op. cit. p. 98 
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De los ajustes que se presentaron despu~s de 1a comunicaci6n 

de 1a Independencia, no escapa la educaci6n: G6mez Farras y José 

Mar~a Luis Mora intentan hacer de la educaci6n el vehículo mo

derador de las mentes buscando la identidad entre los principios 

de la educación y los del Estado; el 21 de octubre de 1833 se 

publica la Ley que suprime la Pontificia Universidad de M~xico, 

para establecer una Direcci6n General de Instrucci6n p~blica; 

el 26 de octubre de 1833 se dicta otra Ley que exige sus estable

cimientos a nivel universitarios dependientes de la Direcci6n 

General en materia de instrucción ~~dia y profesional; el 31 de 

julio de 1834,Santa Anna obliga a regresar las cosas al estado en 

que se encontraban antes de su partida y as~ se reabren los cole

gios y se replantean los planes de estudios para la reapertura 

de la Universidad, expidi~ndose el 12 de noviembre de 1834 el nu~ 

vo Plan de Estudios de los Colegios y de la Universidad. 

Otros ajustes: al triunfo de la revolución de Ayutla,el plan del 

mismo nombre otorga al presidente facultades para reformar la admi

nistraci6n pllblica; en 1856 Comonfort dicta la Ley Lerdo: Ley de 

desamortizacidn de los Bienes de Manos Muertas, debiendo desaparecer 

los bienes propiedad de cooperativas civiles o eclesi~sticas para 

dejar paso a la propiedad individual, refiriéndose tanto a corpora

ciones religiosas como a la propia Universidad; el 19 de septiembre 

de 1857 se clausura la Universidad; Comonfort es abandonado por sus 

seguidores, Ju&rez asume el poder pero ante el acoso de sus enemigos 

se establece en Veracruz, ocupando la Presidencia el Genera1 Felix 

zu1oa9a quien por decreto del 5 de marzo de 1958 ordena la reapertura 

de la _Universidad; posteriormente, el 11 de enero de 1861, don Ben~ 
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to Ju4rez llega a la Capital de la Repdblica y el 23 del mismo mes 

so1icita al Rector la entrega de 1a Universidad. 

La =-ntervencidn francesa en su primera parte, por medio de su 

Regencia, reabre la Universidad que hab!a sido cerrada por Ju~rez, 

aunque a 1a 1legada de Maximiliano ~sta fue nuevamente clausurada. 

·H~iera sido deseable para la educaci6n superior en M~xico, 

que e1 problema de la Universidad no s~ hubiera planteadoy resuelto en e1 

siglo XIX en t~rminos pol~ticos, sino acad€rnicos " al romperse 

el nexo entre todas las escuelas que constitu!an la Universidad en 

el año de 1865, se cre6 un estado de ana.rqu!aque influy6 aprecia

blemente en 1a educaci6n superior de nuestro pa~s". 17 

A la caída del Imperio en 1867, la restauraci6n de la Repdblica 

implica la consolidaci6n definitiva de las instituciones libera-

le•, e~tre ellas la educacidn en genera1, fund&ndose as~ la Escue

la Naciona1 Preparatoria. que mucho tuvo que ver como tr&nsito 

hacia ~as escue1as superiores que eran su meta. 

El QÍ&mo año en que e1 Presidente Ju~rez se estableci~ una vez 

m4s en la Capital mexicana, se dict6 la Ley Org~nica de la Ins

trucci6n Plll>lica, de 2 de diciembre de 1967, la que fue modifica

da por la de 15 de mayo de 1869, con gran concepci6n positivista 

de 1a educaci6n lograda por 1a comisi~n redactora: •una educaci6n 

emprendida sobre tales bases y con el solo deseo de encontrar la 

l?UNAM. Op. cit. p. 114. 
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verdad, es decir, l.o que real.mente hay, y no l.o que en nuestro 

concepto debería. haber en 1os fen<5menos natural.es, no puede me

nos de ser, a l.a vez que un manantial inagotable de satisfaccio

nes, el. mas seguro preliminar de la paz y del. orden social. ••• q
18 

Con Lerdo de Tejada •1a educacidn se impul.sd, consider&ndol.a 

como una tarea que contrihuirra firmemente a l.a unidad nacional.•, 19 

e1 progreso era consigna •1a meta del. progreso tenta en l.a ins-

trucci~n, una de sus herramientas mSs preciadas, por l.o cual. el 

maestro fue 1lamado primer motor de la cul.tura humana, ministro 

y agente dei progreso universa1. 

Ta:rrbi.61. en el. curso de la Epoca Porfirista se quiso insistir en 

l.a importancia que l.a educaci~n tenta tanto para poner al al.canee 

de l.a niñez y de la juventud los materiales de la cu1tura, cuanto 

para obtener 1a consolidacidn del sistema polrtico preconizado 

por las 1eyea, fue la ~poca en que el diputado Justo Sierra M~dez 

presentd un proyecto de Ley para la creacidn de una Universidad 

Aut(5noma. 

En ta1 sentido se pronuncid ei Ministro de Justicia e rnatruc

ci~n PClb1ica, 1icenciado Joaqurn Baranda, en la Memoria que pre

sentd al Congreao en marzo de 1887, y en la cual expresd: 11 La ins

trucci(5n pGblica eat&llamada a asegurar las instituciones democr&

ticas, a desa:rol1ar 1os sentimientos patri6ticos y a realizar ei 

progreso moral y material de nuestra patria .•• " 2 º 

18uNAM. op. cit. p. 122. 
19UNAM. ·op. ·cit. p. 124. 
2 ºuNAM. Op. cit. p. 125 
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No obstante, 1a inestabilidad de los gobiernos que se sucedie

ron en la 1ucha armada por la Revoluci~n, todos ellos se preocu

paron por 1a enseñanza universitaria; impulso benéfico en esta 

~poca recibi6 la Escuela de Altos Estudios. 

Hemos mencionado paralelamente el desarro11o de la Bducaci6n 

superior en México. con el de la Universidad Nacional y aunque 

se ha precisado_ es conveniente dejar claro que la enseñanza su

perior en M~xico no solo fue otorgada por esta Universidad, pero 

se ha tomado su desarrollo como significativo del camino que se

guir&n las otras instituciones de educaci~n superior en nuestra 

Patria. 

Este breve recorrido histórico que hemos realizado por los an

tecedentes de lo que ahora entendemos por educaci~n superior, se 

ve supendido en esta •estaci6n• -1920- toda vez que para entender 

1a importancia de 1a educaci~n superior en e1 desarrollo econ~

mico y social del pa!s consideramos contar con los e1ementos su

ficientes que a continuaci6n señalaremos,. 4demá.S que e1 recorri

do podr4 ser continuado cuando al estab1ecer 1os antecedentes de 

1a Autonom~a Universitaria veamos, a partir del año mencionado 

c&no 1as instituciones de educaci6n superior se ir~n desvinculando 

del Poder Pablico en aras de obtener su autonom!a. 

Si. bien es cierto que •10 in.dispensable" es un concepto abs

tracto y subjetivo,. tarnbi~n lo es que lo indispensable para una 

persona o un grupo de personas es lo que le permita conseguir de 

la mejor manera el fin que persiga ~ si establecemos desde ahora 
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que nuestro para, as! como todo conglomerado social, busca e1 

desarrollo de sus instituciones y su propio desarrollo econ6mi

co y social, podemos decir que lo que 1e es indispensable 

es lo que propicie el acercarlo en una forma eficiente y eticaz 

a este desarrollo. ¿Se encuentra en este caso la educaci6n sup~ 

rior?. De ser asr, este nive1 de educaci6n ser~ indispensab1e 

para que nuestra .P.atria arrive al destino deseado, realizando 

los cambios ,en su estructura,necesarios para transformar l.a so

ciedad tradicional y dar paso a la sociedad moderna, reexaminan

do sus instituciones y valores para verificar la conveniencia 

de su vigencia. 

En las etapas inicial.es del desarrollo de los pueblos, la in

fluencia de la educaci6n superior no debe sobrevaLua~&e· Pero en 

las etapas intermedias de desenvolvimiento, este nivel de ense

ñanza ha probado ser un instrumento eficaz de desarrollo, se es

tab1ece invariablemente una relacidn directa entre los niveles de 

educacidn y el crecimiento sostenido y ace1erado del ingreso. 

Hagamos un repaso en este sentido sobre los antecedentes que 

aportamos y desde este punto de vista encontramos que la educaci6n 

que en Esparta se otorgaba era de car4cter militar y esta era in

dispensable pa7a e1 mantenimiento de la seguridad y del desarro

llo de aquella sociedad. 

"Los atenienses no solo sobresalieron en la agricultura, en el 

comercio, en l.a industria y en navegacic5n"; actividades importan

tes para su diario subsistir, •sino, tambi~n, en las letras, la 
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1a ciencia y 1as artes". 21 Si bien aqu! no se encuentran todos 

los elementos caractertsticos de 1a educaci6n superior, la esen

cia de ~sta,se p~esenta. al ser transmitidos los conocimientos de 

geñeracidn en generacidn para llevar a cabo actividades especia

les tales como la agricultura, industria y navegaci6n. Adem&s, 

observamos la preocupacidn por dotar de infraestructura a la edu

cacidn, lo que implica un mayor esfuerzo al grupo social, que 

sdlo es v~lido cuando del resultado de ést~ se obtiene la satis

faccidn de necesidades primordiales. 

En general, Grecia se preocupa por la expansidn de sus institu

ciones (religidn, las anfictionraa y los grandes juegos), enfrenta 

las guerras m~dicas, crea la Liga de Delos, confederacidn de ca

r&cter permanente en materia econ6mica, encontrando su gran sos

t~n en Per~clea con quien florecen 1as artes, las 1etras, las 

ciencias y 1A filosof~a. ¿C~mo sin la e~ucaci6n superior se hubiera 

podido desarrollar tsto? 

Loa emperadores romanos otorgaron a1iento y proteccidn a 1os 

centroa de estudios superiores que ya exist~an como verdaderas 

universidades lñ e1 siglo XIII el Papa y el Emperador otorgaron 

privilegios a loa estudiantes que asistran a estos planteles. El 

Estado romano realizd una obra de fusidn y de civi1izacidn entre 

loa pueblos que formaron parte del :Imperio, d~ndoles paz y una 

legialaci6nr e1 Derecho Romano que sirve at1n de fundamento al 

Derecho Civi1 de los pueblos civilizados. El sistema de enae-

21Gon..C1ez Blackal1er y Guevara Ramrrez. Op. cit. p. 96. 
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ñanza superior con que ya contaba Roma, hizo posib1esestos logro•. 

La expansidn del saber griego y romano, permiti6 que el pueblo 

Sra.be, adem~s de sus conquistas militares, realizara l..as inte1ec

tua1es sembrando la semilla de la educacidn en España. La ense

ñanza facilitd la fusiGn de la cultura oriental con 1a occidental, 

lo que no solo es desarrollo de un pafs, sino de la hwnanidad. 

Los .Srabe& utilizanao su· expe.ri·encia y. gran. sabiduría • por me

dio de la educacidn superior tuvieron un estilo arquitect6nico 

pro?iO, una imaginativa literatura, perfecci6n en las matem&ticaa 

que crea el ~lgcbra, descubrieron estrellas, ensancharon los co-

nocimientos geogr~ficos, estudiaron la aclimataci~n de plantas, 

crearon 1a farmacia y practicaron la arquimia y contribuyeron al. 

enriquecimiento de1 idioma españo1, todo esto faci1it6 sin duda 

su desarroll.o. 

Las Siete Partidas que regu1aron 1a vida en España, se preocu

ron por un importante rubro en e1 desenvol.vimiento social. -l.a edu

caci~n-, l.a definieron. normaron y establecieron au funcionamiento. 

gsta educacidn otorgd hombres de ciencias y asesores de gob~erno, 

ll~~ratos y sacerdotes que propiciaron e1 desenvo1vimiento del. 

reL~o hasta hacer1o el descubridor de un •nuevo mundo•. 

E:\ todos estos pueblos la educaci<5n tambien cumpl.i<5 otro papel. 

muy importante, los privilegiados recibían una al.ta educaci6n de

dicada a1 mantenimiento de su poder social.. econdmico y pol.~tico. 

En este "nuevo mundo• 1os mayas educaban a sus hijos para que 
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posteriormente cumplieran con su responsabilidad social, posterio~ 

mente eran enviados a establecimientos educativos. Se considera 

que esta educaci6n era tan importante que de e11a dependi6 en 

gran parte la estabilidad de la sociedad y poderío maya durante 

tantos siglos. 22 

Los aztecas se gobernaban por egresados de sus centros de edu-

caci6n quienes eran los que determinaban los destinos del grupo, 

todos sus funcionarios seglares, eran egresados del calmecac, 

tmnbi6n l~ educaci6n capacitaba a los combatientes que propiciaban 

la tranquilidad para el adecuado subsistir y desarrollo del pue-

blo. 

Si no el dnico, si fue un importante argumento el educativo 

para obtener el apoyo para la conquista. 

Fue la educaci6n superior el instrumento que permiti6 que en 

nuestro pata surgieran hombres como Hida1go y More1os, que con 

1os conocimientos adquiridos respecto del orden social promovie-

ron y 1ograron 1a emancipaci6n de nuestra Patria.¿Qu~ otro paso 

Puede ser tan importante en el desarrol1o de un pueblo comr la 

1ucha por su independencia.? 

As~ como se ha precisado en los antecedentes, tambi~n encon-

tramos en la actualidad la importancia de la educacidn superior 

en nuestro pa~s, por 1o que podemos concluir lo siguiente: 

22ver p.7 
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La educaci6n superior es indispensab1e para el desarrollo econ6-

mico y social del pars,cuando encontr~mos que los hombres que de

terminan su destino deben estar capacitados para hacerlo. 

Las relaciones entre educaci6n superior y desarrollo econ6mi 

co, se manifiestan en la magnitud y calidad del personal califi-

cado de nivel superior con que se cuente. 

La capacidad de la comunidad para absorver y producir innova-

cienes tecnoldgicas y elevar la productividad del trabajo se en-

cuentra en proporci6n directa con su nivel educativo. 

Ade~s, la educaci6n superior tiene otros efectos indirectos: 

contribuci6n a la movilidad econ6mica y social, a la formaci6n 

de h4bitos de trabajo modernos y de una mejor estructura del 

consumo, as.! como a la iniciativa y a1 esp.!ritu de inventiva. de 

la pob1acit5n. Tambi~n, promueve actitudes y motivaciones en fa

vor de la evolucidn social y de la innovaci6n. 23 

"La educacit5n mcfs que un fin en s!, es un instrumento de pro

greso y 1iberacit5n ••• auspicia el .~csarrollo econ6mico y social: 

del. pa~s". 24 La Legislacidn Mexi.cana as.r lo concibe tambi~n, / 

aun·gue su an~l.isis s.ercS: objeto de estudio del cap!'tulo corres

pondiente de este trabajo. 

23UNAM. La Planeacidn Universitaria en M~xico/Ensayos. Desarrollo 
Econdmíco y Planeaci6n de la Educaci6n Superior; ensayo de Hora
cio F1ores de 1a Peña. pp. 17-32. 

24valad~s Diego. La Universidad Nacional Autt5noma de M~xico. ·PP· 
13 y 20. 



25 

Seguramente todo lo anterior 11ev6 a1 Dr. Guillermo Sober6n Acev~ 

vedo a manifestar 1o siguiente en 1a c1aueur:-a de1 ciclo de confer~ 

cias titu1ado "La Universidad Nacicna.1 Aut<5noma de México 1973-1981": 

... "Ocurre que 1a educación superior desempeña un papel relevante 

en el progreso general del pars ..• la universidad mexicana desempe

ña una importante funci~n para la estabilidad social, por la permea

bilidad que propicia y el conocimiento que auspicia •.• la institu

ción ha tenido, sin duda a1guna, un impacto decisivo en la forma de 

ser del pa~s .•• A la Universidad le corresponde formar los m&s 

capaces profesionales; mejorar sus procedimientos de estudio y sus m~ 

canismos de investigaci6n para que el nivel de sus miembros conti-

n~e en ascenso; examinar con rigor crttico todo cuanto afecte a1 

desarroi1o de México; participar en 1a so1uci6n de 1os prob1ernas 

que aquejan al pats y dar cuenta, a quienes los hacen posib1e, de 

sus realizaciones y de sua proyectos. Ast, la Universidad cumple 

su parte de1 pacto social contribuyendo a 1a armonta, a 1a solidar_!. 

dad y el desarrol1o colectivo •.. st son 1as universidades, sin em

bargo, las instituciones de las que surgen conocimientos y ciudada

nos caba.1es para fortalecer los instrumentos de desarro11o nacio

nal ••• • 25 

Otros elementos para reforzar esta conc1usidn, se encontrar•n en 

·1a• defi.niciones de educaci6n superior insertadas en el punto si

guiente •Ensayo.de definici~n de educaci6n superior•, en donde se 

ver& como Gabino Barreda la entiende como un seguro preliminar de 

la paz. y del Orden Socia.l.. ·z.erdo de Tejada como una tarea que. con-

25CESU-UNAM. Des1inda. ·eua.s.rnoa de Cu1tura Po11:tica Universitaria. 
No. 155. pp. 3 y 7. 
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tribuye firmemente a 1a unidad nacional, Justo Sierra como una ne-

ceaidad de primer orden y un instrumento de servicio a 1a sociedad 

y la ANUIES como una funci6n espec~fica de 1a po1ítica estatai 

destiñada a lograr el sustento cient~fico tecnológico del pa~s y 

a ser un componente esencial y permanente del desarrollo y 1a ind~ 

pendencia de la sociedad mexicana, hasta llegar a la propia Ley 

Federal de Educaci6n que sostiene que es un proceso permanente 

que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformacidn 

de l.a sociedad. 

b) Ensayo de definicidn de educaci6n superior. 

Observamos en las p4ginas anteriores la diversidad de conceptos 

que en el transcurso del tiempo se han ptilizado para denominar a 

la educacidn superior y cuanvariados son 1os criterios para denomi

nar as~ a una actividad educativa. esta situaci6n perdura hasta 1a 

actua1idad. por lo que antes de continuar debo hacer una adverte!!_ 

cia: 

A 1a accien y efecto de enseñar. que ea un sistema y m~todo de 

dar instrucci~n se denomina. conforme 1o establece e1 Diccionario 

de l.a Lengua Español.a~6 enseñanza y no educacidn. definiendo a 

esta d1tima como acci~n y efecto de educar; crianza, enseñanza y 

doctrina que se da a 1os ni.ñas y a 1oa j6venes; cortea~a, urbani

dad. 27 A mayor.abundamiento a1 definir 1a enseñanza se refiere 

este diccionario a. ia superior. determinando que es 1a que com-

26oiccionario de l.a Lengua Español.a. Decimo novena edici&l p. 539. 
27Diccionario de l.a Lengua Español.&. -t.noa nov1HI.,, -la'.':i~ ~.;. ;c0;>]!_-., 
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prende los estudios especiales que requiere cada profesión o 

carrera. 

Por lo anterior, precisamos que el vocablo correcto para de

nominar a 1a actividad materia de estudio de esce trabajo es el 

de enseñanza, aunque una vez habiendo señalado esto, se conside

ra conveniente cont:lnuar utili.zando el t~rmino "educaci.ón" por 

ser el comunmente utilizado, lo que permitirá que cualquier per

sona que desee acercarse al contenido de este modesto estudio pue

da localizarlo fácilmente, toda vez que en la mayoría de los ca

sos se utll~zan como sinónimos estos dos vocablos. 28 

Seftalaremos ahora los conceptos que de la educación super~or 

se encontraron para que con un análisis de las constantes este

mos en posibilidad de otorgar una definición que enmarque 1as 

tareas que nos hemos planteado. 

A1 hablar de la educación superior en Grecia, la obra de 1a 

UNAH, "Síntesis Histórica de la Univers:l.dad de México", define 

a ~sta como 1a impartición de conocimientos más alla de 1os cua

dros primeros de 1a educación a cargo de indiv:l.duos o corrien

tes del pensamiento. 29 

28.Ver 1o• t~rminos educación, educar. enseñanza y superior en: 
Dicc:l.onario de la Lengua Espaftola pp. 503 y 539; Dlccionario 
Pequefto Laroasse p. 337 y Diccionario Enciclopédico de Dere
cho Usual pp. 25, 26, 124 y 125. 

29UNAH. Op. cit. p. 8. 
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Esta misma obra a1 referirse a los romanos 30 identifica a J.a 

educacidn superior con la enseñanza ~s alta que 1a media, encu~ 

drando en e1la a la fi1osofra y ret~rica~ bib1iot6~as y ndcleoa 

de instrucci~n superior, seña1ando una' revisi6n de.l saber en to-

das sus ramas. 

E1 pueb1o ~rabe estudiaba en las escue1as superiores31 las 

tradiciones rel.iqiosas y el. comentario del. a1 .í:orán .la poea.ra, 

ejempios de composici6n epistol.ar y l.a grarnd:ticar l.a medicina, 

la filosofra, la jurisprtrlencia o derecho y la 1iteratura que 

comprendra también la historia. 

Las Siete Partidas definieron a .la educacidn como el. "ayun

tamiento de mae-.!stros et de esca.lares que es f ~cho en al.gCln lo -

gar con voluntad et con entendimiento de aprender los saberesu. 32 

Al decir de Fray Diego de Landa33 la educaci~n superior de 

l.os maya• consi•tra en tratar y enseñar sus ciencias y decl.arar 

l.as necesidades y sus remedios y se encontraba a cargo de 1oa ·~ 

cerdotea. 

La educaci~n superior en 1os aztecae era denominada •Tlaca

huapahua1itzt1i •, que significa arte de criar y educar a los 

lOUNAM. Op. cit. P• 9. 
3_1UNAM. op. cit. p. 15. 
32ver p.5 
33tJNAM. Op. cit. p. 23. Cita a Fray Diego de Landa. Relaci~n de 

lo.il caso• de leucat&n. p~ 49. 



hombre~34 Estaba a cargo de los sacerdotes y se desarrollaba 

en centros destinados ese objeto .. 

En la ~poca colonial se entendran como estudios superiores a 

los que cultivaban la lengua y literatura latinas, la retdrica, 

la medicina indrgena, 1a masica y la filosofra. 35 

G6mez Farras y José Mar.ra Luis Mora consideraba a la educa

ci~n como el veh.rculo moderador de las mentes, buscando la iden

tidad en~re los principios de la educaci~n y los del Estado. 36 

Cabino Barreda conceb.ra a la educacidn corno un seguro pre-

29 

liminar de la paz y del orden social y con gran posit~vismo mani

fiesta que debe tener por objeto el encontrar la verdad, es de

cir, lo que hay y no lo que en nuestro concepto deberra haber. 37 

Con Lerdo de Tejada como Presidente de nuestro pa!s se enten

did a 1a educaci~n como •una tarea que contri.buir!a firmemente a 

1a unidad nacionai~. 38 

En ur. gran esfuerzo de s!ntesis intentaremos encontrar 1os e1e-

mentas que Don Justo Sierra otorgaba a la educaci~n superior: 1a 

diferenc~aba de la profesional manifestando ~~e "tendr& por obje

to forma: profesores y sabios especialistas proporcionando cono-

34var p. 8 

. 35ver E=· 12 
36ver p. 15 
37ver p. 16 
38ver p. 17 
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cimientos cientrficos y de un orden eminentemente pr~ctico y supe

rior a 1os que puedan obtenerse en las Escuelas Profesíona1es•. 39 

Corresponde a todas las ramas del saber. Los estudios superiores 

son "la corona, como una necesidad de primer orden; a e11o, es lo 

prometo, llegaremos cuando la instrucci~n primaria corra ya por 

su cauce definitivo. Sin eso, todas las raíces de este ~rbol in-

rnenso, a cuya sombra deseamos que viva la patria de mañana, serran 

raqu~ticos y deleznables; precisa al contrario, que sean cada vez 

m&s robustas y fuertes, para que en ellas pueda entrar y subir a 

convertirse en ramas y frondas la savia toda de las generaciones 

nuevas•. 

Definra a los universitarios de la ~poca como "un grupo en pe~ 

petua selecci~n, dentro de la substancia popular que tiene enco

mendada 1a realizaci~n popular que tiene encomendada la realiza

ci6n popu1ar que tiene encomendada la realizacidn de un idea1 po-

1%tico y socia1 que se resume as~: democracia y 1ibertad.• ••• •ei 

inter~s de 1a ciencia y el inter~s de la patria deben sumarse al 

a1ma de todo estudiante mexicanoª. 

Podemos señalar que Sierra entiende a la educaci6n superior como 

un instrumento de servicio a 1a sociedad ••• " cuando el joven sea 

hombre, es preciso que la Universidad io lance a ia lucha por 

la existencia en un campo social superior ..• Toda contemplaci~n 

debe ser el pre~mbulo de la acci~n, no es !!cito para el universi-

tario pensar exclusivamente parasr mismo ... no podemos moralmente 

olvidarnos nunca ni de la humanidad ni de la patria". 4 º AportP 

39uNAM. Op. cit. pp. 134 y 135. 4 ºsEP. La Universidad de Justo Sierra. pp. 9, 12 y 10. 
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Justo Sierra la idea de 1a Autonomra de la enseñanza pab1ica. 

"La educaci6n superior es e1 nive1 con que culmina nuestro si§. 

tema educativo, lo cual implica que no debe ser considerado en 

forma aislada, sino en re1aci6n con los ciclos educativos que le 

preceden ••• e1 sistema educativo nacional es un componente indiv_! 

sib1e del desarrollo integral del pars". Asr concibe la Asocia

ci6n Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior 

al nivel educativo al que nos referimos. "La docencia, la inves-

tigacidn y la difusidn de la cultura son funciones b&sicas de la 

educación superior, que desarrolla en tres &reas b&sicas: la cien 

trfica, la tecnol~gica y la humanrstica ••• es la educaci6n supe

rior una funcidn espec~f ica de la política estatal destinada a lo

grar el sustento cient~fico y tecnol6gico del país, es un compo

nente esencial y permanentedel desarrollo y la independencia de la 

sociedad mexicana."41 

Aurora Arnaiz Amigo en su obra "Btica y Estado" al referirse a 

este aspecto, define a la educaci~n como lo hace el diccionario 

de la Lengua Españo1a y agrega: "La educaci6n es ante todo un~ ta

rea proyectada en la comunidad política ••• " 42 

Diego Va1ad~s ve en 1a educaci~n superior más que un fin en sf 

mism•a, un instrumento de progreso y 1iberaci.6n. Manifiesta. lo que 

41ANUIES. La Planeaci6n de la Educaci6n Superior en M~xico. Ponen
cia aprobada en 1a XVIII Reuni6n Ordinaria de la Asamblea General 
de l.a ANUIES, en l..a ciudad de Puebl.a, Noviembre de l.978. p.p23-29 

42Arnaiz Amigo, Aurora. Etica y Estado. p. 9. Ver. p.p. 25 y 26 
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estableceremos adelante, que la educaci6n es un servicio pdblico. 

Adern~s, señala que este nivel educativo tiene como objeto el aus

piciar el desarrollo econ6mico y social del pars. 43 

El Doctor Guillermo Soberdn Acevedo dice que la educación supe-

rior forma profesionales capaces y examina con rigor cr~tico todo 

cuanto afecte al desarrollo de México y participa en la soluci6n 

de los problemas que le aquejen y contribuye a la armonra, a la so-

1idaridad y el- desarrollo colectivo. 44 

Otras connotaciones que se dan al t6rrnino educación superior 

las podemos encontrar en diferentes autores de obras que a esta ma-

teria se refieren y que por contener uno o varios de los elementos 

de las que ya hemos mencionado no se considera necesario transcri

bir, aunque podemos señalar 1a de Carlos Mede11!n45 y 1a que Pablo 

Latap~ ie imputa a Sansores P~rez46 : "La educacidn nacional es e1 

m4s vigoroso instrumento de cambio eocia1". 

La exposici6n de motivos de 1a iniciativa de Ley Federa1 de Ed~ 

caci6n eatab1ece que nuestros mejores hombres conciben a la educa

ci~n como instrumento por exce1encia para lograr la identidad na-

43ver p.23 
44ver p.24 
45Mede11~, Carlos. La Universidad Conflictiva Entre Otras Cosas. 

pp. 67 y 68. 
46Latapi, Pablo. Po1~tica Educativa y Valores Nacionales. p. 115. 

En e1. cap!tu1o 36~ "Educaci6n, ¿igual a cambio social? eh esta 
oDra, se aborda el tema con un buen sentido crítico por io que 
se recomienda su lectura. 
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cional .... Entre el proceso educativo y el contexto econ<'.Smico y s.e_ 

cia1 er.. que se realiza hay una concordancia que no puede pasar 

inadvertida ••• La educaci6n es un servicio pdb1ico ya que est~ 

destinada a satisfacer necesidades sociales permanentes y sujetas 

a un r~imen de derecho pdb1ico ••• la educaci6n superior tiene 

el doble car~cter de proped~utica y terminai. 47 

E1 Artrculo 2o. de la Ley mencionada prevé que la educaci6n es 

medio ~undamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultu

ra; es ?receso permanente que contribuye al dasarrollo del indivi

duo y a 1a transformaci6n de la sociedad, y es factor determinan

te para la adquisici6n de conocimientos y para formar al hombre de 

manera ~ue tenga sentido de solidaridad social. E1 artrculo 3o. 

de est~ mismo cuerpo normativo dispone que la educaci6n que impar-

ten e1 Estado, sus organismos descentralizados y los particulares 

con autorizaci6n o con reconocimiento de validez oficial de estu-

dios es un servicio pt1b1ico. El art!culo 3o. Constitucional esta

b1ece los principios rectores de la educacidn. 

Se entiende por servicio pdb1ico una actividad ejercida direc

tamente por el Estado, o autorizada a los particulares, cuyo obje-

to es asegurar -de una manera permanente, regular, continua y sin 

propdsicos de 1ucco- la satisfaccidn de necesidades de inter~s ge

neral. ~a 

47sEP. Normas Fundamenta1es. pp. 13-20, 
48va1adés, Diego. La Universidad Naciona1 Aut6noma de México. pp. 

18 y 19. Cita a Serra Rojas, Andrés; Derecho Administrativo pp. 
122 :; ss. 
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La Ley para la Coordinacidn de la Educaci6n Superior define 

a este nivel de enseñanza corno el que se imparte despu~s del ba-

chi11erato o de su equivalente. Comprende la educaci6n normal, 

la tecnolbgic.ay la universitaria e incluye carreras profesiona-

les cortas y estudios encaminados a obtener los grados de lice~ 

ciatura, maestrra y doctorado, as~ como cursos de actua1izacidn 

y superaci6n. 49 

con los elementos que aportan los conceptos a que nos referi

mos, estamos en posibilidad de definir a la educaci6n superior 

en M~xico de la siguiente manera: 

Educaci~n superior es un servicio p~blico consistente en la 

transmisidn de conocimientos especiales a fin de_ capacitar y pe~ 

mitir la superación de los individuos para 1a rea1izaci6n de ac

tividades profesiona1es, 1as que propician e1 desarro11o econ6-

mico y socia1 de1 pa~s. 

Tradicionalmente se ha considerado que la educaci6n superior 

comprende también la funcidn extensi6n académica, 1o que encua-

dra en 1a definici6n que antecede, pero para precisar esta cues

tidn dichas funciones se comprenden en e1 sistema naciona1 de 

educaci6n superior y no propiamente en la educaci6n ·superior mis-

ma. 

Quiero subrayar aquí que la educacidn superior no es un fin 

en s~ misma, sino que debe ser entendida como un instrumento de 

~9Ley para. la Coordinacidn de la Educacidn superior. Art. 3o. 

34 



35 

desarroi1o social, para que este nive1 educativo pueda seguir cum

p1iendo con la noble tarea que ha desempeñado en la evo1ucidn de 

nuestra sociedad. 

e) T~cnica y metodolog!~ de la planeaci6n. 

La educaci6n superior contribuye al cambio mediante su saber 

y su compromiso de servicio a la sociedad con objetividad e inte

gridad. 

La vá1idez social de la educaci6n superior responde entonces 

a la posibilidad que 6sta aporta para propiciar el desarrollo na

cional planteando y resolviendo problemas a1 mismo tiempo que de~ 

pertando la capacidad y potencialidad mexicanas. Esta incorpora

ci6n, acci6nypromocidn, est~ definida original y espec~ficamente 

por la capacidad de producir, reproducir y transmitir conocimie~ 

to y ser dtil socialmente. Si no hay excelencia docente, ~i no 

hay rigc=osa investigaci6n cient~fica, si no hay ref1ecci6n sobre 

1a historia y 1a cu1tura, si no hay traducci6n de 1a investigaci6n 

b&sica en desarro1los aplicados y tecno16gicos, si la investiga

cidn humanista y socia1 no desemboca en consolidaci6n y renova

cien de las instituciones, si el binomio docencia-investigaci6n no 

atiende a 1a soluci6n de prob1emas nacionales, si no hay una c1ara 

conciencia de1 fin mismo de todas estas actividades -1a educaci~n 

superior no so1o deja de ser agente fundamenta1 de desarro11o ao

cia1, renuncia a ser educaci6n superior-. 

Por otra parte, 1a educaci6n superior ha debido diversificar 
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sus actividades en virtud de la demanda de la diversidad de pro

ducción y áreas de trabajo, y así prepara tanto a recursos huma

nos que se dedicarán a la tecnología o a 1a investigación, como 

a los que buscan el saber por el saber mismo, por lo que a fin 

de que este nivel educativo, como lo ha probado, siga siendo el 

utensilio lógico para propiciar el desarrollo económico y socia1 

del país, se deberá establecer qué porcentaje de recursos huma

nos debe ser capacitado para actividades tecnológicas o para do

cencia; que áreas del conocimiento deberán ser privilegiadas; a 

qué acciones se otorgarán mayores o menores recursos financie

~ns ••• nos encontramos ante el amplio horizonte de la planeación 

de la educación superior. 

Definiremos el término planeación haciendo el mismo ejerci

cio que en el punto anterior y posteriormente se hará mención 

de 1os antecedences de ésta que permitirán entender su estructu

ra y finalidad, estaremos en disposición de definir el concepto 

de planeación de educacLón superior. hasta llegar al estudio de 

su técnica y metodología. 

Nuevamente he de hacer una advertencia de carácter gramati

cal consistente en.que el vocablo correcto para denominar a 1as 

actividades a que nos hemos de referir es e1 de planificación 

y no el de planeación, y si bien últimamente los interesados en 

estos aspectos empiezan a utilizar el primero, aún persiste en 

forma general el uso del segundo, por lo que al igua1 que con e1 

término educación optamos por continuar en el uso de1 de planea

ción para evitar confusiones además de lo ya señalado. 
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Encontramos pues que ningdn diccionario de 1a 1engua española 

de los consu1tados consigna e1 término planeaci6n y sr lo hacen 

con e1 de P1anificacidn, al que definen de la siguiente forma: 

"Trazar 1os planos para 1a ejecuci6n de una obra. Hacer plan o 

proyecto de una acci6n"; definen el t~rmino plan como "an&lisis 

del trabajo para un cierto tiempo" y a planificar como "organi

zar conforme a un pl.an, establecer un plan ... so 

El Diccionario Enciclop~dico de Derecho Usual define a la pl~ 

nificaci~n como: •En lo metodoldgico, trazado de normas o pautas 

para simplificacitSn y eficaci;a" desde lo te6rico a 1o pr&ctico ••• 

En el plano gubernamental, establecimiento de una estructura coh~ 

rente al servicio del progreso nacional o del bienestar pdb1ico 

mediante la ejecuci6n de d>ras . la intensificacidn productora, la 

creaci~n o activaci6n de instituciones en plazos de intermedia 

duracidn y que suelen extenderse entre un bienio y un quinquenio. 

En este dltimo sentido. .en moderna acepc_i~n. la Academia ha-

bla de un p1an general, cient~ficamente organizado y frecuenteme!!_ 

te de gran ampiitud, para obtener un objetivo determinado; ta1 co

mo el desarrollo econ6mico, ia investigacidn cienttfica o e1 fun-

cionamiento de una industria ••• 

50se consult6 el Diccionario de la Lengua Española. D~imo nove-
na Edici6n·. pp. 1034 y 1035 en donde no consigna el ti!rmi.no pl!!_ 
neacidn. Pensando en 1oi:: rtgurosos procedimie:."Ccs de incorpora
ci~n de nuevaa voces a ~s~e. se consultd el Diccionario Pequeño 
Larousae. p. 692, que aun siendo m~a 1ibera1 en este sentido pre
senta la misma si.tuacidn. De igual manera se trata en el Diccio
nar.io Enciclop45dico de Derecho Usual. p. 259. 
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~do1e enfoque administrativo tan so1o, Gui11en y Vincent se 

refieren a ia p1anificaci6n como el procedimiento que se propone 

asegurar, mediante una progresi~n creciente, 1a satisfaccidn de 

las necesidades del pa~s, a trav~s de una utilizaci~n dptima de 

sus recursos, que se plasma en documentos •prospectivos• llama-

dos planes, por un per~odo plurianua1 y definidor de determina

dos objetivos expresados en cantidadea.•51 

Huascar Taborga Tarrico, en su trabajo •Etapas del Proceso 

de Planeaci<5n Prospectiva Ll!nfn~?.1.i.'t\~'llt~ª'~ue •1a planeacidn pros

pectiva universitaria es concebida como un proceso racional de 

pensamiento capaz de proyectar cambios cualitativos en la rea1i

dad, acordes con el ideal de universidad. Es un proceao cont~-

nuo que permite decisiones anticipadas, con miras a perfeccionar 

las funciones universitarias. Durante todo proceso prospectivo se 

destaca e1 juego permanente y dia11!ctico de dos componentes: rea-

1idad e idea1idad, ser y deber ser.• 52 

En el. cuaderno ndmero 4 de l.a Col.ecci6n •cuadernos de Pl.anea-

ci6n Universitaria• de 1a UNAN, se eatab1ece que ea finAl.idad de 

la planeacidn universitaria enfocar, atender y resolver de mane

ra sistem4tica 1os prob1emas que afrontan 1aa instituciones de 

educaci6n superior y prever el futuro desarro1lo de 1oa mismos. 

Esta planeaci6n, contin~a, "es un proceso: institucional., orient~ 

do a la mejor realizaciOn de los fines de 1a UNAM, participativo, 

51oiccionario.Enciclop~dico de Derecho Usual. p. 259. 
S~UNAM. Cuadernos de P1aneaci6n Universitaria.No. 2. p. 9. 
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por la ~aturaleza comunitaria de la Universidad, y, flexible y 

autore9"..,¡lado, por el sentido din.:imico y perfectible de ésta •.. " 

"La pla:-.eaci6n de.l desarrollo de la UNAM estl( concebida como una 

serie de ?recesos que se presentan de manera secuencial, pero 

que a la vez, tienen una din&mica continua y por tanto, actdan 

e inflt:yen entre s.t:, realimentando al proceso integral de pla

neac i6n. • 53 

Por su parte, Emilio Rosenblueth Deutch, al referirse al te-

ma que nos ocupa, define a la planeaci6n como una toma de deci-

sienes tomando en cuenta sus consecuencias a fin de decidir el 

curso Ce acci6n mas conveniente. En otras palabras "planeaci6n 

es la tc::la racional de deci.siones." "La planeación no es un evento, 

sine 'Jn proceso que no termina ... 54 

"Tornar decisiones en base a supuestosl~reencias individuales. 

por autorizados que estos parezca¿~. ~J consecuencia de la falta 

de visi6n, de la carencia de objetivos definidos y de 1a ausen

cia de ::'.!~todo". Asi' piensa Enrique Vil larreal Dom!nguez, a lo 

que contrapone el concepto de planeacidn: "Planear es el acto 

de inteligencia y responsabi1idad cuyo propdsito es raciona1izar 

la selección de alternativas para el futuro. Implica un ejercí-

cio 1ibre de la raz6n para definir con claridad 1os fines a los 

que se orienta la acci6n y desentrañar los mejores medios para 

alcanzarlos."55 

53 
UNAM. Cuadernos de Planeaci6n Universitaria. No. 4 pp. 7 y 9 

-s4 UNAM .. Cuadernos de Planeaci6n Universitaria. No .. s. Planeaci6n 
Educativa. p. 7. 

55uNA.M. Cuadernos de Planeacidn Universitaria. No. 9. La Planeaci6n 
Acad~~ica 7ntegra1. p. 7. 



Luis E. Noriega Giral, entiende a l.a planeaci6n como una he-

rramienta poderosa considerada como un elemento importante en 

e1 diseño de1 (1os) futuro (s) deseados y/o factib1es. 56 

J. Cuauhtémoc Va1dés 01medo y Arturo Ve1~zquez Jiménez, co~ 

ciben a la planeacidn como "un instrumento b.!1'.sico para 1a toma 

de decisiones y' para la previsi6n del futuro desarro11o de 1a 

educaci6n superior en M~xico."57 

El Dr. Guillermo Sober6n Acevedo, en su informe como Rector 

de 1a UNAM referente a1 per!odo 1973-1980, definid a la planea-

ci6n como "instrumento y como proceso participativo que permite 

a 1a comunidad universitaria el estudio y diseño de sus opcio

nes de desarrol.lo futuro, la toma de decisiones y la ap1icaci6n 

de medidas que permitan real±zarlo." 58 

Fernando Sola11...... t?ntiende a la planeacie5n como el "proceso 

permanente de previsi6n que permite tomar decisiones mejor in-

40 

formadas y optar por a1ternativas de acción m~s raciona1es. En 

forma m4s rigurosa, la p1aneaci~n debe permitir el. estab1ecimi~ 

to de metas concretas, cualitativas y cuantitativas, a plazos 

56uNAM. cuadernos de P1aneaci6n Universitaria. No. 11. La P1anea
ci6n Educativa en la Ingenier~a Alternativa Fundamental para el 
oes.arro11o. pp. 14 y 19. 

57uNAM. Cuadernos de P1aneaci6n Universitaria. No. 13. La P1anea
ci6n Interinstitucional en la UNAM. Una Experiencia Operativa 
en la Planeaci6n de la Educación Superior. p. 12. 

58 uNAM. Cuadernos de P1aneaci6n Universitaria. No. 14.p. 59. 
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determinados y de programas de accidn que permitan alcanzarlas."59 

Horac.i.o F1ores de l.a Peña, en su ensayo intitulado "Desarro-

iio Econ6mico y P1aneaci6n de la Educaci6n Superior", otorga a la 

pl~neaci6n los siguientes elementos: es el medio ~s adecuado p~ 

ra adaptar la producci6n a las necesidades de la sociedad ... es 

1a manera de racionalizar los cambios en la estructura econ6mi-

ca en funci6n de las posibilidades hist6ricas existentes ••• medio 

id~neo para, a nivel nacional satisfacer las necesidades de una 

econom~a en expansi6n, y a nivel universitario, prever los requ~ 

sitos f~sicos, de personal docente y financieros, necesarios pa

ra enfrentar el. reto que plantea el desarrollo de la educaci6n 

superior y de la invest~gaci6n cient~fica. 60 

Pab1o Gonz~lez Casanova. seña1a que la p1aneaci0n es un •pro

ceso esencialmente po11tico que supone una serie de acuerdos y 

compromisos de fuerzas orqanizadaa en un r~gimen econOmico y gu

bernamental determinado". Considera que la planeaci~n de 1a edu

caci~n debe tener como antecedente indispensable una mtnima pla

neaci6n de econom1a en qeneral ••. 61 asegura el Doctor Gonz&1ez 

Casanova que •es- imposible abordar seriamente la p1aneaci6n 

de_ la educacidn superior sin plantear la necesidad de 1a reforma 

de 1a educacidn, de la p1aneaci6n general de la educaci6n y del 

5l-. I4 Plan9'>Ci&l thiversitaria en Hl:!xicq. Ehsayos. "Reforma :El:iucativa y 
Pl.aneaci&t tmiversitar.V." ./a.sayo de Fernando solana. p. 9. 

6 ºUNAM·. La Planeaci6i; Universitaria en México/Ensayos. p. 17 y ss. 
61 uNAN. La Planeaci6n Universitaria en México/Ensayolt. "Aspectos 

Social.ea de la.Planeaci6n de J.a Educaci6n Superior. Ensayo de 
Pahl.o Gonz&lez Casanova. p. 34. 
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desarrollo econdmico y social, y sin las reformas estructurales, 

a nivel nacional, que en alguna medida garanticen el éxito de1 

esfuerzo técnico." 62 

Enrique Rubio Lara, en su ensayo "Planeaci6n Universitaria y 

Difusi6n Cultural~ contenido en la obra "La P1aneaci6n Univer-

sitaria en M~xico• editada por la UNAM, afirma que en el con-

texto de la misma, se entiende por planeacidn el "proceso perm~ 

nente de previsidn que permite tomar decisiones optativas entre 

divarsas alternativas de accidn. La P1aneaci6n asr concebida, 

se convierte en uno de los instrumentos fundamentales, tanto 

de la reforma educativa a nivel nacional, como de la de cada 

una de las instituciones de educaci6n superior del pars.•63 

"Por planeaci6n universitaria entendernos el establecimiento 

de l:os mecaniS111os que permiten dirigir el: desarroll:o integral: 

de 1a universidad hacia el logro de metas previstas, como re

sultado del planteamiento de la reforma universitaria" .. As~ 

conceptt!an Armando Lcbra Manjarréz y E .. Ignacio Riva Pal.acio H. 

a l:a pl:aneaci6n. 64 

"·J.;-a. pl:anif.i.ca/'\hff\.ersitaria ha de considerarse como l:a ad~ 

cuaci<5n ._una·c.e...;,te. C:e l.a instituci(5n a las condiciones sociales 

que l.a rodean y a los cambios de e~cal.a que afectan su funciona-

62valadi!s, Diego. La UniVersidad Nacional Aut6noma de M~xico .. p. 

6 3Í.~2 Pl:aneaci& tn.i.versitaria en ~o/.a>sayos. p . l:4 5 • 
6'-Reformay "P.la..neaci<5n Universitarias: el caso UNAM". Ensayo de 

A:cmando Latira Manjarrez y E. Ignacio Riva Pal:acio B. p. 163. 



miento. ñsr considerada, presenta instru~entos -como el tronC"O 

coman- corno un medio para reemplazar estructuras tradicionales 

y obsolec:as por otras mC!ts funcionalesº; de esta forma se consi-

der;:. al. concepto que nos ocupa en la obra "Planeaci6n y Modelos 

Universitarios",
65 

publ.icada por ANUIES, la que por su parte 

prev6 que "el desarrollo arm6nico y fundamentado del sistema na-

cional de educación superior depende de la existencia previa de 

aquellas condiciones que permitan orientar y regular el desen

volvimiento propio de las instituciones que lo componen, siendo 

el proceso de planeacidn una de las m&s importantes ... " "la pl.~ 

neaci6n de este nivel educativo ser~ un conjunto de procesos 

coordinados, sistem&ticos y 9eneralizados para la determinaci6n 

de acciones tendientesal desarrollo equilibrado y coherente de 

la educaci6n superior."66 

El Maestro Hugo Range1 Cauto. ~eña1a que el objeto de 1a pla-

neaci6n es 1ograr el desenvolvimiento de un pa1s en su dimensidn 

econ6mica y social, establece que "la planeacic:5n democr&tica no 

es sino un método para ace1erar deliberadamente el desenvolvi

miento -econ6mico y social de un paJ:s co:: fundament:-o en su pasado 

hist6rico, en su realidad presente y sobre todo en sus ambiciones 

para e1. porvenir". Tambi~n, alude el maestro Rangel Couto al ca-
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65castrejdn Diez, Jaime; Medina Mora, Luisa; Vielle, Jean Pierre; 
p@rez Lizaur,Mar1a So1edad: Daows, Patricio y Rorr.ero Panisio 

.carlas. Pl.aneacidn y Model.os Universitarios. Tomo I. pp. XII.I: y l 
661UliUZES. La P1ane~ci6n de 1a Educaci6n superior en Mlbcico. Ponen

cia aprobada en 1a XVIII Reuni6n Ordinaria de la Asamblea Gene
ra1 de la Asociaci6n Nacional de Universidades e Institutos de 
En•eñanza. superior·, en 1a ciudad de Puebla, noviembre de 1978 .. 
pp. 55 y 56. 



r~cter permanente de la planeación y a la necesidad de un enfo

que econ~mico y social de la misma y no solo eeon6mico. El mae~ 

tro cita al· economista sueco Guna~ Myrdal quien dice: ftpor p1a

neaci6n democr~tica yo entiendo el conjunto de tentativas de1i

beradas y concientes emprendidas por el gobierno de u..~ pa~s y 

en co1aboraci6n con las otras entidades para coordinar de una 
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manera racional las actividades nacionales a fin de alcanzar me

jor y m~s pronto los fines deseados dentro del futuro desarro11o"67 

El Senador Angel Acevedo Sauceda, en el'Coloquio sobre Pol~

tica y Proceso Legislativa~ defini6 a la planeacidn como •un pro

ceso esencialmente pol~tico que supedita los aspectos t~cnicos a 

las definiciones y opciones estratégicas para toda la sociedad• 

•.. necesario para satisfacer eficazmente las demandas internas de 

1a pob1acidn ••• • constituye la manifestacidn m&s importante de 

1a vo1untad co1ectiva para conducir e1 proceso de evo1uci6n so

cial. .. "68 

El Art~culo 24 de 1a• Ley Federal de Educaci6n, considera como 

funci6n educativa, a cargo del Estado la formul.aci6n de planes 

y programas de estudio, procedimientos de evaluacidn y la sllge

rencia de orientaciones sobre ap1icaci6n de m~todos educativos, 

disponiendo tambi~ en su Art!culo 46 que en el.los se estab1ecer&n 

los objetivos espectficos del aprendizaje1 se sugerir~n los m~-

67Rangel couto, Hugo. El Derecho Econdmico. pp. 253, 256 y 259. 
68 oiario E1 Oj'.a_. 21 de marzo de 1984. Co1oquio organizado por la 

UNAM y e1 Senado de 1& Repdblica. 



todos y actividades para alcanzarlos, y se establecer&n los proce

dimientos para evaluar si los educandos han logrado dichos obje-

tivos. 

La planeacidn institucional e interinstitucional de 1a educa

ci6n superior es considerada en la Ley para la Coordinacidn de la 

Educaci6n Superior como elemento importante para lograr Ia coor

dinacidn en este nivel educativo. 69 

El Reglamento Interior de la Secretarra de Educaci~n Ptlb1ica 

engloba en las tareas de planeacidn las consistentes en proponer 

los objetivos y metas del sector educativo, as~ como sus planes 

y programas a mediano y largo plazo,su posterior evaluacidn y 

el promover la participaci6n de Los interesados en ello. 70 

Con los elementos conceptuales que nos otorgan las p&gi.nas 

anteriores, podemos definir a la planeaci6n como el proceso per

manente que con fundamento en el conocimiento y evaluaci6n de 

los antecedentes hist6ricos, la realidad actual, las posibili

dades de acci6n, los recursos con que se cuente y el objeto que 

se desee cumplir, permite determinar la alternativa mas eficiente 

para lograr éste y los medios m~s indicados para conseguir1o, 

con la finalidad de propiciar el progreso econ~mico y socia1 del 

pars. 

69Ley para la Coordinacidn de la Educacidn Superior. Ar~s. 11 y 
12 fracc. r. . 

70Reglamento Interior de la Secretarra de Educacidn Pdblica. Ar~-
40 fraccs. I, II y IV. 



Guardando toda proporción ,considero necesario reiterar 1as 

bondades de 1a denominada "planeaci6n democr~tica" y manifestar 

como l:=. hiciera e1 maestro Hugo Rangel Cout que "la planeaci6n 

democr~tica es la dnica aplicable en México", 71 no solo en 

atenci6n a nuestro sistema y organizaci6n polrticos y jurídicos, 

sino que añadiría recordando lo manifestado por Enrique Vi11a

rrea1 Dom!nguez, 72 que la no participaci6n de los interesados 

y de los directamente i.nvolucrados en .l.as acciones a planear, 

propicia el tomar decisiones con falta de visi6n, desconocimien-

to del objeto y ausencia de método •. 

Progreso, desenvolvimiento, evo1uci6n, futuro deseado ..• as! 

46 

se ha denominado en el presente estudio a1 desarro1lo de1 pa~s, 

pero considero que a efecto de otorgar mayores elementos para 

entender adecuadamente lo expresado, ha 11egado e1 momento de ex

p1icar lo que debe entenderse cuando se utiliza este vocablo in~ 

ciando por decir que no nos referimos exclusivamente al econ6-

mico. sino a1 econdmico y socia1 en su concepcidn de necesaria 

concurrencia. 

Es ast, que se entiende por desarro11o el mejoramiento cuant~ 

tativo y cualitativo de1 nive1 de vida de los habitantes del país 

y el aumento de la magnitud de éste en relacidn a su proceso evo-

1utivo y al de otros patsea. 73 

71ver p.p. 42 y 43 
72ver p. 38 
73Rangel Couto Hugo. Op, cit. pp. 31-35. 
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En el siguienteC3p!tu1o, se ana1izan brevemente los anteceden

tes que en materia de planeaci6n de educación superior existen en 

el pa!s, toda vez que éstos se refieren a las instituciones jur!

dicas y organismos que a la misma regulan contando ahora con las 

definiciones de los conceptos que la componen, entendemos a la pl~ 

neaci6n de la educaci6n de la educaci6n superior como el proceso 

permanente que permite conocer y evaluar los antecedentes y la 

realidad actual del sistema nacional de educaci6n superior, enten

dido éste como el conjunto de recursos humanos, materiales y fina~ 

ciercis que hacen posible la transmisi6n de conocimientos especi~ 

les a fin de capacitar y permitir la superaci6n de los indivi

duos para 1a rea1ización de actividades profesionales, y asr de

terminar e1 futuro que se le desea, la ma:s eficiente forma de lo

grarlo y los medios m&s indicados para alcanzarlo, lo que propi

ciar& el desarrollo econdmico y social del pa~s. 

En este sentido, diferentes autores o estudiosos de estos te

mas, han clasificado al concepto que nos ocupa en un sinn1lmero 

de formas, algunas con criterios metodo169icos, otras funcionales, 

otras atendiendo a su finalidad; se referir~n algunos de e11os, 

pero considero que lo importante es mencionar 1os requisitos m~n~ 

mas del procedimiento de planeación o fases de la misma, indepen

dientemente de la denominacidn que le otorguen uno u otro inte

resados. 

Ya nos hemos referido a la clasif icaci~n que hace el Dicciona

rio Enciclop~dico de Derecho Usual: "social", "gubernamental" y 



"metodol6gica."74 

En la UNAM se 1 lev6 a cabo la planeacidn •_coyuntura1 •, que 

consiste en un sinn~mero de acciones que tienden a dar respue~ 

ta a presiones externas del medio ambiente social, a problemas 

y efectos internos consecuentes y,la "prospectiva• que se ca-

racteriza por un mayor grado de previsión de futuro y una m4s 

adecuada integración con el contexto social y las necesidades 

de desarrollo, 75 as! la clasifica el grupo de planeaci6n de 

la UNAM. 

Emilio Rosenblueth Deutch clasi!ica a la planeaci6n en "rea~ 

tiva•, ~reactiva• y "proactiva•. La primera propone una mera 

reaccidn a lo objetable de la situaci6n actual, señalando el 

mencionado autor, que es la m&s usual en paraes subdesarrolla

dos; la segunda •predice" lo que acontecer&' y se dictan 1as me

didas m&s convenientes para afrontar e1 futuro predicho y la 

tercera, en 1a que es fundamental 1a participaci6n de todos 1os 

involucrados en e1 proceso. 76 

Nos encontramos con otras clasificaciones que segan 1a far-

maci6n intelectual de sus autores se presentan con gran varie-

dad, como la de Luis E. Noriega Gira1: •determin~stica". •pro

babil~stica", "prospectiva• e "inferencia1•77 , como la concibe 

74ver P·P· 36 y 37 
75cuadernos de P1aneaci6n Universitaria No. 4 pp. 7 y 8. 
76ver p.35 
77ver p.39 
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e1 Maest=o Range1 Couto: "totalitaria" o "democrc1:tica 1178 o como 

la entie:¡den J. Cuauhtémoc Vald~s Olmedo y Arturo Vel~zqucz Ji

ml!nez: -.=._nstitucional" o "interinatituciona1.••79 

49 

As~ pues, para que exista una verdadera planif1.cat.0 \PJ1 la educa

ci6n superior, ser& necesaria la presencia de un procedimiento peE 

manente. en revisidn constante, que contenga las siguientes fases: 

1.- Estudio de antecedentes y realidad actual de 1.a educacidn 

superior. 

2.- Evaluacidn. 

3. - Diaqndstico. 

4.- Futuro deseado para la educación superior. 

s.- Modelo ideal de crecimiento. 

6.- Medios para arribar a1 mode1o ideal final. 

l.- Estudio de antecedentes y realidad actual de la educaci6n su

perior. 

El desarrollo coherente y racional de1 sistema de educaeien su

perior y de 1aa instituciones que io integran, se presentar& cuan

do haya una visi~n qenera1 y c1ara de 1os antecedentes mediatos e 

inmediato& de ~ata, que destaque 1os esfuerzos previos rea1izadoa 

en e1 &rea, que apunte los prob1emas que han evitado su adecuado de

•arro11o y 1aa circunstancias 1o propiciaron, todo esto, tanto ha-

78ver p. p. 42 y 43 
79ver p. 39 
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cia el interior del sistema80 mismo, como hacia e1 exterior, hacia 

la sociedad a la que sirve; posteriormente se deber& ubicar la 

realidad actual de la educaci~n superior y de sus nexos con la s2 

ciedad de la que es producto e instrwnento eficaz de cumplimiento 

de los fines que persigue. 

Solo con los anteriores elementos se estar& iniciando adecua-

damente un procedimiento de planeaci6n del quehacer educativo 

de1 pa~s. 

Sobra decir, que desde estos momentos se hace necesaria la 

participaci~n de todas las personas, instituciones y organismos 

que directa o indirectamente se encuentran relacionados con estas 

tareas, a fin de estar en posibilidad de contar con una concep

ci6n real y cr~tica de la situaci6n punto de partida del proceso. 

Aunque la planeaci~n a que nos referimos en la actualidad est& 

a cargo de1 gobierno respecto al sistema en su car&cter de nacio

nal, el modelo que presentamos puede ser utilizado por una sola 

instituci~n de educaci~n superior a nivel institucional o puede 

ser desarrollado a nivel estatal, regional o interregional. 

Por 1o que se refiere a los antecedentes de la educacidn su

prior, ~stos son fundamento de las instituciones que actualmen

te sirven al pa~s, p<>r lo que para el mejor conocimiento de ~Stoa 

se debe atender en primera instancia a los cauces que en el pa-

80ver p.46, donde se otorga un concepto de sistema nacional de edu
cacidn superior. 
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sado han seguido y principlamente a los aspectos que ahora señala

mos que se deben estudiar para cumplir con este primer paso en l.a 

planeaci~n. Esta relaci6n no pretende ser exhaustiva, dada la va

riedad de los elementos que integran la historia de nuestro tema de 

trabajo y en el caso concreto se deber&n precisar los otros que 

se consideren convenientes para la finalidad planteada, aunque los 

criterios o indicadores que aqu~ se enlistGn sirven para identifi

car a aquellos que sean de mayor relevancia y utilidad. 

Se deber& precisar en el per!odo a estudiar lo siguiente, siem

pre atendiendo a la magnitud de la planeacidn correspondiente (in!!. 

titucional., interi.nstitucional., regional., .interreqional, estatal y 

naciona1): 

I:.

:CI:. -

Grado de desarrollo de1 pa~s-

Caracter~sticas y prob1emas de 1a situacidn econdmica y 

socia1 en genera1. 

IIr. - Caracterrsticas y prob1emas del. entorno· social. de 1a 

IV.-

V.-

VI.-

educacidn superior en re1aci6n a los ractores demogr&

fico, econdmico, social, cultura1, cientrfico, tecnol.~

gico, etc. 

Nivel de vida. 

Situacidn de las funciones de la educacidn superior: do

cencia, investigacidn y extensidn cultural. Problemas 

que enfrentaron y circunstancias que las favorecieron. 

Fines perseguidos por cada uno de ellos. 

EJ'! su caso, qu~ soluciones se impusieron para atender 

los problemas y sus consecue:-icias. 

,¡ 
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VII.- Apoyos administrativos: cantidad y forma de financiamLen

to, recursos materiales y humanos. 

VIII-- Medios y posibilidad de acci6n con que se contaba para 

llevar a cabo las actividades de educación superior. 

rx.- Antecedentes de evaluaci6n, diagndstico o p1aneaci~n. 

X.- Disposiciones jurrdicas de cualquier orden que rigieron 

las actividades y sus consecuencias. 

XI.- Formas de organizaci6n. 

XII-- Factores reales de determinaci6n de los destinos de las 

activida~es de la educaci6n superior,y 

#XI:n:.-Como se señal6, otros relevantes que sean de utilidad pa

ra conocer cu&l fue el camino se9uido por la educaci6n s~ 

perior, los obst&culos que dcbid salvar y las condiciones 

que favorecieron su desarrollo para encontrarse en 1a si

tuacidn que a la fecha presenta. 

Los datos que arroje e1 estudio correspondiente, deber4n ser en

tendidos conforme al momento hist6rico y social en que se presenta

ron y los fines perseguidos en ese entonces. 

Contando con el estudio anterior, tendremos una infraestructura 

para acercarnos al conocimiento de la realidad actual de 1a educa

cidn superior, etapa ~sta de car&cter general que nos brindar& la 

ubicacidn en el presente del sistema de educaci6n superior y de 

la sociedad, as! como de sus v~nculos. 

La realidad social como un gran sistema, engloba a varios sis

temas y subsistemas que interactaan din~micamente entre s~. As!, 

podemos detectar a tres sistemas contenidos en el macrosist6111i4 
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socia1: e1 po1~tico, el cultural y e1 econ6mico. 

La posibilidad que tiene la educaci6n superior como subsistema 

cu1tura1 para dar respuesta a las demandas sociales, depende de 

1a influencia de un sinnamero de factores y la medida en que ~stos 

1o hagan, ser~ objeto de estudio de esta fase de la planeaci6n. 

Tambi~n, en esta etapa se deber~n analizar los siguientes as-

pectas: 

I.- El entorno de la educaci6n superior donde destacan el f~ 

n6meno demogr&fico, las condiciones econ6micas, sociales 

y cultura1es y tambi~n, la situaci6n de la ciencia y la 

tecnolog~a como factores de determinaci6n del desarrollo 

econ6mico y social del pa~s. Se deber~ comparar este 

desarrollo con ~1 de otros pa~ses. 81 

II.- La situaci6n de 1as funciones de 1a educacidn superior: 

docencia, investigaci6n y extensidn cul.tural.•, 1os probl.!!, 

mas qué afrontan y l.as circunstancias que las favorecen, 

asr como l.os fines que se persiguen con l.as mismas. 

ZZI.- Apoyos administrativos: cantidad y formas de financia-

miento, derecursosmateriales y humanos. 

IV.- Medios y posibil.idad de acci~n con que se cuenta para 11.2 

var a cabo l.as funciones de la educaci~n superior. 

v.- Bases jurrdicas, pol.rticas y organizativas del. funciona-

miento de este nivel. educativo. 

81 Trat&ndose de magnitudes diferentes de planeaci6n, se debed real.i:zar esta 
oarpuacidn con el desarrollo de otros par.!metros_ caio el de otra regí&, 
estadó·,.- etc. -
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VI.- Factores reales de detcrminaci6n de los fines de la educa-

ci6n, tanto internos como externos. 

Partiendo de fuentes como 1as antes descritas, se debe emitir una 

evaluaci6n de la realidad actual de la educaci6n superior. 

2.- Eva1uacidn de la educaci6n superior. 

En documento presentado por la Secretarra General Ejecutiva de la 

ANUIES y aprobado por la Asamblea General el 27 de febrero de 1984, 

se encuentra la m&s reciente cancepci6n de la evaluaci6n:82 "La eva-

1uaci6n es un proceso cont~nuo, integral y participativo que permi

te identificar una proble~tica, enalizarla y explicarla mediante 

informaci6n relevante, y que como resultado, proporciona juicios de 

valor que sustentan la consecuente torna de decisiones." 

Se considera que tai eva1uaci6n es un proceso cont~nuo, pues 

ioa factores que intervienen o inf1uyen en 1a probiem~tica de 1a 

educacidn son din&micos o cambiantes, por 1o que, 1a toma de deci

siones es ininterrumpida; es integrai porque adem~s de considerar 

todos ios componentes de1 objeto de estudio (estructura,procedimiea 

to y resuitado) ~ste se ana1iza conLorme a1 contexto donde se en-

cuentra inmerso as! como a sus interre1aciones, atendiendo a su de-

sarro11o hist6rico y su prospectiva y, participativa por 1a inter

vencidn que deben tener todos 1os que intervengan en e1 desarro11o 

82La Evaluaci6n de la Educaci6n Superior en México. p. 16. se 
recomienda 1a 1ectura de este documento. 
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de 1as actividades a evaluar y por tanto en la definición de cri-

terios y procedimientos, as! como en la puesta en marcha y en la 

utilizaci6n de los resultados del proceso. 

No debe caerse en el error de considerar a la evaluaci6n como 

el fin de un proceso, ésta e~ como lo estamos observando, parte 

de las primeras fases del proceso que permitir~ cumplir con los 

fines señalados por la sociedad a la educacidn superior, media~ 

te la planeacidn racional del cambio. 

La evaluaci6n asr entendida podr& referirse en su continui

dad tanto al sistema educativo· en general, como a alguno de sus 

elementos o a las relaciones entre ~stos • 

-~"Todo juicio de valor implica necesariamente una comparaci6n, 

la evaluacidn de la educacidn superior requiere de la existencia 

de un paradigma o modelo"83 para comparar 1o que existe con 

1o que considera deber~a exi~tir en la actividad que se evalda. 

Este modelo deber4 ajustarse a 1as necesidades sociales cambiantes 

para que cobre plena validez. 

El resultado del estudio de los aspectos o indicadores de 1a 

realidad actual de la eduaaci6n superior serUrá para 1a formu

laci6n del modeio a que nos referimos~ también ser& imprescindi

b1e tomar en cuenta la evoluci~n~ las características y el desa

rro1lo de la educaci6n y del país en general. 

BlANUJ:ES. La Evaluaci6n de la Educaci6n superior en Molóxico. p". l~ 



Asr,el modelo deber& contemplar los factores demogr&fico, 

econ6mico, social, cultural, ciencia y tecnologra~a los que la 

educacidn superior deber~ dar respuesta. Adem~s. contemplar& 

el orden jurrdico y los principios doctrinales de la educacidn 

superior. 

contando con el modelo que se ha señalado se Cebe proceder 

a realizar una evaluaci6n institucional, que se =efiera a cada 

una de las instituciones de educaci6n superior, tanto interna 

como externa, posteriormente a la evaluacidn interinstitucional, 

que atiende a las relaciones entre estas instituciones entre s~ 

y con el entorno social, lo que permitir~ tener la eva~uacidn 

del sistema nacional de educaci~n superior. 

Esta evaluacidn podr~ realizarse con fundamento en los enun

ciados del "Plan Nacional de Educación Superior 1981-1991", pre

sentado por ANUZES que otorga las siguientes categor!as: 84 iden-

tidad, vinculación con la sociedad, crecimiento, funcionalidad 

y caiidad de la educaci~n superior. A cada una de estas catego-

r~as de an4lisis, corresponden diversos.aspectos focales, crite-

rios e indicadores. 

84 ANUIES. Revista de la Educaci6n Superior No. 3S. "Plan Nacio
nal de Educaci6n Superior. Lineamientos Gene=a:es para el Pe
rrodo 1981-1991." 
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Vgr. CATEGORIA DE ANALISIS: VINCULACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 

CON LA SOCIEDAD. 

En cuanto a la vincu1acidn de1 conjunto de .instituciones de 
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educaci6n superior con la sociedad, habría que tomar en cuen-

ta 1os siguientes aspectos f~ca1cs de 1as funciones sustanti-

vas, 1os criterios y posib1cs indicadores. 

ASPECTO FOCAL: Formaci~n de recursos humanos 

CRITERIO: Equi1ibrio cuantitativo y cualitativo entre 

la oferta de profesionales del conjunto de 

instituciones de educacidn superior y su de-

INDICADORES: 

manda en el nive1 nacional, regional y esta-

tai. 

a) Porcentaje de profesiona1es por ~rea de es-

tudio. 

b) Porcentaje de profesionales que laboran en 

~reas de investigacidn, produccidn, admini~ 

traci6n, etc. 

e) Rendimiento de estos recursos humanos. 

Es conveniente seña1ar que 1os criterios de evaluacidn deben 

atender, tanto a 1a cantidad como a la calidad de las actividades 

objeto de 1a formu1acidn de juicios de valor. 

Este ejercicio servirá de pauca para la presentación de un diag
nóstico de 1a situación actual de la educación superior. 
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3. Diaqn.dstico de la educaci6n superior. 

La evaluaci6n resu1ta una importante herramienta para el diag

ndstico, que a partir de aquella permite una visi6n general, tanto 

de las ~reas problem~ticas como de las aprob1emSticas para esta

blecer si la educaci6n superior en su realidad se asemeja o no 

al modelo que venimos de referir~ en su caso,propondr~ la o las 

soluciones posibles que la acerquen al mismo. 

El diagn6stico exp1icar4 el por qué de la situaci6n actual de 

nuestra materia de an~lisis y definir~ el estado en que ~sta se 

encuentra. 

Como es evidente, las fases que hemos venido refiriendo comple

mentan a la siguiente, de esta manera, el diagn6stico de la educa

cidn superior nos brindara: 

I.- Precisi6n de la realidad actual de la educacidn superior ~ante 

interna como externa .en relaci6n a su entorno socia1. 

II.- Nivei conveniente de observaci~n de la fenomenologra 

del sistema de educacidn superior, que evitar& caer en 

generalizacidn excesiva o por el contrario en detalles 

que no dejen ver la perspectiva y 1as interre1aciones 

de los fendrnenos que en ella se presentan. 

III.- visi~n del fen~meno y su evaluacidn en el presente y lo 

que entraña en su potencialidad hacia el futuro. 



rv.- Criterio selectivo de elementos analrticos que permi

ten conocer 1a fenomenologra de la educaci6n superior~5 

E1 diagn6stico no debe ser descriptivo, preservar~ su calidad 

crrtica y prospectiva. 

Una vez conociendo el "ser"y el. "deber ser" de la educaci(5n s~ 

perior en la actualidad, 1o que la sociedad espera de 1a misma, 

1os problemas que afronta, a d6nde puede llegar y qu~ medios se 

tienen para hacerlo, podremos manifestar el futuro deseado para 

este nivel de enseñanza. 

4.- Futuro deseado para la educaci6n superior 

El futuro deseado para la educaci6n superior, debe ser diseñado· 

con fundamento en 1as etapas anteriores, lo que permitir~ que no 

se convierta en una eneelequia. 

"El futuro deseado cumpl.e e.l .fin de model.o al que se aspira al.

canzar a1 mismo tiempo que se constituye en factor renovador de 

las condiciones o medios existentes para actuar en l.a rea1idad. 

Este doble car&cter le permite tener un papel clave en e1 proceso 

de planeacidn, pues con ~l se tiene una visi6n rectora que prienta 

l.ae siguientes etapas y se convierteen factor de modificaci~n y 

SSUNAM-. Cuadernos de Pl.aneacidn Universitaria No. 2. Taborga Torri 
co, Huascar. "Etapas del Proceso de Planeacidn Prospectiva Uni-
versitaria". pp. 26 y 27. 
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cambio de las circunstancias y medios condicionantes de 1a rea1i

dad. •86 

Se enunciar~ el modelo de referencia integralmente en 1.tneas 

rectoras que le otorguen estructura, partiendo de lo general a 

lo particular, atendiendo principalmente a los elementos fundamea. 

tales de la educacidn superior y a la interpretaci~n de los idea

les de ~sta y de su misidn social, siempre en el marco de las po

sibilidades de accidn que otorguen nuestra ley fundamental y sus 

normativas reqlamenta.rias. 

Adem~s de las virtudes de este modelo ideal final, encontra

mos la que permite ten~r un par~metro para la continua eva1uacidn 

de actividades y reorientaci~n de esfuerzo~ en su caso. 

Sabiendo a d~nde debe llegar la educaci6n superior, nos resta 

determinar e1 mode1o ideai de crecimiento y 1os medios que 1o per-

mi tan. 

s.- Mode1o idea1 de crecimiento. 

Las necesidades socia1es determinar&n qu~ .1.reas de1 conocimiE!!!_ 

to o de 1a produccidn deben ser privi1eqiadas a corto, mediano o 

largo p1azo y 1a educaci~n deber& adecuarse a ~sto, por 1o que e~ 

tab1ecer~ su p1an de crecimiento o desarro11o congruente a estos 

86uNAM. Cuadernos de P1aneaci~n Universitaria No. 2 Taborga Tarrico, 
Huascar. •Etapas de1 Proceso de Planeaci~n Prospectiva Universit~ 
ria•. p. 39. En 1a p~gina 40 y ss. se diseña un futuro deseado 
para ·una universidad. 
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requerimientos para conseguir su modelo ideal final. 

6.- Medios para arribar al modelo ideal final. 

Las fases anteriores ya han provisto del conocimiento de los 

elementos can que se cuenta para apoyar las actividades de educa

ci6n, de sus caracterrsticas y alcances depende el éxito o el 

fracaso de la planeacidn. 

No debe limitarse la posibilidad de accidn a los instrumentos 

existentes, porque pueden obtenerse o inventarse otros que podr&n 

ser utilizados para el objeto perseguido. 

Se destacan cu-atro el.ases de medios para actuar en la realidad 

de la educacidn superior, que propician su desarrollo: normas, 

formas de orga.nizacidn, recursos humanos y recursos materiales y 

econ&n.i.cos. 

Se deber& realizar un inventario de estos instrumentos y esta

b1ecer e1 tiempo, forma y modo de su uti1izaci~n. 

Aparece nuevamente 1a ca1i.da.d. de continuidad de la. eva.1uaci~n, 

cuando se pudiera considerar, que ha concluido el proceso de pla

neaci~n, ya que ahora deber&n emitirse nuevamente juicios de va

lor y-r.e~niciar ~l procedimiento de planeaci~n de 1a educacidn 

superior para adecuarla a los nuevos requerimientos sociales, que 

obligan a la permanencia del proceso de selecci~n de a1ternativas 

eficientes de acci~n. 
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d) Importancia de la planeaci~n educativa. 

Por todo lo manifestado pareciera ser reiterativo el enunciar 

en este punto, elementos que justifiquen la ilTlportancia de la pl~ 

neacidn de la educación superior ya que se califica este nivel 

educativo como indispensable para el desarrollo del para y de ni~ 

guna otra forma se puede hacer con ei instrumento que la adecda 

constantemente a laa condiciones sociales y a los ca.inbios de esca

la que afectan su funcionamiento, proporcion&ndole eficiencia en 

sus acciones. 

Ya en 1os elementos que le atribuyen diferentes autores que he

mos mencionado en la parte conducente se ponderan -sus vLrtudes, 

baste señalar entonces que •1a planeaci~n constituye uno de los 

instrumentos id~neos para hacer que e1 sistema de educaci~n supe

rior .responda cada vez con mayor eficacia a1 desarro11o i.ntegra1 

de Mi!xico•87 

87UNAM. La P1aneaci~n Universitaria en Mi!xico/Ensayos. Conc1usio-
nes. p. 203. · 



CAPITULO II 

LEGISLACION APLICABLE A LA PLANEACION DE LA EDUCACION SUPERIOR 

Y ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN ELLA. 

a) Antecedentes 

b) Estudio de 1a 1egis1aci6n re1ativa 

I.- Constitucidn Po1~tica de 1os Estados Unidos Mexi

canos. 

II.

III.

IV.

V.

VI.-

VII.-

Ley Federa1 de Educaci6n. 

Ley para la coordinacidn de 1a Educaci6n Superior. 

Ley Org4nica de 1a Administracidn P1'.1b1ica Federal. 

Ley de P1aneaci6n. 

Legislacidn que especrficarnente regulas 1as activi

dades de 1as instituciones de educaci6n superior. 

P1an Naciona1 de Desarro11o 1983-1988. 

VIII-- Programa Naciona1 de Educaci6n Superior. 

e) Instancias que intervienen en la planeacidn de la educacidn 

superior y sus facultades. 

I.- Presidente de 1a Repdblica. 

II.- Congreso de la Un~dn. 

III. -. Secretar.tas de Estado. 

IV.~ 

III.1. Secretar.ta de Educaci6n PQb1ica. 

III.2. Secretar!a de Programacidn y Presupuesto. 

III.3. Secretar.fa de Hacienda y Crédito Pdblico. 

rrr.4. Secretar~a de la Contralor~a de la Federa-

cidn. 

Estados y Municipios. 



. v.- Consejos Naciona1~s • 

V.1. Consejo Naciona1 T~cnico de 1a Educacidn. 

v.2. Consejo Naciona1 consu1tivo de Educaci~n 

Norma1. 

V.3. Consejo Naciona1 Consu1tivo de Educaci~n 

Tecno1dgica. 
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VI:.- Asociaci6n Naciona1 de Universidades e Institu

ciones de Educacidn superior. 

VII.- Instituciones de educacidn superior. 

VIII.- Sectores sociales. 

d) CrJ:tica a l.a situaci6n actual.. 

( 
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a) Antecedentes de la planeaci(5n de la educaci~n superior en Mé

xico. 88 

Siendo el Derecho un conjunto de normas jurrdicas que regu

lan 1a conducta de los individuos en la sociedad, estas normas 

u ordenamientos deben referirse a todas y cada una de las acti

vidades que desarrolla el hombre en su diario coexistir y prín

c~pa1mente a las que permiten la satisfacci~n de necesidades y 

e1 progreso del grupo social del que son productos, esta norma

tiva •provoca e1 estado social deseado, es decir, el estado que 

el 1egis1ador tiene por tal, reaccion~ndose contra su opuesto 

con un acto coactivo a realizarse por órganos estatales",89 1o 

que permite que se presente la conducta social deseable. 

~&~ pues, la l~islaci~n respecto de la planeacidn de la 

educacidn superior y 1os organismos que ~sta ha creado para que 

•e presente io seña1ado en e1 pl[rrafo anterior. encuentran sua 

antecedentes como marco genera1 de referencia de ia situacidn 

88Este punto se desarrolla con fundamento en el estudio de las 
obras y documentos que a continuacidn se señalan: 
J:.- Rangel Couto, Hugo. Op. cit. pp. 253 y ss. 
XI.- Arizmendi Rodrrquez. Roberto. •consideraciones sobre ia 

P1aneacidn de 1a Educacidn Superior en M~xico•. Ponencia 
presentada en e1 Congreso Naciona1 de Investigacidn Edu
cativa. M~ico D.F. 27-30 de noviembre de 1981. ·pp •• 15 

J:J:J:. -
J:V.-
v.-

y ••• 
Valad~s, Diego. Op. cit. pp. 15 y ss. 
S.E.P. Normas Fundamentales. pp. 21 y 45 
UNAM. Legislaci6n. p. J:J:. 

89xeisen. Hans. La Teor!a Pura de1 Derecho. Xntroduccidn a 1a 
Pro~lem&tica Cient~fica del Derecho. p. 115. 



jurrdica y organizaciona1 actual, en lo siguiente: 

Es indudable que la planeacidn en su verdadero sentido mo

derno, fue aplicada por primera vez en la Unidn sovi~tica, por

que como al eliminar la propiedad privada de los medios de pro

ducci6n (casi todos) se extinguieron con e11a todas las volunta

des que antes manifestaban los agentes econ6micos privados, s~1o 

qued6 una voluntad omnipotente y totalitaria, la del Estado; fue 

entonces necesario, ineludible, un plan econ~mico para el con

junto y la ya inevitable planeacidn imperativa se inicid. 

Quedd asr marcada esta metodología con un olor a comunismo 

que desde el año de 1929 en que se inici6 el Prime~/Q~fRquenal 
en la U.R.S.S., hasta el año de 1946 el mu~do occidental retras6 

su aplicacidn franca y abierta ••• aplicando la planeaci~n demo

cr&tica, tal vez un poco menos eficaz, pero sin los terribles 

costos humanos que implica la que es imperativa. 

Los Estados Unidos en 1933 y 1945 constituyeron una verda

dera p1aneacidn regional integral que fue ejemplo para el mundo 

inspirando desarrollos similares en otros pa~ses (~Tennessee 

Va1ley Authority"). 

La Constituci~n del 17 otorga en su artrculo 3ro. la origi

nal concepci~n jur~dica de la educaci~n en el estado mexicano. 

El 12 de julio de 1930, se public6 en el Diario Oficia1 

la Ley sobre Planeacidn General en la Repablica. Este fue el 
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primer.paso que se d~ó en México sobre 1a Planeación Económica 

Global. Esta ley establecía: "La planificación de los Estados 

Unidos Mexicanos tiene por objetivos: la coordinación y direc

ción de las actividades de las diferentes dependencias del go

bierno, 1a realización materia1 y constructiva del desarrollo 

de1 país, en una forma ordenada y armónica, tomando en cuenta 

su topografía, clima, salubridad pública y sus presentes y fu
turas necesidades." Para lograr sus objetivos la ley señalaba la 
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creación de dos organismos: La Comisión Nacional de Planeación 

y la Com~sión de Programa. 

En 1933, fue elaborado el Primer Plan Sexenal por la Comi

sión de Programas del Partido Nacional Revolucionario, en el que 

se estab1ecían prioridades y metas no cuantificadas y no se seña

laban 1os medios financieros para alcanzarlas. 

En 1934, se reforma el Artículo 3ro. Constitucional; en 1935 

el Presidente Cárdenas creó.un Comité Asesor Especia1 para que 

coord~nara 1as políticas nacionales de planeación. 

En 1939, se inició la elaboración del Segundo Plan Sexenal, 

por la Secretaría de Gobernación y se pretendió que sirviera co

mo programa de gobierno para el período del Gral. Avila Camacho 

(1940-1946). 

En el año de 1942, se constituyó la ComLsión Federal de 

Planeación Económica y se creó el Consejo Mixto de Economía 

Regional para tener una idea más justa de la economía del país. 
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De 1940 a 1943, se encuentra e1 que podr~amos denominar 

primer paso de p1aneaci6n de la educaci~n superior en particu

lar ya que, en ese lapso, Wl pequeño grupo de rectores y direc

tores de institutos universitarios se reun~a informalmente, a 

fin de analizar problemas comunes a sus instituciones. 

En 1944, estas reuniones de rectores adquieren el car~c

ter de Asamblea Nacional de Rectores. 

De enero a junio de 1946, se celebran en diversas ciuda

des de la Repdblica, mesas redondas en donde se expusieron 1os 

principales problemas nacionales, esto durante la campaña del 

Lic. Miguel Alem4n; el fruto de estas reuniones fue su Programa 

de Gobierno. En este año, el Artículo Jro. constitucional, vue1-

ve a ser reformado. Ruiz Cortinez también utiliz~ este sistema 

en su campaña, denominando a 1as reuniones Asambleas Econ6micas 

y Socia1es. 

En 1948, la Asamblea Naciona1 de Rectores reconoce ia ne

cesidad apremiante de la planeaci~n de la educaci6n superior. 

En. 1950, se declara constituida, como sociedad civi1, la 

Asociaci~n de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior 

(ANUIES) que responde a un inter~s naciona1 de la p1aneaci6n de 

1a enseñanza superior que debe concebirse en su proyeccidn como 

un acto de autoridad de las instituciones educativas, y su eje

cuci6n se fincar& en convenios interuniversitarios. 

E1 29 de octubre de 1954, fue creada la Comisi6n de Inver-

'_,. 
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siones cuyo objeto principal era examinar y aprobar 1as inversio

nes del sector pdblico, para lo cual debra someter a la aproba

ci6n del Presidente un Plan coordinado de las inversiones p6-

b1icas. 

El Lic. Ldpez Mateas, celebra en su campaña, reuniones a las 

que 1l.am6 "Consejos de Planeaci6n Econ6mica y Social.". Prosper6 

asr, la idea de que la p1aneaci6n deberra establecerse como fll!!; 

ci6n específica y permanente .. -· Em 1958 J.a Nueva Ley de 

secretarías, Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados 

y Empresas de Participaci6n Estatal crea la Secretarra de la Pre

sidencia a la que otorgó las siguientes funciones: Recabar. los 

datos destiñadosa elaborar el plan general de gasto p~lico e 

inversiones del Poder Ejecutivo; planear otros sistemas y apro

vechamientos de los mismos; proyectar e1 fomento de desarrollo de 

regiones y 1ocalidadeSLJ ~planear, coordinar y vigilar la in

versi6n pdbl.ica y de los organismos descentralizados Y .:_~pre~~-

s&S :·de·--·part:ici.pac.:h~on -es ta tal. -

En apoyo a la Secretaría de la Presidencia, se public6 el 

30 de junio de 1959 un Acuerdo que dispon~a que las Secretar~as, 

Departamentos de Estado, Organismos descentralizados y Empresas 

de Participaci6n Estatal elaboraran su programa de inversiones 

para l.960-1964. 

La Secretaría de Educaci6n Pdblica en este año de 1959, 

realiza el "Plan de once Años" para atender lo referente al. 

crecimiento y mejoramiento de la enseñanza a nivel elemental.. 



En 1961, la ANUIES se organiza con base en los criterios 

de estructura con 1os que opera en la actualidad. Su estatuto 

señala como primera finalidad e1 estudiar los problemas acad~-
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micos y administrativos del sistema nacional de educacidn su

perior, con miras a su planeaci6n integral dentro del sistema 

educativo .. 

El lro. de marzo de 1962, el Diario Oficial publica el Ac:uer-

do que crea la Comisidn Intersecretarial formada por la Secre

taría de Hacienda y la de la Presidencia, encargada de formu

lar planes nacionales de desarrollo econ6mico y social a corto, 

mediano y largo plazo y calcular el monto, estructura y finan

ciamiento del gaita y de la inVersi~n naciona1 necesarios para 

que el desenvolvimiento del pa~s se realizara con un ritm? sa

tisfactorio y en forma tal que hiciera posible una mejor~a en 

1os nive1es de vida de los grandes sectores populares. 

En 1963, se crea el Instituto Interitaciona1 de P1aneacic5n 

Educativa de la UNESCO, que imprime fuerte influencia en ei ca

r4cter de 1a p1aneacidn de 1a educacidn superior en México. Se 

celebra en santiago de Ch~le 1a II Reunidn de Ministros de Edu

cacic5n, en donde se inic.ia la conso1idacidn de 1a p1aneacidn 

como un conjunto de.t~cnicas que permitan mejorar~1a eficiencia 

en 1a operaci~n de 1os sistemas educativos con la f ina1idad de 

promover e1 desarrollo individual y socia1. 

En 1964, se celebra. en M~xico, D.F., la "Primera Conferencia 

Latinoamericana sobre el. Pl.aneamiento Universitario". 



En 1965, se crea 1a Comisidn Naciona1 para e1 P1aneamiento 

Integra1 de 1a Educaci~n. siendo ~sta 1a primera entidad que 

rea1izd de manera sistem~tica un trabajo de p1aneaci6n educat~ 

va en e1 pa~s, cubriendo todos 1os niveles. 

El Lic. O~az Ordaz, convoc6 en su campaña a reuniones a 

las que denomin6 •Asambleas de Programaci6n• y comp1et6 sua 

resultados con un •prograina de Desarro1lo Econ&nico y Socia1 de 

Ml!xico 1966-1970• formulado por la ya mencionada Comiai~n :Inter

secretarial. En su r~gimen se constituy~ la Comisidn de Estu

dios del Territorio Nacional y P1aneaci6n (CETENALt, que ini

ci~ el 1evantamientó aerofoto9ram~trico de todo e1 pa1e, como 

base y punto de partida para hacer, al fin, un inventario de 

1oa recursos natura.1es de M~ico. 

En 1966, la Universidad Nacional Aut6noma de Ml!xico crea la 

Comiai6n Tlk:nica de P1aneaci6n Universitaria. 

En 1968, la ANUJ:ES crea el Centro de Planeaci6n Nacional 

de la Educacidn Superior, cuyos prop6sitos eran los de coadyu

var en la soluci6n. de los problemas del aistema de educaciCSn 

·superior. 

En 1969, la UNAM y la ANUIES llevan a cabo un.seminario 

con la finalidad de preparar recursos humanos para la. p1anea

ci6n de la educaci6~ superior. 

En 1970, el Centro de P1aneaci6n Nacional de la Educaci6n 
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Superior de la ANUXES, presenta para su discusi6n en la XII 

Asamb1ea General, una serie de documentos denominados "Diagndsti

co pre~iminar de la Educacidn Superior•, importante trabajo para 

p1anear el desarrollo de ese nivel educativo. se crea este mis-

mo año en la Secretarfa de Educacidn Pt1b1ica la Subsecretarfa 

de Pla~eacidn y Coordinaci6n Educativar con el prop(5sito de apo

yar los planes de trabajo para solucionar los requeri.mientos de 

la demanda social de educacidn- en todos sus niveles. 

En 1971, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, se emite 

por la ANUZES la "Declaraci6n de Villahermosa" en la que se for

man acuerdos de rectores relativos a la creaci6n de un sistema 

nacional de equivalencias y cr~ditos comunes, sistema nacional 

de equiva1encias y cr~ditos comunes, solemne naciona1 de ex4-

menes, reformas a 1a Ley Federa1 de Educaci6n, formacidn de pro

fesores, etc. De estos acuerdos se derivaron acciones diversas 

aunque tuvieron una 1imitada ap1icaci6n y poca trascendencia. 

En 1973, se aprueba 1a Ley Federal de Educaci6n (D.O. 29 

de noviembre de 1973). 

Durante el r6gimen de gobie:z:no del Licenciado Echeverr~a 

se cre45 la Comisi~n de DeSarrollo Regiona1 para enmarcar 1os 

trabajos de los Comit6s Promotores del Desarrollo Econ6mico en 

una estrategia general coherente (O.O. del 28 de enero de 1975). 

El 18 de abril de 1975, el Presidente de1 Comit6 Ejecutivo 

d81 Partido Revo1ucionario Instituciona1 convo~6 a una Confe-

72 



r~ncia Nacional a fin de que elaborara el proyecto del Plan B.§ 

sico de Gobierno para 1976-1982, documento que fue aprobado el 

25 de septiembre del mismo año por la VII Asamblea Nacional OE 

dinar.í.a. Entre sus m01tiples cap~tulos aparece el de •p1anea

ci~n Pemocr~tica• 

Poco después de tomar posesi6n el Presidente L<Spez Porti

llo, e1 29 de diciembre de 1976 se pub1ic6 la Nueva Ley Orga

nica de 1a Administraci6n Pdblica Federal, que crea la Secreta

r1a de Programaci6n y Presupuesto que toma las facultades que 

en cuanto a egresos hab%an correspondido a la de Hacienda y 

Crédito Pdb1icor le asigna también las de recatar 1oa datos y 

e1a.borar con la participaci~n en su caso de los grupos soc~a

lea interesados. los planes nacionales, sectoriaies y regiona

les de desarrollo econdmico y social, el plan general de s•ato 

pl1b1ico de la Administraci6n Pc1b1ica Federal y los proqramas 

especialea que fije el Presidente de la Repdblica; planear 

otro• aiatemas y aprovechamientos de ios mismos; proyectar e1 

fomento y desarrollo de las regiones y localidades que le se

ñale el Presidente de la Repl1b1ica para el mayor provecho ge 

nera1 y. p1anear, autor~zar, coordinar, vigiiar y evaluar 1oa 

programas de investigaci6n pdblica de las dependencias de la 

adminiatraci6n pdblica descentralizada y la de entidades de 

la adlllinistraci6n paraestatal. 

con p<>sterioridad surgieron diferentes planes formulados 

por otras tantas dependencias de la administraci6n pQblica en 

distintas fechas. 
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En 1977, el gobierno anuncia su decisi~n de elaborar un 

p1an naciona1 de educaci~n y la ANUIES entrega al Presidente 

de la RepQblica el documento denominado •Aportaciones de la 

ANUIES al Plan Nacional de Educaci~n Superior•. 

En 1978, el Consejo Nacional de la ANUIES presenta a la 

XVIII Asamblea, para su aprobaci6n, la ponencia intitulada 

•La Planeacidn de la Educacidn Superior en M@xico•, que tiene 

como consecuencias e1 intentar establecer mecanismos de coor

dinaci6n y 1a infraestructura organizativa para establecer un 

proceso permanente y aiatem4tico de planeaci~n de la educa

ci~n superior con la participacidn de las instituciones a1 go

bierno federal, de loa gobiernos estatales y de algunas entida

des que tienen relaci~n directa o indirecta con e1 nivel de 

enseñanza que nos ocupa. 

El 29 de diciembre de 1978 ea publicada en el Diario Ofi

cial la Ley para la Coordinaci6n de la Educaci~n Superior. 

En 1979. encontramos varias acciones importantes en nuea

tró tema de estudio: 

a) La secretar~a de Pr09ramaci6n y Presupuesto, en la Reu

ni6n de Funcionarios Federales celebrada el 15 de marzo 

de este año, presidida por el Presidente de la RepGbli

c~, presentd y fue aprobado un interesante documento 11!! 

mado •Metodo1og~a del Plan laborai de desarrollo•, que 

manif~eata el propdsito de integrar los planea sectori~ 
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1es con criterio 91obante, 

b) E1 18 de mayo se crea 1a coordinacidn de Proyectos de 

oesarro11o, adscrita a1 Presidente de 1a RepQb1ica 

que 11evar4 a cabo estudios y vigi1ar4 1a congruen

cia de 1as acciones necesarias para la integracien 

y diseño de proyectos y programas de desarro11o. 

e) Se constituye oficia1mente e1 Sistema Nacional de P1a

neaci6n Permanente de 1a Educación Superio~ (SNPPES), 

integrado por una red de coordinaci6n articu1ada 

por 1as siguientes instancias: 

Unidades Xnstituciona1es de Planeaci6n. 

Comisiones Estata1es para 1a P1aneaci6n de la Edu

caci6n Superior. 

consejos Regionales para la Planeaci6n de Educa

ci6n Superior. 

coordinaci6n Nacional p'ara 1a Planeaci6n de la Ed_!:! 

caci6n Superior. 

d) Se ce1ebra en 1a ciudad de M6xico la •conferencia Re

gional de Ministros de Educaci6n y de planificaci6n 

Econ6mica de loa Estados Miembros de Am6rica Latina y 

e1 Caribe•, donde se dec1ara que 1os estados deber&n 

consentir e1 crecimiento econ6mico dentro de un am

p1io contexto de deaarro11o socia1, vincu1ando estre

chamente la planificaci6n econ6mica, socia1 y global 

de cada paS:s 1 tambie!n .pi.de- se - promueva la participa

ci6n e incorporaci6n de todos 1os grupos e institutos 
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personas comprometidas de a1guna manera con las tareas educativas. 

El 17 de abril de 1980, se pub1ic6 el Plan Global de Desarr2 

110 rea1izado por 1a Secretar~a de Programaci~n y Presupuesto, de~ 

tacando entre sus principios genera1es los de modernizacidn de 

1os sectores econdmicos y socia1es y, mejorar e1 nive1 de vida 

de 1a poblaci~n: ingresos, consumo, sa1ud, cu1tura, etc. 

El 9 de junio de 1980, ea publicado en el Diario Oficial el 

Decreto que adiciona a1 art~cu1o 3ro. Conatituciona1 con una frac-

ci6n vrrr, la que enmarca el concepto de Autonom.ta Universitaria 

y estab1ece que las re1aciones 1aborales en las Institucionea de 

Educaci~n Superior a laa que la Ley otorgue autonom~a se regir&n 

e por el apartado A del Artrculo 123 de nuestra Constituci6n. 

En 1981, el Consejo Nacional. de la ANUIES, presenta a la XX 

Asamblea General, para su aprobaci6n, el documento •pian Nacional 

de Bducaci6n Superior. Lineamiento• Generales para el Perrodo 1981-

1991 u. 

b) Estudio de la Legislaci6n relativa. 

En eata parte de nuestro trabajo. encontraremos e1 fundamen

to jur~dico de la planeaci6n de la educaci~n superior en nuestro 

para, que en la actualidad ea instrumento de desarrollo social y 

econ&nico, otorga facul~ades y restringe posibiiidades. 

Se consider~ conveniente mencionar en este punto, los p1anea 
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y·· prog.r--... que a la planeacidn y· a l.a educaci6n superior .. re

fieren. a 1os que no se debe entender estrictamente como produ~ 

to de1 proceao legi•lativo, pero que norman 1as actividade• de 

los que en esta materia act~an, por mandato de 1a ley. 

Es evidente que el contenido ~ntegro objeto de estudios de

ber4 ser considerado, pero no es necesaria ia t~anecripcidn 1i-

.teral de ellos para entender su sentido y finalidad. por lo que 

en au ca.so sp1o •• mencionaran loa aspectos relevantes de ~atoa. 

l!lo creo que el solo enunciado de lo dispuesto por las leyes 

y reg1a.entos cumpla con el fin perseguido en este tema; al con

c1uir esta primera parte, haremos el anSlisis correspondiente pa

ra dete.rm.i..nar su homogeneidad si ~sta existe. o proponer 1a nece-

sidad de que •e presente: si la legialaci6n existente es suficien-

tei si l.oa organismos que tienen a su cargo e1 proceso permanente 

que hace eficiente al sistema nacional de educaci~n cuentan con 

J.aa facul.tade.• 11uficientes para cumplir con su fin socia1, etc. 90 

X. Constituci6n Polrtica de loa Estado• Unidos Mexicanos. 

E1 Art~cuio 3o. Constituciona1 señala los fines de la educaci6n 

en todo• •us niveles, fines cuyo valor justifica ampliamente au 

expreaiGn como norma jur!dica, que pueden sintetizarse en loa 

enunc•..toa siguientes: 

1-- Deaarroilar arm~nicamente todas 1as facultades del ser 

humano. 

90ver p.p. 129 y a.a• 
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2. - Fomentar s_u amor a 1a Patria y 1a conciencia de sol.id.a.

ridad internacional, en 1a independencia y en 1a justicia. 

3 .-- Combatir la ignorancia y sus efectos, las servidUlll.brea, 

1.os fanatismos y los perjuicios, con base en loa resu1-

tadoa dei proceso cientrfico. 

4.- Promover en el mexicano su inteqraci~n y participaci~n 

en la vida democr&tica del pars, en sus dimensiones po1~

tica, econ~mica, social y cultura1. 

s.- Extender a todos los mexicanos 1os beneficios de la edu

caci~n, para contribuir a su constante mejora.miento eco

n~mico, social. y cultural.. 

6.- Fomentar nuestra identidad nacional, sin hostilidades ni 

exclusivismos, atendiendo a la comprensi6n de nuestros 

prob1emas, al. aprovechamiento de l.os recursos, a 1a defen

aa de nueatra independencia pol.1'.tic• al. asequruú.ento de 

nuestra independencia econ~mica y a la continuidad y acre

centamiento de nuestra cultura. 

7.- Contribuir a 1a mejor convivencia humana, tanto por ioa 

el.emen.to• que aporte a fin •de robustecer en e1 educando. 

junto con ei aprecio para ia dignidad de l.a persona y l.a 

integridad de l.a famiiia, ia convicci6n del. inter4!is qene

rai de la sociedad, cuanto por ei cuidado que ponga en 

sustentar ioa ideaiea de l.a fraternidad e iquaidad de de

rechos de todos l.os hombres, evitando ios priviiegios de 

razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos. 

Aar tambi4!ir&, dispone que ios particul.area podrSn impartir edu-
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cacida en todos sus tipos y grados, debiendo obtener autorizaci6n 

expresa del poder pt.1.blico en 1o que concierne a la educaci6n de 

cualqu.i.er tipo o grado destinada a obreros y a campesinos. Contra 

la neqaci6n o cancelaci6n de esta autorizaci~n no 

recurso alguno. 

proceder4 

En los planteles en que se imparta educacidn primaria, secun

daria y normal, y la destinada a obreros o campesinos no interven

dr4n corporaciones re1igiosas, ministros de cultos, sociedades por 

acciones o las sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 

credo religioso. 

El Estado podr& retirar, discrecionalmente, en cualquier tiem

po, el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en 

planteles particulares. 

La educaci~n primaria ser5 obligatoria. 

'l'Oda la educaci6n que e1 ~stado Lmpar~a-. ser5 gratuita. 

En BU fracci6n Vrrr preV~ que •las universidades y 1aa dem5a 

!nstitucionea de educaci6n superior a 1as que 1a 1ey otorgue auto

nomra, tendr5n la facuitad y 1a responsabilidad de gobernarse a ar 

miamas1 realizarSn sua fine• de educar, investigar y difundir la 

cu1tura de acuerdo con 1oa principios de este art~cu1o, respetando 

1a 1ibertad de c5tedra e inveatigaci6n y de 1ibre examen y discu

ai6n de las ideaa1 determinaran sus planes y programas; fijaran 

-ioa tdrmino• de ingreso, promocidn y permanencia de su persona1 

acad@micol y _administrar~n su patrimonio. Las relaciones 1abora-
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les tanto de su persona1 acad&nico tanto de su persona1 acad&nico 

como del administrativo, se normar~n por el apartado A de1 Artrcu

lo 123 de esta Constitucidn, en los t~rminoa y con 1as moda1idade• 

que establezca la Ley Federa1 del Trabajo conforme a las caracte

rrsticas propias de un trabajo especia1, de manera que concuerden 

con la autonomra, libertad de c&tedra e investigaci6n y los fin~s 

de las instituciones a que esta fracci~n se re~Lere•. 91 

A fin de unificar y coordinar ia educaci~n en toda ia RepG-

blica, el Congreso de la Unidn expedir& las leyes destinadas a ia 

distribuci6n de la funcidn educativa entre la Federaci6n, los Es-

tados y los Municipios, a fijar las aportaciones econ6micas corre~· 

pondientes a este servicio pablico y a señalar las sanciones ap1i

cab1ea a los funcionarios que no cwnplan o no hagan cumplir 1as 

disposiciones relativas, 1o mismo que a todos aque1los que las in-

frinjan. 

El Artrculo So. Constitucion.a..I en su parte conducente, señala 

que •Los servicios profeaionaies de J:ndole aocia1• (vgr. el servi

cio sociai de estudiantes, requisito indispensab1e para optar por 

e1 Trtuio Profesionai)• ser&n ob1igatorioa y retribuidos en 1os 

t•rmínos de 1a 1ey y con las excepciones que ésta señaie•. 92 

Bi Artrcuio 2So. estab1ece y ordena de manera exp1rcita 1aa 

atribuciones del Estado en materia econdmica, siempre referidas a1 

giVer ia Ley Federa1 dei Trabajo. T!tuio Sexto, Caprtu1o XVII. 
92ver la Ley General de Profesiones. 
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interés genera1 y limitadas por la propia Constituci6n y las le

yes. Con ello se afirma el principio de la rectoría del Estado 

y se hace consistente con los instrumentos de la política econ6-

mica de la estrategia de deSarrollo. Se consigna explícitamente 

al sector social como integrante fundamental de la economra mixta 

y se reconoce la funci6n social del sector privado y la necesi

dad de crear condiciones favorables para su desenvolvimiento. 

La Planeaci6n Democr4tica, elemento esencial del desarrollo 

de1 país, queda institu!da en e! texto del Artículo 260. Consti· 

tucional, que señala: "El Estado organizar~ un sistema de planea

ci6n democr4tica del desarrollo nacional que imprima solidez, di

namismo, permanencia y equidad al crecimiento de la econom~a para 

la independencia y 1a democratizaci6n poirtica, socia1 y cu1tura1 

de l.a l'laci6n. 

Los fines del Proyecto Nacional contenidos en esta Constitu

ci6n determinar&n los objetivos de la planeaci6n. La p1aneaci~n 

ser& de.-nocr~tica.. :'1ediante la partic.ipaci.6.11 a~ lv.s. diversos secto

res socia1es rec~ger~ 1as aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlls al P1an y los Programas de desarrollo. Habr& 

un Plan Nacional de Desarrollo, al que se sujetar~n objetivamente 

los programas de la Administraci6n Pablica Federal. 

La Ley facultar& al Ejecutivo para que establezca los proce

dimientos de participacidn y consulta popular en el Sistema Nacio

nal de Planeacidn Democr~tica, y los criterios para la forrnulacidn. 

instrumentaci~n.- control y evaluaci~n del plan y los programas de 
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desarrollo. Asr mismor determinar~ los 6rganos responsables del 

proceso de planeaci6n y 1as bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine mediante convenios con las entidades federativas e in

duzca y concerte con los particulares las acciones a realizar 

para su elaboraci6n y ejecución. 

En el Sistema Nacional de Planeaci6n Democr~tica, el Con

greso de la Uni6n tendrá la intervención que señale la Ley". 

Reglamentaria de este precepto constitucional es la Ley de 

P1aneaci6n. 

82 

El Artículo 270. Constitucional impone que la capacidad para 

adq~irir el dominio de las tierras y aguas de la Naci6n, se regir& 

por las prescripciones que en e1 mismo se ennurneran, estableciendo 

en su fraccidn III lo siguiente: "Las instituciones de beneficen

cia pOblica o privada, que tengan por objeto el auxi1io de las ne

cesidades, la investigaci6n científica, la difusi6n de 1a ense

ñanza, la ayuóa recíprc~a de lDb asoc¡a~os ~ cualqJlcr otro cbjatc 

l~Cito, no tendrá m&s bienes rarees que los indispensables para su 

objeto inmediata o directamente destinados a ~l¡ pero podr&n adqui

rir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes rarees, 

siempre que los plazos de imposici~n no excedan de diez años. En ~~~ 

9dn caao las instituciones de esta ~ndole podr~n estar bajo el pa

tronato, direccidn, adrninistraci6n, cargo o vigilancia de corpora

ciones o instituciones re1igiosas, ni de ministros de los cultos 

o de sus asimilados, aunque ~stos o aqu~llos no estuvieren en ejer-
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c.icio" ••• 

E1 ~rt~culo 310. Constitucional se~~¡a como ob1igaci6n de los 

mexicanos el hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince año~ 

concurra...,, a 1as escuelas pOblicas o pri"'.·a=as para obtener la educa

cidn primaria elemental y militar, duran~e el tiempo que marque la 

ley de instrucci~n Pttblica en cada Estadc. 

E1 Artrcu1o 73 de la Constitucidn dispone en su fracci6n XXV, 

que el Congreso de la Uni~n tiene facultad •para establecer, orga

nizar y •ostener en toda la Repdblica, escuelas rurales. elementa

l••¡ superiores. secundarias y profesionales; de i.nvestiqaci"n 

cient~fica, de bellas artea y de enseñanza t~cnica; escuelas pr~c

tieaa de agricultura y de miner~a, de artes y oficios, muaeos, bi

hliotecaa, observatorios y dem~s institutos concernientes a la cul

tur~ gwneral de lo• habitantes de ia Naci6n y legislar en todo 1o 

que aa refiere a dichas in•tituciones; para legislar sobre monumen

tos- arqueoiegicos artrsticoa e hist~ricos, cuya conservaci~n sea 

de interaa nacional as~ como para dictar leyes encazninadaa a distri

buir convenientemente entre la Federacidn, los Estados y 1os Muni

cipios, e1 ejercicio de la funci6n educativa y las aportaciones ec2 

n~micas corre•pondientes a ese servicio p~blico, buscando unificar 

y coordin•r la educaci6n en toda 1a Rep1lblica. Los Trtulo• que se 

exp~dan en 1oa eatablecimientos de que se trata surtir&n efectos 

en tod• 1a Repdblica. 

Sl Art~culo 123o •• en su apartado A. regula las relaciones la

boral•• entre l•s in•tituciones de educaci6n superior a las que la 
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Ley otorgue autonorn%a y sus trabajadores. Reglamentaria de este 

precepto Constitucional, es 1a Ley Federa1 del Trabajo que en el 

Caprtu1o xvrr de su Trtulo Sexto, norma estas relaciones como un 

trabajo especial. 

El Artrculo 130 de nuestro C6di90 Normativo Fund&mental, pre

v~ que por ninqdn motivo se reva1idar&, otorgar& dispensa o ae 

determinar& cua1quier otro tr&rnite que tenga por fin dar validez 

en los cursos oficiales a loa estudio• hechos en estabiec:J.mien

tos destinado• a la enseñanza profesional de loa mini•troa de 

los cultos. La autoridad que infrinja esta disposici6n, ser& 

penalmente responsable y la dispensa o tr&mite referido ser& 

nulo y traer& consigo la nulidad del t!tulo profesional para cuya 

obtenci6n haya sido parte la infracci~n de este precepto. 

II.- Ley Federal de Educaci6n 

Publicada en el Diario Oficial el 29 de noviembre de 1973, 

la Ley Federal de Educaci6n es reglamentaria del Artrculo 3o. 

constitucional y establece con mayor detalle 1a naturaleza. ri

nes, medio• y condiciones de operaci~n de 1a educacien. 

En •U expo•ici~n de motivoa93 aeña1a que •es prop~aito 

fundamental de la ley, precisar con toda ciaridad derechos y obl~ 

gaciones sobre 1a materia que regula" y ae referir& a 1os que 

93a-&..~. Op. cit. pp. 13 y s.s. 



son propios de aqu911as personas o instituciones cuya acci~n in

cide o trasciende directamente en 1a edueaci~n. 

As! define en su artrcu1o 2o. a 1a educaci~n como medio 

fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura: 

es proceso permanente que contribuye a1 desarrollo de1 individuo 

y a la transforma.ci~n de la sociedad, y es factor determinante 

para 1a adquisici6n de conocimientos y para formar al hombre 

de man.era que tenga sentido de solidaridad social. 

E1 arttculo Jo. otorga la categorra de servicio pdblico a 

la educaci6n, debiendo entenderse por ésto, el servicio que est& 

destinado a satisfacer necesidades sociales permanentes y suje

ta& a un r~qi.m.en de Derecho P1lbl.ico, como lo di•pone l.a misma 

exposici6n de motivos de la Ley. 

El art!culo So. prevé la sujeci6n de la educaci6n a los 

principios señalados por el 3o. constitucional y ennumera las 

finalidades.que deber& perseguir, las que deben entenderse con

forme a la concepcidn ampiia del t~rmino •educaci~n· que esta

blece en ei art%culo 430. "La educacidn se realiza mediante 

un proceso que comprende 1a enseñanza, el aprendizaje, la in

vestiqaci6n y la difusi6n". 

Entre estas finalid~des, podemos señalar (lo que no impli-

ca jerarquizar, sino referirnos a nuestro t.-.ma 9enera1 de tra

bajo) las siguientes:· propiciar 1aa condiciones indispensables 

para al impulso da la investiqaci6n, la creaci6n art!atica y la 



di~•idn de la cultura; lograr que las experiencias y conoci.mil!!!, 

toa obtenidos al adquirir, transmitir y acrecentar 1a cultura, 

•e inteqren de tal modo que ae armonicen tradicidn e :i.nnovaci6n; 

Eomen1:ar y orientar la actividad cientrfica y tecnol~gica de ma

nera que responda. a las necesidades del desarrollo nacional in

dependiente; etc. 

Otros preceptos desarrollan cada una de las finalidades que 

veni.m:>a de referir. 

Laa autoridades educativas debtr&n, peri~dicamente, ev&.luar, 

adecuar, ampliar y mejorar los servicios educativos• (Art. 7o.), 

concepto• ~atos estrechamente 1.1.gados al proceso de planeaci6n- ·

de l.a educaci6n. 

Bl. artrculo llo. dispone l.a ob1iqaci6n del. servicio social. 

como requisito previo para obtener t~tulo o grado acad~mico. 

El artículo 120. resuelve la posible interroqaci~n respecto 

de 1a gratuidad del servicio p~l.ico de la educaci6n, señal.ando 

que 1a• donaciones destinadas a 1a educaci~n en ninqdn caso ae 

entender~ como contrapreataciones de este servicio educativo. 

El. artrcul.o 180. dispone que •e1 tipo de educaci6n superior 

es~ compuesto por 1a l.icenciatura y l.os grados académicos de 

maeatrra y doctorado. En este tipo podr&n introducirse opciones 

terminal.ea previas a 1a conc1usi6n de l.a licenciatura. En el. ti-
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P<> •uperior queda comprendida la. educaci6n normal . en todos sus 

grados y espec.i..aiidades•. 

El art~cu1o 190. establece que e1 sistema educativo nacional 

eata: constitutdo por, adetn&s de otros eiementos, los planes, 

programas y métodos educativos (fracc. II), y loa arttculos 450., 

46a. y 470. se refieren al contenido, objeto y procedimientos 

de evaluaci6n de eatos planea, programas y m~todos. 

Bl Estado, sus organismo• de•centraliza.dos y loa particula

re• con reconoci.miento de validez oficial de estudios, expedir&n 

certificados y otorgar&n diploma.a, tttulos o grados acadtlmicos, 

•atoa tendr&n val.idez en toda. l.a Repllbli.ca (Art. 23). 

Bl capitulo XX.X de e•ta Ley, establece la Diatribucidn de l.A 

funcidn educativa., señalando que esta funci~n comprende (Art. 24)1 

promover, e•tabl-=:er, orga.n.i.za.r, di.rigir y aoatener loa ae:rvicioa 

educativos, cienttfi.cos, t&:nicoa y arttaticoa de a.cuerdo con laa 

neceaidadea regional.e• y nacionales; formular planes y programas de 

estudio, procedi.ia.:ientoa de evaluaci.6n y augeri.r orientaciones •o

bre la a.p1icacie5n. de m~todoa aduca.tivoa1 editar libros y producir 

otros material.e• did&cticoa1 establecer y promover servicio• edu

cativo• que facil.i.ten a loa educadores la formaciCSn que lea per

mita au constante perfeccionami.ento1 etc. 

Bl a.rttculo 250. otorga. a la Secretar~• de Bducaci~n Pdhlica 

competencia. respecto de la. a.tencidn del servicio educativo y esta

blece aua faculta.de•. 
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E1 artrcu1o 260. crea un Consejo Nacional T~nico de 1a Bd~ 

caci6n que sera 6rgano de consulta de la S.E.~. y de las entida

des federa1es, cuando ~atas lo soliciten y que •e encargar4 de 

proponer planea y programas de estudio y pol%ticas educativas. 

Este organismo se integra por representante• de 1as inatituc~o

nes pt1b1icas que participen en 1a educacidn naciona1. 

•.r..a funci~n educativa a cargo de 1as univeraidadea y 1o• 

establecimientos de educaci6n superior que tengan el c&r~cter de 

organíamoa descentralizados de1 Estado, se ejercer& de acuerdo 

·con los ordenamientos legales que los rijan• (Art. 310.) 

El cap~tulo V -sa refiere a los derechos y obligaciones de 

los educandos, educadores, de quienes ejerzan la patria potestad 

sobre los primeros, de las asociaciones de padres de familia y 

de 1aa negociaciones o empresas a que se refiere 1a f racci~n xrz 

del apartado A del Art%culo 123 Constitucional. 

El art%culo 6lo. define a la Revalidaci6n de Estudios c.-o 

la va.lidez oficial que ae otorga a los realizados en planteles 

q_ue no formen parte del ai.atema educativo nacional. El art%culo 

65 otor9a facul t&d para revalidar est:udia.& en las ~reas de su com

petencia a la Pederaci~n, & loa Eat:ados y Muni.cipioa y a ioa or-

9&niS1110s descentralizados del Estado, deslindando esta en cada 

caso. 

El artkulo 660. dispone que la Secretarh de Bducaci6n Pd

blica, crear& un sistema. federal de certificaci6n de conoc.iJIU.entoa. 
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•g1 Poder Ejecutivo Federa1 promover& un sistema internacionai 

rec!proco de va1idez oficia1 de estudios• (Art. 67). 

IXI.- Ley para 1a Coordinaci~n de 1a Educaci6n Superior. 

La Ley para 1a COordinacidn de 1a Educaci~n Superior fue 

publicada en e1 Diario Of icia1 e1 29 de diciembre de 1978 y tie

ne por objeto establecer 1as bases para la distribuci~n de 1a 

funci6n educativa de tipo superior entre la Federaci6n, 1oa Es

tados y 1os Municipios, as~ como prever las aportaciones econ~

micas correspondientes, a fin de coadyuvar al deaarrol1o y coor

dinaci6n de 1a educaci6n superior. 

Define en su artrcu1o Jo. al tipo de ed.ucaci~n superior 

como e1 que se imparte despu~a de1 bachillerato o de au equiva-

1ente. Comprende la educaci6n norma1, la tecnológ[cay la univer

sitaria e incluye carreras profesionales cortas y estudios enca

minados a obtener los grados de 1icenciatura, maestr~a y docto

rado, as1 como cursos de actualizaci~n y especializacidn. 

Dispone en su art~culo 4o. que 1as funciones de docencia, 

investigaci6n y difuai6n de la cultura guardaran entre ar una 

relaci6n arm6nica y complementaria. 

•Ei establecimiento, extenai6n y evoluci~ de la• inatitu

cionea de educaci~n superior y su coordinaci~n se rea1izar~ 

atendiendo a las prioridades naciona1es, region•les y eatata1es 

y a loa programas instituciona1es de docencia, investiqaci~n y 

difuai6n de 1a cultura• (Art. So.) 
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E1 Artrcu1o 60. facu1ta a 1a Federaci6n, a través de la 

S.E.P. para firmar convenios con l.os gobiernos de l.os Esta.dos a 

fin ae asegurar que el desarroll.o de l.a educaci~n normai respon

da al. objeto de l.a política educativa nacional. 

La Federaci6n, los Estados y l.os Municipios deber~n pres

tar en forma coordinada al. servicio pablico de la educaci6n, l.a 

S.E.P. participar4 en 1os aspectos acad&nicos. (Arta. So. y 90.)1 

esta coordinaci6n consistir4 en 1a interacci6n arm~nica y solida

rla entre l.as instituciones de educaci6n superior y en ia asig

naci~n de recursos pt1blicos disponibles destinados a la educa

ci6n, lo anterior a fin de.desarrollar este nivel educativo en 

atenci6n a las necesidades nacionales, regiona1es y estata1es y 

1as necesidades instituciona1es de docencia, investigaci~n y di

fusi~n cu1tura1 (Art. 11). 

El art~culo 120. señala las funciones que deber~ realizar 

la rederaci~n para propiciar esta coordinacidn, para la que se 

deber4 considerar 1a opini6n de las instituciones de educacidn 

superior (Art. 13). 

Crea un Consejo Nacional C.t>nsultivo de Educacidn. Norma1 y 

un Consejo del Sistema Nacional de Educaci~n. Tecno1~gica para 

coordinar las actividades de cada sistema y contribuir a vincu

~arloe a las necesidades y al desarrollo del pa~s, as! 1o dis

po~en los art~culos 140. y lSo.~respectivamente. 

El capítulo III de esta Ley, regula la asignaci~n de recur-
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sos con 1os siguientes principios. 

1.- La Federaci6n dentro de sus posibilidades presupuesta1es 

y en vista de las necesidades de docencia, investigaci6n 

de docencia, investigación y difusi~n de la cultura de 

las instituciones ptiblicas de educacidn superior, les 

asegura recursos conforme a esta ley para el cumplimien-

to de sus fines. 

2.- Las instituciones podr~n 11evar a cabo programas para in-

crementar sus recursos propios y ampliar.sus fuentes de 

financiamiento. 

3.- Los ingresos de 1as instituciones pdblicas de educacidn 

auparior y los bienes de su propiedad estar4n exentos 

de todo tipo de impuestos federales, lo mismo se observa

r& respeCto de los actos y contratos en que intervengan. 

4.- Los recursos que conforme a1 Presupuesto de Egresos de ia 

Federacidn •e asignen a 1aa instituciones de educaci~n su

perior, se determinar&n atendiendo a 1as prioridades na

ciona1es y a 1a participaci~n de 1as instituciones en e1 

desarro11o de1 sistema de educaci~n superior y consideran

do 1a p1aneacidn institucional y 1os programas de supera

ci~n acad&aica y de mejoramiento admin\strativo, as! como 

e1 conjunto de gastos de operacidn prescritos. 

S.- Para decidir 1a asignaci~n de estos recursos, en ningdn 

caso se tomartln en cuenta consideraciones ajenas a las 

educativas. 
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6.- La Federaci6n otorgará recursos ordinarios o especrficos. 

Las instituciones podr4n so1icitar recursos adiciona1es. 

7.- Las instituciones de educaci6n superior deber4n ap1icar 

loa fondos proporcionados por 1a Federaci6n estrictamen

te a 1as actividades para 1as cua1es hayan sido asigna

dos y de conformidad a las 1eyes respectivas. 

:tv.- Ley Orgánica de 1a Administraci6n PCb1ica Federa1. 

La Ley Orgánica de 1a Administraci6n PCb1ica Federa1 pub1ica

da en e1 Diario Oficia1 e1 29 de diciembre de 1976, estab1ece en 

su cap!tu1o II 1a comp.tencia de 1as Secretarías de Estado y 1os 

Departamentos Administrativos. Encontramos que respecto de1 tema 

que nos ocupa, esta Ley otorga facultades tanto a 1a Secretaria de 

.Educación: Pdb1ica, como a 1a Secretaría de Programacidn y Pre-

supuesto, que incidir&n en 1a P1aneaci6n de Educaci~n Superior. 

Antes, debemos seña1ar que esta Ley en su art~culo 260. dis

pone que es competencia de 1as Secretar!as de Estado y los Depa.!: 

tamentos Administrativos el estudio, planeaci~n y despacho de los 

negocios de orden administrativo de su competencia~ 

Corresponde as! a la Secretaría de Educaci~n Pdblica, ei des

pacho. de 1o• siguientes asuntos (Art. 38): 

1.- Organizar, vigilar y desarro11ar en las escuelas oficiales, 

incorporadas o reconocidas la enseñanza superior y profesional. 



2.- Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito Fede

ral, exc1uidas las que dependen de otras dependencias. 

3.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que 

funcionen en la RepOblica, dependientes de la Federaci6n, 

exceptuad~s las que por Ley est~n adscritas a otras depen

dencias del Gobierno Federal. 

4.- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacio

nadas con la educaci6n preescolar, primaria, secundaria, 

t@cnica y normal, establecidas en la Constitucidn y prescri

bir las normas particulares al siste.ma educativo nacional. 

5.- Ejercer la supervisidn y vigilancia que proceda en los plan

teles que imparten educaci6n en la RepOblica, conforme a lo 

prescrito por la Constituci~n en su art!culo 3o. 

6.- Organizar, administrar y enriquecer sistem&ticamente la bi

bliotecas generales o especializadas que sostenga la propia 

Secretar~a o que formen parte de sus dependencias. 

7.- Promover 1a creaci6n de Institutos de Investigaci6n Cient!fi

ca y T~cnica, y el establecimiento de 1aboratorios. 

93 

8.- Patrocinar 1a realizaci~n de congresos, asamb1eas y reuniones, 

eventos, competencias y concursos de car&cter cient!fico, 

t~cnico, cu1tura1, educativo y art!stico. 

9.- Fomentar, co~ la colaboraci~n de 1a Secretarra de Re1aciones 

Exteriores, 1as reiaciones de orden cultural con los pa~ses 

extranjeros. 



io~- Otorgar becas para que los estudiantes de nacionalidad mexi

cana puedan realizar investigaciones o completar ciclos de 

estudios en e1 extranjero. 

11.- Revalidar estudios y t~tulos, y conceder a~torizacidn para 

el ejercicio de las capacidades que acreditos éstos. 

12.- Establecer sistemas de servicio social. 

Aunque a esta Secretaria se otorgan otras facultades, hemos 

enunciado las que consideramos se refieren a nuestro concepto de 

trabajo. 

Esta Ley, no otorga expresamente facultades de p1aneaci~n a l• 

S.E.P.,pero en su Reglamento Interior encontramos la existencia de 

la Subsecretar~a de P1aneaci6n Educativa (Art. 3), que cuenta en

tre sus dependencias con la Direccidn General de Planeacidn (Art. 

40), a la que corresponde: 

1.- Proponer los objetivos y metas de1 sector educativo, ast 

como sus planes y programas a mediano y largo plazo. 

2.- Promover la participaci~n de los maestros, especialistas, 

grupos de la comunidad interesados y organismos vincula

dos con el sector para 1a formulaci~n de objetivos, metas, 

p1anes y pr09~amas. 

3.- Establecer 1as relaciones necesarias con e1 Consejo Na

ciona1 T-.:nico de 1a Educaci6n y e1 Consejo de Contenidos 

y M~todos Educativos. 
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4.- Evaluar, con la participacidn de 1a Oirecci~n General de 

Acreditaci6n y Certificaci6n, los efectos de las pol!ticas 

que se apliquen en el sistema educativo nacional y la efi

cacia de 1as acciones del sector educativo. 
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S.- Analizar y diseñar, con la participacidn de los direcciones 

generales correspondientes, los contenidos, planes y progra

mas de estudio, medios de evaluacidn y normas pedagdqicas 

de la educacidn preescolar, primaria, secundaria y normal, 

asr como las modificaciones que procedan. 

Paralelamente, el artrculo 32 confiere a la Secretarra de Pro

qramacidn y Presupuesto el despacho de entre otros, los siguientes: 

1.- Proyectar 1a planeaci6n nacional de car4cter global y con 

la participacidn de los grups socia1es interesados, ela

borar el p1an nacional correspondiente. 

2.- Formu1ar y coordinar la ejecucidn de 1os programas naciona-

1e• y especiales que le señale el Presidente. 

3.- Fomentar las actividades de p1aneacidn de1 desarrollo inter

no como procurar 1a congruencia entre las acciones la Admi

ni str4c i6n PCb1ica Federa1 y 1os objetivos estratégicos y 

po1rticos de1 desarro11o n4ciona1. 

•·- Forta1ecer 1a metodo1ogra y 1os procedimientos de p4rticipa

cidn para los sectores social y privado,para las activida

des de planeacidn,as! como coordinar las acciones que el 

Ejecutivo Federal y los consejeros ejecutivas iocales fijen 



• 
para la ejecucidn de acciones coordinadas para el desa

rrollo integral de las diversas regiones del pars. 

5.-.Proyectar y calcular los egresos de la Administracidn 

PQblica Federa1 y los ingresos de la Administraci6n P~ 

blica Federal Paraestatal. 
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6.- Formular el programa de Gasto POblico Federal y el Pro

yecto del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n y pre

sentarlos, junto con el Departamento del Distrito Federal 

a la conaideracidn del Presidente de la RepQblica. 

7. - Autori·zar los programas de inversi6n pdbl.ica de las de

pendencias y entidades de la Ad.minístraci6n PCblica Fede

ral.. 

8.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera 

el caso en la vigilancia y evaluaci~n del ejercicio del 

gasto pabJ.ico federal. y del. Presupuesto de Egresos. 

9.- Verificar que se efectue en los t~rminos establecidos, la 

inversidn de los subsidios que otorgue la Federaci~n, as% 

como la aplicaci~n de las transferencias de fondos en f~ 

vor de estados ••.• 

10.- Intervenir en la p1aneacidn, programacidn, presupuesta

ci6~ control y evaluacidn de las obras pdblicas que rea

licen las dependencias y entidades de la Administracidn 

Pllbl.ica Federal.. 

11.- Dictar medidas adm.inistrat.ivas sobre las cantidades que 

afecten a la Hacienda PGblica Federal, a las del Depar-
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tamento del Distrito Federa1 y a1 patrimonio de 1as en

tidades de 1a Administracidn Pablica Federal. 

12.- Establecer normas para la rea1izacidn de auditcrras 

a dependencias y entidades de 1m Administraci6n Ptlb1ica 

Federal, como realizar las auditor~as e•pecia1es que se 

requieran a dependencias y entidades de 1a Administra

ción P11b1ica Federal. 

13•- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones y de las 

proposiciones en materia de planeacidn, programaci~n, 

presupuesto, control y eva1uaci6n. 

v.- Ley de Planeacidn. 

La Ley de Planeaci6n94 reglamentaria del Art!culo 25 consti

tuciona1, tiene por objeto establecer (Art. 1): 

I.- Las normas y principios b4sicos conforme a los cuales se 

11evar~ a cabo la planeacidn nacional del desarro11o y 

encauzar, en funci~n de ~sta, las actividades Ce 1a Ad-

ministraci6n Pdblica Federal. 

2.- Las bases de integraci~n y funcionamiento de1 sistema 

naciona1 de p1aneaci~n democr~tica. 

3.- Las bases para que e1 Ejecutivo Federa1 coord~~e sus ac

tividades de p1aneaci~n con las entidades fede=ativas. 

94Pdblicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 1983. 



·conforme a la 1egislacidn aplicable. 

4.- Las bases para promover y garantizar la participaci6n 

democr4tica de los diversos grupos sociales, a trav~s 

de sus organizaciones representativas, en la elaboracidn 

de1 plan y de los programas a que se refiere esta Ley; y 

s.- Las bases para que las acciones de los particulares con

tribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del Plan 

y los programas. 

As! mismo, precisa los principios de la planeaci~n, a la que 

concibe como un medio para el eficaz desempeño de la responsabil~ 

dad del Estado sobre el desarrollo integral del pa~s y que deberá 

tender a la consecuci6n de los fines dispuestos por nuestraCOn&--

tituci~n. Estos principios son los que a continuaci6n se relaci2 

nan (Art. 2): 

1.- El fortalecimiento de la soberan!a, la independencia y au

todeterminacidn naciona1es, en 1o polrtico, 1o econ~mico 

y lo cultural. 

2.- La preservaci~n y el perfeccionamiento de1 r~gimen demo

cr&tico, repub1icano, federal y representativo que la 

Conatituci6n establece; y la consolidaci6n de la democr4-

cLa como sistema de vida, fundado en el constante mejo

ramiento econ~mico, .social y cultural del pueblo, impul

sando su participaci~n activa en la planeacidn y ejecu

cidn de las actividades del gobierno. 
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3.- La igualdad de derechos, la atenci~n de 1as necesidades 

b~sicas de la pob1acidn y 1a mejoría en todos los aspec

tos de 1a calidad de la vida, para lograr una sociedad 

m.!s igual.itaria. 

4.- El respeto irrestricto de las garant~as individuales y 

de las 1ibertades y derechos soeia1es y po1~ticos. 

s.- El. fortal.ecimiento del. pacto federal. y del. municipio l.i

bre para lograr un desarrol1o equilibrado del pa~s, pro

moviendo la descentralizacidn de la vida nacional; y 

6.- El. equilibrio de l.os factores de l.a producci6n, que pro

teja y promueva el empleo en un marco de esta.bi11dad eco

n6mica y social. • 

Define a la Planeaci~n Naciona1 de1 Desarro11o como la ordena

ci~n racional y sistem&tica de acciones que, en base al ejercicio 

de l.as atribuci_ones del Ejecutivo Federa1 en materia de regulaci~n 

y promoci6n de la actividad econdmica, social, pol~tica y cultural, 

tiene como prop6sito l.a transformaci6n de l.a real.idad del pa~s, de 

conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 

Conatitucidn y l.a Ley establecen (Art. 3). 

La planeaci6n fijara objetivos, metas, estrategias y priorida

des1 determinara la asignaci6n de recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecucidn: coordinara acciones y evaluara resultados. 

Otorga la responsabilidad de conducirla planeaci6n al Ejecuti-
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vo Federal con la participaci~n democr~tica de 1os grupos socia

ies (Art. 4). 

Los arttculos 5, 6 y 7 prev~n que e1 Presidente de 1a Repa

blica remitir4 el Plan a1 Congreso de la Uni6n para su examen y 

opini~n, el que formular& 1as observaciones que estime pertinen

tes durante la ejecucidn, revisi6n y adecuaciones del propio Plan. 

El Presidente también deber~ hacer menci~n expresa de las decisio

nes adoptadas para la ejecuci6n del Plan y sus programas a1 infor

mar ante el Congreso del estado 9eneral que guarda 1a administra-

cien de1 pa!s. En el mes de marzo de cada año el Ejecutivo remi-

tira a 1a Comisi~n Permanente el infonne de 1as acciones y resul

tados de 1a ejecuci6n de1 P1an y 1os programas. 

El contenido de 1as cuentas anuales de ia Hacienda Pt1biica 

Federa1 y de1 Departamento de1 Distrito Federa1 deber~ re1acionar

se con 1a informaci~n anterior, a fin de que ~stas sean ana1iza

das con re1aci6n a 1os objetivos y prioridades de 1a p1aneaci6n 

nacionai. 

E1 Presidente de 1a Rep~1ica ai enviar a 1a C.!mara de Dipu

tados 1as iniciativas de Leyes de rngresos y 1os proyectos de Pre

supuesto de Egresos, informar4 de su relaci~n con los programa& 

anua1es. 

Los Secretarios de Estado y 1os Jefes de Departamentos Admi

ni•trativos, informar•n anuaimente ai Congreso de 1a Uni6n de1 

avance y grado de cumpiimiento de 1os objetivos y prioridades f i-
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jados en 1a planeaci6n nacional respecto de su competencia y ex

plicar&n 1as desviaciones que se hayan presentado y medidas para 

corregirlas. Tarnbi~n, éstos y los directores y Administradores 

de entidades paraestatale~ señalar4n las relaciones que hubieren 

entre un proyecto de ley o un negocio y los objetivos de la pla

neacidn nacional, cuando para ello sean citados por cualquiera 

de las Cámaras (Art. 8). 

El artrculo 9, obliga a las dependencias de la administra

cidn pdblica centralizada y a las entidades de la paraestatal a 

planear y conducir sus actividades con sujeci6n a los objetivos 

y prioridades de la planeacidn nacional del desarrollo. 

Los proyectos de iniciativas de leyes y reglamentos, decre

tos y acuerdos que formule el Ejecutivo Federal, señalar4n las 

relaciones que. en su caso, existan entre ellos y el Plan y 

los programas (Art. 10). 

E1 art~culo 14, otorga a la secretarra de Programacidn y 

Presupuesto las siquientes atribuciones en relacidn a la p1anea

ci6n del desarrollo: 

1.- Coordinar 1as actividades de 1a P1aneaci~n Nacional del 

Desarrollo; 

2.- Elaborar e1 Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuen

ta las propuestas de las dependencias y entidades de la 

Administraci6n Pdblica Federal, y de los gobiernos de 

los estados, asr como los planteamientos que se formu-
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len por los grupos sociales interesados; 

3.- Proyectar y coordinar la planeaci6n regional, con la par

ticipaci6n que corresponda a los gobiernos estatales y mg 

nicipales, y elaborar los programas especiales que le se

ñale el Presidente de la Repablica. 

4.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el 

Sistema, mantengan co~gruencia en su elaboraci6n y conte

nido. 

s.- Coordinar las actividades que en materia de investigaci6n 

y capacitación para la planeaci6n realicen las dependen

cias de la Administraci6n Pfiblica Federal. 

6.- Elaborar los progra~as anuales globales para la ejecuci6n 

del Plan y los programas regionales y especiales, tomando 

en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las 

dependencias coordinadoras de sector, y los respectivos 

gobiernos estatales; y 
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7.- Verificar, peri6dicamente, la relacidn que guarden los pro

gramas y presupuestos de las diversas dependencias y enti

dades de la Administraci6n Pdblica Federal, así como los 

resultados de su ejecuci6n, con los objetivos y priorida

des del Plan y los programas regionales y especiales a que 

se refiere esta Ley, a fin de adoptar las medidas necesa

rias para corregir las desviaciones detectadas y reformar, 

en su caso, el Plan y los programas respectivos. 



• 103 

Corresponde a la Secretarra de Hacienda y Crédito Pablico 

(Art. 151: 

1.- Participar en la elaboracidn de1 Plan Naciona1 de Desarro

llo, respecto de la definici6n de 1as polrticas financiera, 

fiscal y crediticia; 

2.- Proyectar y calcular los ingresos de la Federacidn del De

partamento del Distrito Federal y de las entidades paraes

tatales, considerando las necesidades de recursos y la uti

lizaci6n del Cr~dito P~blico. para la ejecuci6n del Plan 

y los programas. 

3.- Procurar el cwnplimiento de los objetivos y prioridades del 

P1an y los programas en•el ejercicio de sus atribuciones de 

p1aneaci6n, coordinaci6n, evaluacidn y vigilancia del Sis

tema Bancario. 

4.- Verificar que las operaciones en que se haga uso del crédi

to pGblico prevean e1 cumplí.miento de los objetivos y pri2 

ridades del Plan y los programas; y 

s.- Considerar 1os efectos de la p::>1~tica monetaria y crediti

cia, asr como de los precios y tarifas de los bienes y ser

vicios de la Administraci~n PQblica Federal, en el logro de 

los objetivos y prioridades del Plan y los programas. 

Las dependenciaa de la Administracidn PQblica Federal deber~n 

(Art. 16): 

1.- Intervenir respecto de ias materias que les competan, en 



1a elaboracidn del P1an Nacional de Desarrollo. 

2.- Coordinar el desempeño de las actividades ~ue en materia 

de planeacidn correspondan a las entidades paraestatales 

que se agrupen en el sector que, conforme a la Ley Org! 

níca de la Administracidn Pdblica Federal, determine el 

Presidente de la RepQblica. 
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3.- E1aborar programas sectoriales tomando en cuenta las pro

puestas que presenten las entidades del sector y 1os go

biernos de los estados, asr como las opiniones de los gru

pos sociales interesados; 

4.- Asegurar la congruencia de los programas sectoria1es con 

el Plan y loa programas regionales y especiales que deter

mine el Presidente de la RepQblica; 

s.- E1aborar 1oa programas anuales para la ejecuci~n de los 

programas sectoriales correspondientes; 

6.- Considerar el 4mbito territorial de las accionea previstas 

en au programa, procurando au congruencia con 1os objeti

vo• y prioridades de los planes y programas de los gobier

no• de 1os eatadoa. 

7.- Vigilar que las entidades del sector que coordinen condu~ 

can su• actividades conforme al Plan Nacional de Desarro

llo y al programa sectorial correspondiente, y cumplan 

con 1o previsto en e1 programa institucional a que ae re

fiere el Artículo 17, fraccidn II1 y 



8.- Verificar peri~dicamente la re1aci~n que guarden 1os 

programas y presupuestos de las entidades paraestata-

1es del sector que coordinen, as~ como 1os resultados de 

su ejecuci~n, con los objetivos y prioridades de 1os pro

gramas sectoriales, a fin de adoptar las medidas necesa

rias para corregir las desviaciones detectadas y refor

mar, en su caso, los programas respectivos. 

Corresponde a iaa entidades paraestata1es (Art. 17): 
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1.- Participar en la elaboraci~n de los proqra.~as sectoriales, 

mediante la presentaci~n de las propuestas que procedan 

en relaci~n a sus "funciones y objeto; 

2.- cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, ela

borar au respectivo programa institucional, atendiendo a 

1as previsiones contenidas en e1 programa sectoria1 co

rrespondiente; 

3.- E1aborar 1os programas anua1ea para 1a ejecucidn de 1os 

programas sectoriales y, en su caso, institucionaies; 

4.- Considerar e1 &nbito territorial de sus acciones, aten

diendo 1a• propuestas de 1os gobiernos de 1os estado•, a 

trav~s de la dependencia coordinadora del sector, conror

me a los lineamientos que al efecto señale esta ~1tima. 

s.- Asegurar la congruencia del programa institucional con 

ei programa aectoría1 respectivo¡ y 
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6.- Verificar peri6dicamente 1a relaci6n que guarden sus ac

tividades, asr como los resultados de su ejecuci6n con 

1os objetivos y prioridades del programa institucional~ 

La Secretaría de la Contraloría de la Federaci6n deber4 apor-

tar e1ementos de juicio para el control y seguimiento de los obje

tivos y prioridades del Plan y los programas (Art. 18). 

Se consultar~ con los diversos gru{X>s sociales y ~stos parti

ciparan con el pro~sito de que la poblaci6n exprese sus opiniones 

para la elaboraci6n, ejecuci6n y actualizaci6n del Plan y los pro

gramas a que nos hemos re~erido (Art. 20). 
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Dispone tambi~n la ley, la elaboraci6n, aprobaci~n y publica

ci~n, en un plazo de seis meses contados a partir de que toma pose

si6n el Presidente de la Repdblica, del Plan Nacional de Desarro

llo y su 'vigencia no exceder~ del per~odo constitucional que co

~responda, aunque podr~ contener consideraciones y proyecciones de 

mas largo plazo. 

Este Plan precisara lo• objetivos nacionales, estrategia y 

prioridadea del desarrol.lo integral del pa~s, ·contendr4 previaio

ne• •obre 1oe recursos que ser~ ~ei9nadoa a ta1es fines; detenni

nara los instrumento& y los responsables de BU ejecuci6n, estable-

. Car• loa.lineamientos de política de car~cter global, sectorial y 

re9.lonal;. aus previsiones ae referi.rl:n al conjunto de actividad 

econ&Dica y social, y regir& el contenido de programas que se ge-



neren en e1 Sistema Naciona1 de P1aneaci6n Democr&tica (Art. 21). 

Dispone e1 art~cu1o 22, la posibilidad de existencia de pro

gramas sectoriales, institucionales, regionales y especia1es, 1os 

que ser.In congruentes con el Plan y su vigencia. 

La eiecuci6n de1 P1an y los programas podr4 desarro11arse 

en forma de coordinaci~n, que incorpora 1as acciones en materia· 

de p1aneacidn que el Gobierno Federal realice con ios gobiernos 

de 1os estados; de induccidn, que se refiere al manejo de .1oa in~ 

trwnentoa de po1rtica econdmica y social y su impacto en 1aa ac

ciones de ios particulares y, de concertaci~n, que comprende 1aa 

acciones que acuerden realizar conjuntamente el sector p~1ico y 

1os particulares. 

vz.- Legis1aci~n que espec~ficamente regula 1as actividades de 

1as instituciones de educaci~n superior. 

Otro J.mportante conjunto de ordenamientos que debe ser consi

derado, es e1 de las 1eyes que especfficamente requ1an 1a organiz~ 

ci6n y ~uncionamiento particular de cada una de las instituciones 

de educaci6n superior. 

En esta• 1eyes encontramos· generalmente dos fin~1idades de 1Bs 

instituciones: 
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l.- La actividad docente para formar profesionales, investi

gadores y t~cnicos dti1es a 1a sociedad, y 

2.- Organizar y rea1izar investigaci6n cient~fica y tecno-

1~gica que se oriente principalmente a la reso1uci6n de 

problemas nacionales y regionales. 

En un menor ntlmero de ellas se añade una tercera finalidad: 

3.- Extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 

1a ca1tura. 

como ejemplo de ~atas, la Universidad Nacional Aut6noma de 

MtSxico se rige por su Ley Org~ica publicada en el Diario Oficial 

el 6 de enero de 1945, que dispone que sus fines son los tres que 

arriba hemos señalado y establece sus derechos, sus autoridades y 

facultades de ~stas, que las relaciones con su personal acad~mico 

y administrativo se re9~r&n por 1os estatutos especia1es que dicta

ra e1 Consejo Universitario, 1oa términos de ingreso de persona1 

acad~co y ia constituci~n de su patrimonio. 

VXX.- Plan Nacional de Desarrollo 1983-198595 

E1 P1an Naciona1 de Desarrol1o expresa e1 compromiso genera1 

que en materia de desarro11o econdmico y socia1 asume e1 Ejecuti

vo Federal, cabe señalar que este Plan ha sido elaborado en el 

95Publicado en el Diario O~icial el 31 de mayo de 1983. 
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contexto de 1a crisis mSs seria que haya enfrentado e1 pa~• en 

•U historia mode~na y en e1 marco de graves problemas mundialea, 

como en e1 contenido del mismo se manifiesta. 

Este documento •da coherencia a las acciones del •ector PA 
blico, crea el marco para inducir y concertar 1a acci6n de loa 

•ectores aocial y privado y coordina las de los tres ~rdenes de 

gobierno, conjuntando asr el esfuerzo de la sociedad, para recu

perar las bases del desarrollo nacional y construir una etapa 

diferente y mejor de nuestra hiatoria.•96 

Este Plan •er5 llevado a cabo por el Poder Ejecutivo con la 

activa participaci~n de la comunidad • 

.:t:linatrwnento de m@rito est5 estructurado en tres qrandea 

apartados. En el primero ae establece el marco de referencia pa

ra el diseño de la estrateqia general. El segundo contiene loa 

lineamientos para la inatrumentaci~n del Plan en loa diat.i.ntoa 

llmbitoa de la vida nacional, y el tercero plantea la manera en 

que loa diferentes qrupoa sociales pueden participar en au eje

cuci~n. 

Aar, el primer apartado ·ofrece un dia~atico de la aitua

ci6n actual, un prop6aito a cumplir y la eat::rateqia para 1oqrar1o. 

960.0. cit. p. 6 
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En esta parte y en relacidn a nuestra materia de estudio, 

aeftala que se dispone en ei momento actual de un importante acer

vo de profesionistas y t~cnicos de a1to niver,t~cnicos medios, 

investigadores y obreros especializados ••• el ntlmero de estu

diantes inscritos desde el nivel preescolar hasta la educaci6n 

superior ha pasado de 13 millones en el ciclo escolar 1972-1973, 

a 23 millones en 1982-1983 •.• el nllmero de estudiantes en educa-

ci~n auperior ha aumentado de 355 mil a m4s de un milldn en es

tos miamos años. 

"se cuenta,adem&s, con-una importante y diversificada base 

acad4!mica de investigaci~n en universidades e instituciones de 

educaci6n superior. El gobierno ha impulsado la formaci6n de un 

creciente ndmero de investigadores que se han incorporado, o est4n 

por hacerlo, a diferentes tareas de1 desarrollo cient!fico y 

tecnol6qico y que poseen la capacidad para abordar proyectos de 

investiqaci~n y desarrollo tecnol69ico oríentados a aportar 

nuevas opciones de aoluci6n a 1os problemas de desarrolla.• 97 

Define como pro~sito el avance hacia la aociedad igualita

ria, atendiendo con prioridad 1a aatisfacci~n de 1as necesidades 

b••icaa de aliment&ci6n, educaci6n, vivienda y calidad de la vi

da, la qeneraci6n de empleos y mejorar la dietribuci6n del ingre

•O entre personas y regiones. 98 

' 7 o.o. cit.p. 25 
980.0. cit. p. >l 
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Tambi~n, es prop~sito general e1 fortalecimiento de 1a eco

nom~a y de la sociedad, siempre con fundamento en e1 perfecciona

miento del r@gimen democr&tico. 

Señala como objetivos de desarroo1o derivados del proptSsito 

anterior los siguientes: conservar y fortalecer las institucio

nes democr&ticas; vencer la crisis; recuperar la capacidad de 

crecimiento e iniciar 1os cambios cualitativos que requiere e1 

para en sus estructuras econ~micas, pol!ticas y sociales. 

A estos objetivos corresponde la estrategia econ~mica y ao

cial que en nuestro tema consiste en: 

1.- Austeridad en el ga,sto plll>lico 

2.- Reordenaci6n de la inversi6n pdblica 

3.- Son areaa prioritarias en la estrategia ••• acrecentar el 

potencial de los recursos humanos ••• el fortalecimiento 

del potencial cient~fico y tecnoldgico. 

4.- se dar4 atencidn prioritaria a la calidad de la educa

cidn y capacitaci~n de los jdvenes. 

5.- Mediante investigaciones y deaarrol1oa nacionales se 

buscar& la autodetertninacidn cient~fica y tecnol69ica 

del para y asegurar que ae aproveche ~ptimamente la 

transferencia de tecnolog~a externa; se articularan 

la inveatigacidn b&sica y la aplicada con la solucidn 

de problemas gen@ricos o concretos, y 1a educacidn con 

la investigaci6n. 
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• 6.- Sedebérá tender a que la formaci~n de personal de alto 

nivel se lleve a cabo en instituciones nacionales y que 

la realizada en el extranjero tenga un car~cter comple

mentario. 

7.- La ciencia y la tecnologrn Luscar&n ofrecer soluciones 

alternativas a los problemas econ~micos y sociales del 

pars, este criterio orientar& el desarrollo de la inves

ti9aci6n aplicada. Se fomentar~ el desarrollo tecnold

gico. 

En el segundo apartado se definen. los criterios generales pa

ra la reordenaci6n de la polrtica y se presentan las perspectivas 

macroecon~micas para el perrada 1983-1988. Se precisa asr el nuevo 

rwnbo cualitativo que se busca imprimir a la evoluci~n global, acor

t4ndose los mgrgenes que se prev~n para el comportamiento de las 

principa1es variab1es. 

En esta parte se establece que: 

1.- Se mantendr&n los servicios b&sicos de educaci~n y salud. 

2.- Se impulsar& la revisi~n de la polrtica de subsidios y 

transferencias. 

3.- Se otorgar~n subsidios y transferencias en forma exp1rcita 

y con criterios de condicionalidad. 

4.- Se reorientar&n las asig~aciones• presupuestales para apo

yar las actividades relacionadas con la exportaci~n de 

bienes y servicios y las vinculadas con la sustituci~n de 

importaciones. 

112 



• Lo anterior propiciarg una mejor atencidn a 1os servicios p4-

blicos escencia1es como 1o es la educaci~n. 

La reestructuraci6n del gasto pdblico se 11evar& a cabo en 

las Sreas priorit8rias atendiendo ~a provisian de 1os bienes y ser

vicios estrat~gicos. 

s.- Se distribuir4n territorialmente en forma m4s equilibrada 

las actividades de bienestar social, Cambi~n 1as metas na

cionales en materia de salud, educacidn, emp1eo y vivienda 

se integrar~ a partir de necesidades estatales. 

6.- Se promover& la capacitaci6n permanente del personal fede

ral. 

7.- Se asegurara la eficacia, honradez y control del gasto pO

blico. 

8.- Se mantendr4n dnicamente subsidios en aquel1os bienes y 

servicios que tengan un claro y significativo efecto sobre 

el empleo, la distribuci6n del ingreso y el bienestar de 

las mayorras. 

9.- Se capacitaran recursos huma.nos que hagan frente a cambios 

imprevistos en el desarrollo tecnol~gico o en 1as condicio

nes internas de la producción. 

10.- Las instituciones de educación superior y sobre todo laa 

tecnológicas no podran mantener•e indiferentes a ioe recia

moa del sistema productivo, pues ~altarran a su cometido de 

contribuir al desarrollo del pars. ~ambie~ laa uni,,.raida

des deben estar atent·a• a 1as condiciones de1 medio socia1, 
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porque e1. servicio que est~n 11amadas a cumplir les im

impone, m&s a114 de su autonom~a, una responsabilidad 

ineludible con la Naci~n. 

11.- Las instituciones de educacidn superior deber~n lograr 

el. difrcil. equilibrio que su naturaleza les exige: aten

der las cuestiones universales del saber y los prob1e

maa particulares del momento, pues ambos aspectos se re

claman entre sr. y ambos son indispensables para un desa

rrollo integral. 

12.- se reorganizar~ la educacidn normal para que se aproxime 

al cumplimiento de sus fines. 

13.- Se racionalizar& la matrrcula de la educaciC:Sn ;me<li.a·- su

perior y superior. 

14.- ·Se impul.sar& l.a educacidn tecnol.dgica. 

15.- Se fortalecerán los mecanismos de coordinaci~n y vincula

ci~n entre el sistema universitario y e1 tecnol~gico. 

16.- Se establecer&n, en el caso de la educaci~n superior, cri

terios de asiqnaci~n de 1os recursos financieros, que tomen 

en cuenta no soio 1a dimensidn de 1a pob1aci~n esco1ar, 

sino 2os esfuerzos realizados en favor de la calidad y la 

eficiencia. 

17.- Ea indiapenaabl.e establ.ecer sistemas que evalden l.a corres

pondencia entre l.a asignaci~n de recursos y los resultados 

con al.loa obteni.doa. 
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18.- En educaci~n y cultura se pretende enfatizar e1 conteni

do de 1os programas educativos, 1a formaci6n ~tica y po

lrtica del educando, mantener permenentemente actua1iza-

do el sistema educativo, desconcentrarlos servicios de 

educaci~n superior, capacitacidn y adiestramiento. LO 

anterior en ei enfoque de la regiona1izaci6n indicada. 

La participaei~n de la sociedad es importante para ejecutar 

con ~xito este p1an, el que en su tercer apartado prev~ su ejecu

ci6n conforme a las vertientes que prevé la Ley de Planeaci6n: de 

coordinaci6n~ de inducci6n y de concertaci6n. 
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•Los problemas que enfrenta la Naci6n no son producto solo de 

errores de pol~tica; derivan también de factores externos y de la 

dinSmica de crecimiento y las contradicciones internas de 1a evo-

1uci6n de 1a sociedad mexicana, que se ha convertido en una Nacidn 

grande, comp1eja y desigua1. Por ei1o, 1a estrategia de1 p1an no 

pretende materializar ~ntegramente 1a reorientaci6n y e1 cambio es

tructura1 en un sexenio. En algunas 4reas se podr& avanzar signi

rtcativamente; en otras los resultados tomar4n m4s tiempo. De ello 

•e encargar& el pueb1o mexicano, en un proceso constante de renova

ci6n ••• • asr 1o señal6 el Presidente de la RepQb1ica en la presen

taci6n de este Plan. 98 

Como prev~ la Ley de Planeaci6n. las metas especrf icas se preci-

•aran en los programas sectoriales de mediano plazo y ser&n estab1e-

cit. p. 3 



cidas y revisadas anualmente, a trav~s de los programas operativos 

correspondientes. 

VIII.- Programa Naciona1 de Educacidn Superior 1984-1988. 

El Programa Nacional de Educación Superior 1984-1988, fue ela

borado por la Coordinacidn Nacional para la P1aneaci~n de la Educa

cidn Superior de la ANUIES~ En él se contemplan las actividades f~ 

turas con el fin de poner en operaci6n los estímulos financieros 

adicionales para coadyuvar a la superacidn académica del sistema 

naciona1 de educaci6n superior. 

Se manifesta 1a soluci6n, en primera instancia, a los proble

mas que afectan en mayor grado al nivel cualitativo de la educa-

• cidn superior y a 1a demanda de estudios p1anteados para un futuro 

prdximo. 

Eate programa pretende ser e1 punto de partida program4tico 

de un proceso educativo y coordinado para vigori~ar y reorientar 

1aa tareas nacíonaies en e1 mediano plazo. Corresponder& a 1as 

instituciones de este nivel educativo participar a trav~s de ias 

diversas instancias de1 s~stema nacionai de p1aneacidn de 1a edu

cacidn superior en 1a cont~nua definici6n y ejecucidn de 1os e1e

mento• que deberan orientar 1os esfuerzos en e1 lapso seña1ado. 

S.lla1a como pol~ticasque rigen al sistema naciona1 de educa

cidn .superior, adem4a de las que prev~ e1 P1an Naciona1 de Desarro-

110, e1 preaervar, movi1izar y proyectar e1 potencial de desarro11o 
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naciona1, e identifica tres &reas de atenci6n especial: 1) acre

centar el potencia1 de 1os recursos humanos; 2) integrar la cien

cia y la tecnologra en las tareas del desarrollo del pars, y 

3) fortalecer la cultura nacional. 

Establece 1as directrices especrf icas para el desarrollo de 

ia educaci6n superior: 

l.- Es prioritario mejorar la formaci6n profesional de doce!!_ 

tes, para lo cual se requiere estimular procesos de su~ 

raci6n permanente. 

2.- Se fortalecer4n las instituciones de educaci6n superior 

en las entidades federativas, en especial en sus funcio

nes de inveatigacidn cientrfica y hwnanrstica, dentro de 

una estructura que tienda a constituir un sistema de edu

caci~n superior regional. 

J.- Se deberS lograr un crecimiento m4s equi1i.brado de 1a ma

tr!cula en los niveles medio superior y superior. 

4.- Las instituciones de educaci~n superior deber4n responder 

a 1os requerimientos del sistema productivo y estar aten

tas a las condiciones del medio social; asimismo, deber&n 

lograr un equilibrio entre 1a atenci~n a las cuestiones 

universales del saber y los problemas particulares del mo

mento. 

s.- Laa instituciones de educacidn se dedicaran en forma ar

ticulada y progresiva a desarrollar tecnologra sustituti

va para las industrias estratégicas de bienes de capital; 

117 



investígar 1a producci~n y 1a formaci6n de reservas de 

materiales y recursos estratégicos; desarro11ar tecno

logía nacional tendiente a incrementar 1a producci6n y 

1a productividad de los bienes destinados a satisfacer 

1as necesidades b&sicas de la pob1aci6n. Las acciones 

de investigaci6n cientrfica y tecno16gica que realizan 

1os distintos centros deber~ ser coordinada. 

6 .- Las . .especlali.dades, maest:r{as.: y doctorados se orienta

r4n hacia los campos cientrficos y tecno16gicos priori

tarios y hacia aquellas 4reas en las que M~xico puede 

aportar soluciones a problemas en el 4mbito internacio

nal.. 

7.- se fortalecer4n los mecanismos de coordinacidn y vincu1a

cidn entre el sistema universitario y el tecno16gico, re

gu1ando las actividades de investigaci6n y docencia, y 

ia oferta de carreras y estudios de posgrado. 

8.- Se eatab1ecer&n criterios de asignaci6n de 1os recursos 

financiero• que tomen en cuenta no s61o 1a di.mensi6n de 

1a pob1aci~n escolar, sino los esfuerzos realizados en fa

vor de la calidad de la eficiencia. Resulta indispensable 

establecer sistemas que eva1den la correspondencia entre 

1a aaignacidn de recursos y los resultados con e11os obte

nidos. 

Respecto al desarrollo cient~fico y tecnol6gico establece que 

ioa crLterLoa eatrat~gicoa consisten en la asignaci6n balanceada de 

recuraoa entre la investigaci6n b&sica, la aplicada y el desarrollo 
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tecnol6gico, y la interaccidn productiva de 1os tres tipos de i~ 

vestigacidn. Establece para esto como l~neas especrficas Ce ac

ci6n1os siguientes: 

1.- Subsanar la falta de informacidn sobre las actividades 

de investiqaci~n y desarrollo. 

2.- Desarrollar programas de investigaci6n y desarrol1o. 

3.- Asignar recursos de acuerdo a lo programado. 

4.- Desarrollar servicios de mantenimiento. 

s.- Propiciar 1a descentra1izaci6n. 

6.- Xnducir a una mayor participaci6n del sector privado. 

7.- Adecuaci6n de la transferencia de tecnolog!a. 

a.- Racionaiizar la importaci6n de tecnologra. 

9.- Hacer congruente la cooperacidn t~cnica internaciona1 con 

1a política de ciencia y tecnología. 

10.- Utilizar los medios de comunicacidn para la transmisidn 

de 1a __ cu1tura cient!fica y tecno1~gica. 

Señale como prop6&Ltos generales de la educaci6n superior: 

promover e1 desarrol1o integra1 de1 individuo y de 1a sociedad me

xicana; ampliar e1 acceso de todoa los mexicanos a 1as oportunida

des educativas, cu1turales y deportivas y, mejorar la prestaci~n 

de 1oa servicios educativos, culturales, deportivos y de recrea

ci6n. 

Se fija como meta fundamental el elevar la calidad en la pres-
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tacidn de 1as funciones que a trav~s de1 Artrculo 3o. constitucio

nal quedan asignadas al sistema de educacidn superior, en lo gene

ral y a las instituciones en lo particular. 
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Por lo anterior, relaciona los programas prioritarios del sis

tema nacional de educacidn superior para este período, refiri~ndose 

a su justificaci6n, estrategia, objetivos, polrticas, metas, presu

puesto, responsables y sus proyectos de acci6n y su evaluaci6n. 

Estos programas prioritarios son los siguientes: 

1.- Formacidn y actualizacidn de profesores para las institu

ciones de educacidn superior. 

2.- Fomento a la investigaci6n cientrfica y al desarrollo 

tecnol6gico. 

3.- Mejoramiento de la difusi~n cultural. 

4.- Vincu1aci~n de la educacidn superior con las necesidades 

socia1es. 

5.- Mejora.miento del marco normativo de 1a educacidn superior. 

6.- Mejoramiento de 1os servicios de apoyo para la docencia 

y la investigaci6n. 

7.- Mejoramiento de loa servicios de apoyo administrativo. 

a.- Zntegracien regional del sistema de educacien superior. 

9.- Creaci6n de un sistema nacional de informaci~n para la edu

caci6n superior. 

10.- Orienta.ci6n y atenci6n a la demanda social de educaci6n 

superior. 
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11.- Particípaci6n de 1a comunidad universitaria en 1a elabo

raci6n de p1anes y programas de educaci6n superior. 

e) Instancias que intervienen en 1a planeaci6n de 1a educacidn su

perior y sus facu1tades. 
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E1 conjunto de normas jur.!dicas que venimos de referir.- requ1a 

el procedimiento de la planeaci6n de la educacidn superior y desig

na a las instancias encargadas de su elaboracidn, aprobaci~n, ejecu

ci~n, supervisidn y evaluaci6n, las que tienen 1a alta responsabi1i

dad de cumplir con sus disposiciones para lograr que el instrumento 

que nos acerca al México que todos deseamos, cumpla con su importan

te objeto. 

El concepto de planeacidn democr&tica, por definicidn, amerita 

de la participaci~n de varias instancias (dependencias, organismos 

y grupos) que ai aportar sus posibi1idades de acci~n, opiniones, 

preocupaciones y experiencias, permitir&n 1a existencia de un verda

dero sistema de p1aneaci6n para e1 desarro1lo. 

z.- Presidente de 1a RepOblica. 

Ademas de aer e1 Titu1ar de1 Ejecutivo Federa1 y por e1lo e1 

reaponsab1e de las acciones de 1a Admini•traci6n Pdb1ica Federa1, 1& 

Ley de P1aneaci6n 1e otorga 1a responsabi1idad de conducir 1a p1ane.!! 

cidn naciona1 de1 de•arro11o. 

Debe remitir el P1an Nacional de Desarro11o a1 Congreso de 1a 

·Uni6n para su examen y opini6n. 
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Al informar ante e1 Congreso de 1a Uni~n sobre el estado que 

guarda 1a administraci6n pdblica del pa~s, har~ menci~n expresa de 

las decisiones adoptadas para la ejecuci6n de1 Plan y los progra

mas sectoriales. 

En el mes de marzo de cada año remite a la comisi6n Permanen-

te del congreso de la Uni6n el informe de las acciones y resulta-

dos de 1a ejecuci6n de1 P1an y 1os programas a que se refiere e1 p~ 

rrafo anterior. 

A1 enviar a la c4rnara de Diputados las iniciativas de Leyes de 

Ingresos y loa Proyectos de Presupuesto de Egresos, informa del con

tenido general de dichas iniciativas y proyectos y de su relacien 

con los programas anuales que deber&n e1aborar6e para la ejecuci6n 

de1 P1an. 

Podr4 establecer comisiones intersecretariales para la atenci~n 

de Actividades de P1aneaci6n Naciona1. 

II.- Congreso de 1a Uni6n. 

A fin de unificar y coordinar 1a educaci6n en toda 1a Repdb1ica, . . 

e2 Congreso de 1a Uni~n expide 1as Leyes destinadas a 1a diatribu

ci6n de 1a funci6n educativa entre 1a Federaci6n, 1os estados y 1os 

111unicipioa1 fija las aportaciones econ~micas correspondientes a este 

servicio pdb1ico y aeña1a 1as sanciones ap1icab1es a 1os funciona-

r~o• que no cump1an o no hagan cump1ir las disposiciones re1ativas, 
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lo mismo que a todos aque11os que 1as infrinjan. 

El Congreso tiene facultad para estab1ecer, organizar y sos

tener en toda la Repablica escuelas superiores y de investigaci6n 

cient~fica y legislar en todo 1o que se refiere a dichas institu

ciones. 

El Congreso examina y opina sobre el Plan que le sea remitido 

por el Presidente de la Rep~lica y formula las observaciones que 

estime pertinentes durante la ejecucidn, revisi~n y adecuaciones 

del mismo. 

La Comisi6n Permanente del Congreso de la Unidn recibe en el 

mes de marzo de cada año, el informe de las acciones y resu1tados 

de 1a ejecuci6n del Plan y los programas. 

La c&mara de Diputados analiza las cuentas anuales de 1a Ha

cienda PGb1ica Federal y del Departamento del Distrito Federal, 

con relaci~n a los objetivos y prioridades de la P1aneaci6n Nacio

na1 en lo relativo a 1as materias relacionadas con estos documen

to9. 

Aprueba e1 Congreso e1 Presupuesto de Egresos de la Federaci6n 

y estudia su re1acidn con 1os programas anua1es para la ejecuci~n 

del. Pl.an. 

Recibe e1 informe de 1os Secretarios de Estado a que se reL~ere 

.e1 p&rrafo síquíente. 
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IXI.- secretarias de Entado. 

Las Secretar~as de Estado planean 1o relativo a1 despacho de 

los asuntos de su competencia con la sujeci~n a los objetivos y 

prioridades de la planeaci~n nacional del desarrollo. 

Los Secretarios de Estado al dar cuenta anualmente del esta-

do que guardan sus respectivos asuntos al Congreso de la Unidn, 

informan de1 avance y grado de cwnp1imiento de 1os objetivos y 

prioridades fijados en la planeaci~n nacional, que les correspon

dan por su competencia y los resultados de las acciones previstas. 

Informan tambi4n sobre e1 desarro11o y 1os resu1tados de 1a ap1i-

caci6n de los instrumentos de pol~tica econ6mica y social, en fun-

ci6n de estos objetivos y prioridades. Explican en su caso 1as 

desviaciones ocurridas y las medidas adoptadas para corregirlas. 

Las secretar~as de Estado que directamente intervienen en 

1a planeaci~n de 1a educaci~n superior, son da Educaci6n Pablica, 

1a de Programaci6n y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Pdblico 

y ia de 1a Contra1or1a de 1a Federaci6n. 

III.l. Secretar~a de Educaci6n Pdb1ica. 

como ~rgano del Ejecutivo Federa1, 1a Secretar~a de Educaci~n 

Pdb1ica tiene asignada 1a responsabi1idad de atender 1o re1ativo 

~~1 servicio p~1ico de 1a educaciOn en todos sus nive1es y grados, 

confiri6ndose1e 1as facultades que indica 1a Ley Org4nica de ~a 
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Administraci6n P~blica Federa1 que ya hemos re1acionado y particu-

1~rmente su Direcci6n General de planeaci6n se avoca a la p1anea

ci6n de esta funci6n social. 

XXX.2. Secretaria de Programaci6n y Presupuesto. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto, es e1 6rgano 

p1anificador por excelencia de la Ad.ministraciOn Pdblica Federa1, 

por lo que elabora el Plan Nacional de Desarrollo que como se ha 

•eñalado considera a la funci6n educativa como prioritaria. 

Esta Secretar~a tiene 1as facultades que le otorgan la Ley 

Orgánica de 1a Administraci6n P6b1ica Federa1 y 1a Ley de P1anea

ci6n • 

XXX.3. Secretar~a de Hacienda y crédito PCb1ico. 

La secretar~a de Hacienda y Cr6dito Pdblico, part~cipa en 1a 

e1aboraci6n del Plan Nacional de Desarrollo respecto de 1a defini

ci6n de 1as po1~ticas financiera, fiscai y crediticia: en 1a pro

yecci6n y c&1cu1o de 1os ingresos de 1a Federaci6n de1 Departamen

to de1 Distrito Federa1 y de 1as entidades paraestata1es, conside

rando 1as necesidades de recursos y la uti1izaci6n de1 Cr~dito P6-

blico, para 1a ejecuci6n de1 P1an y 1os programas. 

XXX.4. Secretar~a de 1a Contralor1a. 

La Secretaria de la Contra1or~a aporta los e1ementos de jui

cio para e1 contro1 y seguimiento de 1os objetivos y prioridades 

de1 P1an y 1os programas. 
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xv.- Estados y Municipios. 

Se distribuye entre 1os Estados, Municipios y 1a Federaci6n 

1a funci~n educativa y 1os dos primeros celebran convenios con 1a 

Glti.ma para la e1aboraci6n y ejecuci6n de la planeaci6n de la edu-

cacidn superior. 

v.- Consejos Nacionales. 

Para e1 mejor cumplimiento de 1os fines que persigue e1 sis

tema nacional de educacidn superior, e1 Estado ha considerado con

veniente la creaci6n de 1os Consejos que a continuaci6n se descri-

ben: 

V.X. Consejo Nacional T~cnico de-1a Educacidn. 

E1 Consejo Naciona1 T~cnico de 14 Educaci6n, es ~rgano de con

sulta de la secretarra de Educaci6n PQblica y de las entidades fede

rativas, cuando ~atas 1o soliciten, y se encarga de proponer p1anea 

y programas de estudios y polrticas educativas. Este organismo se 

integra por representantes de 1as instituciones p~b1icaa que parti

cipan en la educaci~n naciona1. 

V.2. Consejo Naciona1 Consu1tivo de 1a Educaci~n Norma1. 

Eate Consejo coordina 1ae actividades de1 sistema naciona1 de 

educaci~n norma1 y contribuye a vincularlo a 1as necesidades y al 

desarrollo del pars. 
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V.3. Consejo Nacional Consultivo de 1a Educaci6n Tecno16gica. 

E1 Consejo Consultivo de la Educaci6n Tecnol6gica coordina 

las actividades relacionadas con la educaci6n tecnol6gica,con la 

finalidad de contribuir a su vincu1aci6n con las necesidades y 

desarro11o nacionales. 

VI.- Asociacidn Nacional de Universidades e Instituciones de Educa

cidn Superior. 

La ANUIES agrupa a instituciones que llevan a cabo la educa

ci~n superior, tiene como primera finalidad el estudiar los proble

mas acad~icos y administrativos del sistema nacional de educaci6n 

superior, con miras a su planeacidn integral dentro del sistema ed~ 

cativo nacional. 

Cuenta para la realización de su objeto con una serie de ins

tancias de planeacidn (instituciona1, estatal, regional y naciona1), 

en 1as que se encuentran representadas tanto esta asociacidn, como 

1as instituciones que 1a forman, entidades federativas y secretar~as 

de estado. Estas instancias son: 

1.- Unidades Institucionales de P1aneacidn. 

2.- Comisiones Estata1es para 1a Planeaci6n de la Educacidn 

Superior. 

3.- consejos Regionales para la P1aneaci~n de 1a Educacidn su

perior; y 

4.- Coordinacidn Nacional para la Planeaci~n de la Educaci6n 

Superior. 
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Su constante actu~r en estas tareas ha permitido a esta asocia

ci~n, la emisidn de un sinnllmero de documentos que se refieren a nues

tro tema y que si~ duda son base importante para e1 estudio del mis

mo y para orientar 1os destinos de 1a educaci6n superior. 

VII.- Instituciones de educaci6n superior. 

Como organismos directamente encargados de las acciones de 1a 

educaci~n superior, estas instituciones cuentan con un importante 

cdmulo de experiencias que al ser aportadas a las instancias corres

pondientes permiten el tomar las m~s acertadas decisiones de pla

nificaci~n. 

Estas instituciones son las que ejecutan las disposiciones ca~ 

tenidas en la planeaci~n haci~ndola pr~ctica y comprobando sus re

sultados. 

su participacidn durante todo el proceso de pianeaci6n es fun

damenta1. 

VZXX.- Sectores aocia1es. 

Loa sectores socia1es participan democrAticamente en todas 1as 

etapas de la planeaci6n para el deaarro1lo. 

Las organizaciones representativas de ios obreros, campesinos 

y grupoa popu1ares; de las instituciones acadl!micas,_profea~"Onalea 

y de investi9aci6n: de los organismos empresariales y-de otrAa agru-
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paciones sociales, participan como 6rgano de consu1ta permanente 

en 1os aspectos de la planeacidn democr~tica relacionados con su 

actividad a trav~s de foros de consulta popular que al efecto se 

convocan. En estos mismos foros participan los diputados y sen~ 

dores al Congreso de la Unidn. 

Tambi~n, podemos señalar la posibilidad o m&s bien, la nece

sidad y deber de participaci~n de los maestros y estudiosos de 

estos temas. 

As~mismo, se señala la obligacidn en general para toclos los 

funcionarios pttblicos, establecida en el Art~culo 80. de la Cons

tituci6n, en el sentido de cumplir y hacer cumplir nuestra nor

mativa fundamental y las leyes que la reglamenten. 

d) cr~tica a la situaci6n actual. 

Son cincocuerpos normativos, un conjunto de leyes org&nicas, 

cuatro reglamentos interiores de secretarías, un Plan ~acional de 

Desarrollo y un Programa Nacional de Educacidn superior, 1os ins

trumentos jur~dicos que norman e1 proceso de planeaci6n de1 nive1 

de enseñanza que nos ocupa. 

Estos diferentes Cuerpos normativos cuentan con tambi8n dif~ 

rente t~cnica legis1ativa y cada uno de ellos tiene un objeto di

ferente. 
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I 
Partic~p.an en e1 proceso de planeacián de la educación 

superior, catorce instancias diferentes con perspectiva diferente 

y sin encontrar una adecuada fuente de orientación en las leyes 

que hemos mencLonado, ya que éstas adolecen de comp1ementariedad 

y homogeneidad, las que en algunos casos contienen disposiciones 

contradictorias, encontrándose que para la atención de un negocio 

concreto se hace necesario e1 estudio de diez disposiciones norma

tivas, más las orgánicas de las instituciOnes directamente relacio

nadas, con las consecuencias negativas del caso. 

A manera de ejemplo, señalaremos algunas cuestiones que 

nos permitirán emitir una crítica de la situación jurídica y orga

nizacional actuales: 

l.- Los diferentes cuerpos normativos utilizan indisttncamence 

los términos educación y enseñanza, los que puede provocar 

confusLón, siendo conveniente unificar el criterio de su em-

pleo. 

11.- Encontramos diferentes definiciones de educación superior 

en distintos ordenamientos: La Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal distingue a la educación superior de la 

profesional y de la técnica (Art. 38 fraccs. I y VIII), a las 

que asemeja, la Ley para la Coordinación de la Educación Su

perior. La Ley Federal de Educación la define en diferente for

ma. (Art. 18). 

III.- Unos ordenamientos incluyen a la investigación y 1a~extensión 

cultural en 1a educación superior y otros no lo hacen. 



La Ley para 1a Coordinaci~n de la Educaci~n Superior en su de

finici6n excluye estas funciones y luego las regu1a (Arts. 3, 

B, 9 y 11). 

xv.- El Art~culo 3ro. Constitucional otorga facultades al Congreso 

de la Uni6n (parte dogm~tica) que s~lo debtan estar contenidas 

en el 73 del mismo ordenamiento (parte org~nica). 

v.- Lugar com~n en los estudios constitucionales es e1 relativo a1 

fundamento jurrdico para que el legisl~dor decidiera regular 

por medio del Apartado A del Art!culo 123 Constitucional las 

relaciones laborales de las Instituciones de educaci6~ superior. 

VI.- Unos ordenamientos transcriben algunos preceptos de otros y, 

al contrario, omiten algunos aspectos que debtan contener, como 

es el caso de las facultades que otorga la Ley de P1aneaci~n 

a la secretarra de Programaci~n y Presupuesto (Art. 11) y que 

no señala 1a Ley Org~nica de 1a Administracidn Pdb1ica Federa1 

(Art. 32), lo que provoca confusidn a1 que conozca s61o uno 

de estos ordenamientos. 

V%Z.- Por su naturaleza, el Artfculo 27 de 1a Ley Federa1 de edu-

cacidn debe contenerse como fraccidn del 25 y, el 60 rap1te 1o 
. . 

dispuesto por el 23. 

VZZZ.- La Ley de P1aneaci~n a1 señalar 1a participaci~n social en 

la planeacidn (Art. 20) emite señalar la de 1os maestros que 
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señala e1 Reglamento Interior de 1a Secretarta de Educa

ci6n Pdb1ica • 

13;; 

.. IX':"" Por su parte, el. Plan Nacional de Desarrollo y e1 Programa 

Nacional de Educaci6n Superior, sin observar los anteceden

tes emiten un "diagn6stico• de 1a situacidn, imponen restric

ciones a 1os recursos para el nivel educativo superior y se

ña1an a donde se desea l.legar, pero omiten manifestar los me

dios para hacerlo y l.a mejor forma para l.ogralo. 

Por lo anterior, debemos reiterar lo que parece evidente, cada 

uno de 1os cuerpos normativos reGulta insuficiente por sr mismo pa

ra cumpiir con su objeto; al. emitirse los que consider~ necesarios 

e para compl.ementarlos no se atendid al principio de homogeneidad y 

compl.ementareidad necesarios. situaci~n que provoca los perjuicios 

aeña1ados. 

Existe una diversidad de reg1amentaciones que hacen difrcil 

el cumplimiento adecuado de Sus disposiciones. 

Lo• instrumentos de planeaci~n adolescen de la t@cnica que se 

ha mencionado como necesaria en este trabajo para todo proceso de 

p1aneaci6n. 

Las Leyes d.nS;is.ten: :- en por util.izar el ~ermino "pl.aneaci~n de

·mocr~tica para ei desarro1la". en atenci~n a 1a preocupaci~n por 

una posib1e semejanza con sistemas tota1itarios, lo que no combatEn 



en el desarrol1o del proceso. 

Es necesario entonces, revisar la 1egis1aci6n para que sub

sista s6lo la normativa necesaria para e1 adecuado funcionamien

to de1 sistema naciona1 de p1aneacidn. 

Una vez determinado lo anterior, hacer homogeneas disposi

ciones de las mismas, evitando repeticiones y por supuesto con

tradicciones. 

E1 Plan Nacional de Desarrollo debe ser adicionado, señalan 

do e1 proceso para lograr los fines señalados, sin solo mencio

nar restricciones a recursos. 

E1 mismo tratamiento debe sufrir el Programa Nacional de F.d.u

caci~n Superior, asegur4ndose siempre de la efectiva participa

ci6n, y Tespeco a ~sta, de ias instituciones de educaci6n supe

rior. 

Este plan de acci6n se propone en esta forma en virtud de 1as 

cU.aposiciones contenidas en 1a Constitucidn. pero si se pensara 

en una reforma Constituciona1 es de proponerse que se establezca 

1a existencia de una Ley de Educaci6n Superior que en un a61o c6-

di90 normativo regule todos 1os aspectos que hemos seña1ado rela

t~ vos a este nivel de enseñanza, lo que encontrar~a su motivacid.n 

en 1a importancia de este servicio p~blico para e1 desarro1lo eco

n6mico y socia1 de1 pa~s y la necesidad de homogeneidad de su nor

matl va. 
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• APENO ICE 

En e1 lapso que se desarrolló este estudio fue publicado 
en el Oiario Oficial el Programa Nacional de Educación, Cultura, 

Recreación y Deporte 1984-1988*, instrumento básico para el estudio 
de la planificación de la educación superior, por lo que procedere

mos a su análisis con relación al tema de nuestro trabajo. 

En los considerandos de este instrumento se reconoce la va

itdez de las vertientes de coordinación, concertaci6n e inducción 
a que se refiere la Ley de Planeación, que garantizan la participa
ción de las entidades federativas y de los sectores social y pri

vado y la necesidad de incrementar los niveles cualitativos de la 

educación, no sin señalar que para su elaboración se tomó en consi

deración las opiniones de los distintos sectores sociales involucra
dos. 

Vincular la educación con los requerimiencos que plantea el 

desarrollo nacional es objecivo de este Programa. 

Al hacer la presentación de este Programa, el Presidente 

De la Madrid indicó: "es necesario también corregir defici.encias 

y errores que la propia realidad ha puesto en evldencia. No debe
mos olvidar que en la educación reside la formación de los futuros 

ciudadanos y, por consiguiente, que en la educación se deci.de el 
destino de Méxlco." 

"La política educatlva mexicana parte de la relación dialécti

ca enCre sociedad y educación; la sociedad le da su orientación y le 
dicta sus características; asimismo, la educación guía a la socie

d.ld y siembra en ella los proyectos que determinarán su futuro."** 

*Diario Oficial. 21 de septiembre de 1984. p.p. 38 y ss. 
**Diario Oficial 21 de septiembre de 1984. p. 41 
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En el apartado de Diagnóstíco se señala en primer lugar la 

disparidad de 1~ eficiencia terminal de los diversos niveles educa
tivos, y continúa señalando que "en el nivel de educación superior, 
tanto la matrícula como el número de escuelas han crecido vertigino
samente. En 1950 había casi 30 mil alumnos en 157 escuelas. Para 
1970 la matrícula de este nivel creció nueve veces y el número de 
escuelas 2.5. De 1970 a 1983 el total de alumnos se multiplicó por 
cuatro, para llegar a poco menos de un millón, y el número de escue
las casi se triplicó, sobrepasando las mil. 

Sin embargo, la cantidad no se ha visto acompañada por la 

calidad, ni el crecimiento se ha traducido en el número y tipo de 
profesionales que el país requiere, pues la atención a la demanda 
de educación superior se ha concentrado en las carreras de corte 
tradicional. Los planes y programas no se actua11zan en forma perió
dica y de acuerdo con la concepción de un sistema integral de educa
ción universLtaria y las necesidades del entorno de cada institución. 

El problema más grave que afecta al sistema de educación 
superior es e1 relacionado con su planta docente. Esta se compone 
de un reducido número de profesores de tiempo completo. predominan
do los profesores por horas. Además.son todavía escasos los profe
.ores universitarios que cuentan con estudios de posgrado y la 
llllOdalidad de profesor-investigador es aún incipiente. 

En buena medida. el crecimiento desmesurado de la educación 
auperior se debe a la ausencia de un sistema articulado de orien
tación vocacional. Los esfuerzos aislados en la materia se han 
reducido a proporcionar al educando información tardía y de escasa 
ré1evancia. Esto ha suscitado la elección inadecuada de carreras. la 
reprobación y la saturación de las profesiones tradicionales."* 

*D.O. citado p. 44 
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La excesiva centralización hizo que la función educativa 
perdie~a relación con su contexto cercano: la localidad, el ~unici

pio y el Estado. En consecuencia, la participación de la comunidad 
en la educación se ha visto disminuida y, aumentada en contraparte 
la co=plejidad en la programación y asignación de recursos. Todo 

ello redunda en perjuicio de la calidad y la eficiencia de la educa
ción nacional; esta es la conclusión en el aspecto de diagnóstico 
administrativo. "Puede concluirse señalando que la hipertrofia a la 

que ha llegado el sistema educativo nacional, la inercia de un apa
rato burocrático-administrativo con las dimensiones mencionadas y 
el cúr:rulo de prácticas, usos y costumbres que se han generado a lo 
largo de seis décadas, constituyen la principal problemática a la 

que se enfrenta el sector." 

Se concluye as! en esta parte del Programa que el diagnóstico 
de la educación en México muestra una realidad que lo sitúa en una 

posicLón de atraso frente a los niveles de desarrollo alcanzados en 

otros países. 

En el aspecto Imagen-Objetivo se pretende establecer el obje

tivo a alcanzar para la educación superior a través de los rasgos 

principales que deben perfilar el sistema educativo mexicano del 
futuro, lo que permitirá disponer las acciones de corto y mediano 

plazo para alcanzarlo. 

Se manifLesta que es deseable que las políticas educativas 

tiendan a consolidar, para fines de este siglo, los siguientes cambios 

estructurales en el sistema, mismos que harán posible una elevada 
calidad de enseñanza. 

"Se habrá adoptado un modelo regional en la educación 

superior que permita el fortalecimiento de las institu
ciones, vinculadas entre sí por principLos de coordina
ción y complementariedad; este modelo dará respuesta 
a requerimientos del entorno ••. 
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Se habrá racionalizado la estructura de las carreras a 

nive1 de licenciatura y posgrado> y mediante la experi
mentación e implantación de nuevos métodos y programas 
se habrá conciliado la alta calidad de la enseñanza con 

la dimensión masiva de la matrícula •.• 
Estará articulado un modelo de formación de profesores 
coherente con los diversos niveles y modalidades educa

tivos, el cual cubrirá las necesidades pedagógicas del 
sistema ••. 

La educación superior universitaria y tecnológica, for
mará profesionales capaces de asimilar la ciencia y tec

nología contemporáneas, y de desarrollar, con base en la 
práctica de la investigación, conocimientos aplicables . 

a la realidad nacional y local .. -
- Los Estados y Municipios habrán asumido un papel más ac

tivo respecto a la educación sin perjuicio de la normati

vidad de todo el sistema que se mantendrá en la instancia 

federal. En esta forma,el Eseado conservará su posición 
rectora en el sistema educativo, y asegurará la vigencia 

y vigilancia estricta de las normas jurídicas, asi como 
la co_ngruencia de los concenidos y procesos educativos 

con los grandes propósitos del proyecto nacional."* 

Es así que el programa nacional para la educación plantea el 
"modelo ideal fi.nal de l.a educación superior en México" como lo 
hemos denominado en el Capítulo I de este trabajo en sus aspectos 
fundamentales de conceptualización, regionalizac~ón, métodos, planes 
y programas de estudios y, adminiscrativo. 

En el punt:o "Objetivos de la Revolución Educativa" el Gobierno 
ee responsabiliza de conservar y fortalecer las Lnstituciones demo

~ráticas, vencer la cris~s, recuperar la capacidad de crecimiento e 
iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en sus estruc
~uras económicas, políticas y sociales. 

*O.O. cit·. p.p. 47 a 49. 
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La estrategia general para cumplir con estos objetivos amer~ta 

la reo~denación económica y e1 inicio de cambios de estructura que 
eliminen desequilibrios fundamentales y hagan posible el desarrollo 
sobre nuevas bases, para esta estrategia la educación cumple una fun

ción de pri.mer orden; "el destino del país está asociado al desti.no 

que ella tome"** en el marco de una .. política educativa revolucionaria". 

Se deberán combatir desequilibrios, la educación debe seguir 
participando en el mejoramiento de la calidad de vida de los mexica

nos, la incorporación de la Renovación Moral a planes y programas de 

estudio contribuirá a que sus principios éticos sean recuperados en 
la vida cotidiana de la sociedad mexicana, la educación es el ins

trumento con que cuenta la Nación para reafirmarse, solo a través de 
una más amplia y mejor educación para todos los mexicanos es posible 

preservar y acrecentar la independencia económica, cultural y tec

nológica, la modificación de programas y contenidos para la incor
poración de expresiones y particularLdades de cada Estado y Región 

permitirá una adecuada descentralización. 

En estos postulados se hace consistir los "medios para arribar 
al modelo ideal" a que nos hemo.; referido, incluyendo la necesidad 

de amp1~ar el acceso de la población a estos campos, resa1tando los 
aspectos de mejor calidad y de mayor difusión, especialmente en las 

zonas más desfavorecidas; contribuir mediante la participación de 
la comunidad al desarrollo integral de los estados fortaleciendo así 

el Pacto Federal y el Municipio Libre. 

Otras acciones consignadas son las siguientes: acrecentar el 
potencial de los recursos humanos con atención prioritaria a la 

calidad de la educación y a la capacitación de los jOvenes; integrar 
la ciencia y la tecnología a las tareas del desarrollo nacional. 

Es claro que además de relacionar los medios para cumplir el 
objetivo buscado se debería haber enunciado el alcance de cada uno, 

**D.O. cit. p. 49 
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y principalmence la forma de llevarlos a cabo, al no haberlo hecho, 
resu1ta ineficaz esta parte sustancial de la planificación, cons
tituyéndose entonces en solo una manifestación de buenos deseos. 

En la parce relaciva a "Los ObjeCivos de la Revolución Educa
tiva", se concreta a relacionar nuevamente imperativos de la educa
ción, si.n encontrar soluci.ones parr:iculare.s para arribar a los mis

mos.* 

Planteamientos tales como ••• "la RevoLución Educati.va se rea
lizará con los maestros ..... son la tónica de los "Li.neami.ent:os de 
Estrategia" que se manejan pero que no otorgan medios eficaces y 
efi:cientes para llevar al sistema educativo nacional. al "modelo 
·ideai" presencado·. 

En el. mismo sentido se plantean "metas sustantivas" para al
-c~nzat:, ¿como hacerlo? - ¿ya veremos?. 

Escas .mecas son: Elevar la calidad de la educación en Codos 
'tos nlve1es, a partir de 1a formación integral de los docentes; Ta
cionali..zar el uso de los recurso• di•poni.ble•. y ampliar el acceso 
a los serv~clos educativos a todos los mexicanos; v~nculaT 1a educa
ción con los requerimienCos del desarrollo nacional; regionalizar y 
descentralizar la educación superior; hacer de la educación un pro
ceso permanente y socialmente participativo. 

En 1o relati.vo a "Programas" a través de los cuales se 1.ns
Crwnentará la política educaciva de esca admi.nisCración se enli.scan 
los de Coordinación de las Acciones del SecCor; Planeaci.ón y Pro
gramación Educaciva; Formación, Superación y AcCualización del Ma
gi.s~eTi.o; Desc~ntrall~ación de los servicios educat~vos; Reordena
ción del Si.stema de Educación UniversiCaria; Ampliación y Mejora
ni.enco de la.Planea Física; Administración de los Recursos de1 Sector. 

•o.o. cit. p.p. 50-52 
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Es evidente que en este prioritario instrumento para la pla
nificación de la educaci~~ superior no se plantearon las soluciones 
que hagan homogéneo el esfuerzo de cada una de las instituciones de 
educación superior para llevar a este sistema a las metas persegui
das; si no es en este documento, entonces¿-en donde encontraremos es

tos lineamientos,indispensables guías del trabajo cotidiano de los 
involucrados en estas responsabilidades.? 

Queden consignadas la crítica y consideraciones formuladas al 
respecto. 

Obviamente quedaron sin ser estudiados ni resueltos los pro

blemas presentados por ANUIES en su trabajo "Problemas y Propuestas 
de Solución Respecto del Financiamiento de la Educación Superior en 
México"* que proponía que un esfuerzo serio de planificación como 
el que nos ocupa debia atender a: las posibilidades y márgenes de 
absorción de la educación media terminal, que pueden aminorar el flu
jo--de estudiantes a educación superior; en qué medida y con qu~ 
costo social, político y económico se pueden modificar o reajustar 
las políticas de atención a la demanda social de educación superior 
y revisar las metas fijadas para aminorar la tasa de crecimiento de 
la matrícula y ver cuanto seria deseable y factible que crezca la 
matrícula hasta 1990; precisar en que medida se pueden optimizar las 
funciones de ense~anza, el uso de los recursos académicos- adminis
tratLvos y de planc~- física; cómo bajar los costos de operación en 
cada uno de los subsistemas educativos; hasta dónde pueden llegar 
los límites máximos de incremento en los subsidios federal, estatal 
y en los recursos propios correspondientes. 

La evaluación de las acciones derivadas de este Programa se 
consigna en el Programa de Planeación y Programación Educativa re
ferida exclusivamente a la organización, instrumentación, coordina
ción y vigilancia presupuestales, sin considerar las demás activida
des lo que no permitirá establecer el grado de avance de los esfuer
zos ni permitirá su reorientación cuando esto sea necesario. 

* El documento es analizado en el Capitulo III .de este trabajo. 
P• 58 



CAPITULO III 

~AS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR AUTONOMAS 

POR LEY Y SU PARTICIPACION EN LA PLANEACION 

E D U C A T I V A 

a) Autonomía en las instituciones de eduacación superio~ 

I.- Antecedentes de la autonomía universitaria 

!I.- Derinición de autonomía universitaria 

I!I.'- Alcances de la autonomía universitaria 

!V.- Financiamiento de las actividades de las ins

tituciones de educación superior. 

V.- La planeación y la autonomía unive~sitaria 

=> Vigilancia del cumplimiento de los Fines de las inst~ 

tuciones de educación superior. 
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Hemos presentado un modelo de planificación de la educaci6n 
superior que consideramos reúne los elementos para ser eficaz. -
pero es necesario sefialar que en la práctica las acciones que -
constituyen el proceso mencionado estarán siempre condicionadas 
por dos categorías de particular importancia, por lo que se les 
otorgará especial atenci6n ya que es de considerarse que éstas -
influyen en los esfuerzos de los involucrados en las tareas de -
racionalizar el desarrollo de las actividades del nivel educati
vo que nos ocupa; hacemos referencia a la Autonomía Universitaria 
y al financiamiento de la educación superior. 

a) Autonomía de las instituciones de educación superior. 

Los antecedentes que precisamos en el Capítulo I de la educ~ 
ci6n superior. 1o son también de la Autonomi~ Universitaria. l9s 
obstáculos y constantes cambios de ru-ñibo de los esfuerzos ed_uc_~ti
vas. no solo en México sino en el mundo, alentaron principalmeñ"t:e 
a los estudiantes y a los universitarios en general a solicitar __ r
primero y luego a exigir, no el otorgamiento, sino el reconocimie~ 
to por parte del Estado de esa característica de que por naturale
za están dotadas las instituciones de educación superior ~ La Aut!!_ 
nomia - • _,,.. 

Al situarnos en 1918. en Argentina. "La Juventud .. ~e· C6rdoba" 
dirige un manifiesto a Sudamérica proclamando el--derecho a· la Aut:~ 

nomia Universitaria, que en medio de la violencia que aquejaba a -
-su universidad solicita una modificaci6n a base de un gobierno es
trictamente universitario en el que la soberanía, el derecho a da~ 

se el gobierno propio, radicara principalmente en las estudiante». 

·consecuencia de esto fué la rea1ización del Primer Congreso -
Nacional de Estudiantes Universitarios llevado a cabo del 20 al 31 

de julio de 1918 en el mismo país, det~rminándose en sus conclusi~ 
nes la constitución de consejos directivos de facultades en repre
sentación de maestros, a·lumnos y diplomados, surgió asi. la llamada 
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"Reforma Universitaria" tomando un carácter definit:i\·ament:e revo
lucionario. 

El ánimo fue en aumento cuando llegaron noticias de Rusia 

sobre la participación estudiantil en el manejo de las univers~ 
dades. 99 

En nuestro país ''la universidad permaneci6 como un fenómeno 
en el desolado panorama que ofreció la educación en México hasta 
que, el 20 de julio de 1921, fue restablecida la Secretaría de -
Educación. La relación de la Universidad con esta filtima fue di 
fícil,"lOO esta sit:uaci6n puede considerarse como otro anteceden. 
te del régimen aut6nomo. 

No fue la Universidad Nacional la primera en obtener su AUt:.2, 

nomia, en el mismo aft6 en que se expidió la Constitución del 17, 
la legislatura de Michoacán decreLó la organización de la Univer
sidad de ese Estado y en 1919 su Ley Reglamentaria declaró a la -
educaci6n superior como independiente del Estado. otorgándole un 
patrimonio propio para su funcionamiento y otorgó su gobierno a un 
consejo autónomo que manejaría sus fondos. aunque su ejecución -
prActica fue retardada. 

El 10 de enero de ~923 se decreta que el antiguo Instituto 
Científico y Literario se convierteen la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosi, otorgando a 6sta personalidad jurídica propia y 

autodeterminación para llevar a cabo su organización académica. -
asl como para organizar su patrimonio. 

En este mismo ano la Federaci6n de estudiantes de México. 

9 9UNAM. op. cit. p.p. 169 y 170. 

k lOOUNAM. Cuadernos del Centro de Documentación Legislati\·a Univer
sitaria. Volumen I. número r. julio-septiembre. 1979. Manuel 
Barquín Alvarez, "La Autonomía de las Uni\·ersidades Públicas Mexi
canas". p.11. 
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presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa solicitando la Au
tonomía para la Universidad Nacional de México, tramitada ésta, la 
comisión encargada emitió un dictamen favorable, y lo puso a dispo
sic~ón del Secretario de Educación, Vasconcelos,y después de su su

cesor Bernardo Gastelum quien lo devolvió a las Cámaras. 

Como los trámites demoraron en el Congreso el proyecto perdió 

interés. La pugna por la Presidencia entre De La Huerta y Elías 
Calles derivó en gran tensión y a la postre en una sangrienta lucha 
armada. Durante la gestión de este último se presentaron conflictos 

como la " guerra cristera ", la rebelión de los yaquis y la subleva

ción Escobarista. 

En el gobierno de Don Emilio Portes Gil, siendo Rector de la 
Uni~ersidad Nacional José Vasconcelos se celebran diferentes congre
sos en los que se pedía la participación estudiantil en el gobierno 
de las universidades y la libre docencia, campeando el afán autono
mista en ellos. 

~ La conciencia propicia a la Autonomía tomaba cuerpo entre los 

estudiantes mexicanos. 

Como protesta a medidas "que contradecían la esencia de la 

universidad moderna y libre", al imponerse exámenes semestrales en 
lugar de anuales, en la Escuela de Derecho de la Universidad Nacional. 
sin habérseles consultado. los estudiantes se constituyeron en huel
ga en mayo de 1929, que fue secundada por otros planteles y escuelas 
oficiales, solicitando 1a renuncia de las autoridades educativas. 

Se multiplicaron los mítines· y manifestaciones, encontrando 

violenta represión de la fuerza pública, y Al.ejandro Gomez Arias, 
Presidente de.la Confederación Nacional de Estudiantes de México, di
rigió un escrito al Doctor José Manuel Puig Casauranc, Jefe del Depar~ 
tamento del Distrito Federal, haciendo la petición formal de la Auto
:nOmía para la Máxima Casa de Estudios, quien presenta al Presidente 
Uft memorándum manifestando la conveniencia de conceder una absoluta 
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autonomía técnica. administrativa y económica a la Universidad. 

Esta serie de actos tuvo como resultado el que el 10 de ju
lio de 1929. se publicara la Ley que estableció la Autonomía Uni. 
versitaria; su exposición de motivos considera:" ..• es un princl_ 
pio de los gobiernos revolucionarios la creación de institucio-
nes democráticas funcionales, debidamente solidarizadas con los 
principios y los ideales nacionales asumiendo responsabilidad a~ 
te el pueb1o, queden investidas de atribuciones suficientes para 
el descargo de la función social que le corresponde; que el pos

tulado democrático demanda en grado siempre creciente la delega
ción de funciones, la di'\"isión de atribuciones y responsabilida
des. la socialización de las insLituciones y la participación -
efectiva de los miembros integrantes de la colectividad en la d_! 
rección de la misma; que ha sido un ideal de los mismos gobier-
nos revolucionarios y de las clases universitarias mexicanas la 

autonomía de la Universidad Nacional de México; que es necesario 
capacitar a la Univcrsjdad Nacional de México, dentro del ideal 

democrátifo revolucionario, para cumplir los fines de impartir -
una educación superior, de contribuir al progreso de México en -

la conservación y desarrollo de la cultura mexicana, participando 
en el estudio de los problemas que afectan a nuestro país, así e~ 
mo el de acercarse al pueblo por el cumplimiento ·eficaz de sus -
funciones generales y mediante la obra de extensión educativa; -
que el gobierno de la Universidad debe encomendarse a organismos 
de la Universidad misma, representativos de los diferentes elme~ 
tos que la constituyen; que la autonomía universitari~ debe sig
nificar una más amplia facilidad de trabajo, al mismo tiempo que 
una disciplinada y equilibrada libertad; que es necesario dRr n. 

alumnos y profesores una más directa y real ingerencia en el -
manejo de la Universidad; que es indispensable que, aunque autó

noma, la üniversidad siga siendo una Universidad Nacional ~, por 
ende. una institución de Estado, en el sentido de que ha de res-
ponder a los ideales del Estado y contribuir dentro de ~u propia 
naturaleza al perfeccionamiento y logro de los mismos; qu~ para 
cumplir los propósitos de elaboración científica, la Universidad 
Nacional debe ser dotada de aquellas oficinas o institutos que dentro del 

~I 
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Gobierno puedan tener funciones de investigación científica, y 

que, por otra parte~ el Gobierno debe poder contar siempre, de 
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una manera fácil y eficaz, con la colaboración de la Universidad 
para los servicios de investigación y otra índole que pudiera ne
cesitar; que, no obstante las relaciones que con el Estado ha de 
conservar la Universidad, ~sta en su caracter de Aut6noma tendrá 

q~e ir convirtiéndose a medida que el tiempo pase, en una ins
titución privada~ no debiendo por lo mismo, tener derecho para irn

~oner su criterio en la calificación de las instLtuciones libres 
y privadas que i~partan enseñanzas semejantes a la propia Universi
dad Nacional; que, aunque lo deseable es que la Universidad Nacio

nal llegue a contar en el futuro con fondos enteramente suyos que 
la bagan del codo independiente desde el punto de vista económico, 
por lo pronto~ y todavía por un período cuya duración no puede fi
jarse, tendrá que recibir un subsidio del Gobierno Federal suficien
te, cuando menos, para seguir desarrollando las actividades que 

ah~ra la animan; que tanto por el subsidio que entrega como por te

~er el Gobierno Federal ante el país la responsabilidad última de a
GUellas instituciones que de alguna forma apoye, se hace necesario 

que él ejerza sobre la Universidad Nacional aquella acción de vigi
lancia que salvaguarde justamente dicha responsabilidad; que la reha

bilitación de las clases trabajadoras en México y su condición de 
gobierno democrático, obligan al Gobierno de la República a atender 

en primer término a la educación del pueblo en su nLvel básico, dejan
do la responsabilidad de la enseñanza superior, muy particularmen-

ce en sus aspectos profesionales de utilización personal, a los mis

mos interesados" ..• "siendo responsabilidad del Gobierno eminente
mente democrático de nuestro país el encausamiento de la ideología 

que se desenvuelva "por las clases intelectuales de México en la en
señanza universitaria, la autonomía que hoy se instituye quedará ba
jo la vigilancia de la opinión pública, de la Revolución y de los 
órganos representativos del Gobierno" lOi 

lOlUNAM. op. cit. p.p. 180 a 182. 

• 
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La Autonomía otorgada a la Universidad, sin embargo, fue bas

tante precaria dada su gran dependencia de1 Gobierno y la institu
cionalizada intervención del Estado tanto en el nombra~iento de sus 
autoridades corno en la toma de decisiones. 

Resulta conveniente tener siempre presente el contenido de la 

exposición de motivos de la "Ley de 29" para no perder de vista el 
concepto y alcance en que en su tiempo se concedió Autonomía a la 
Universidad. 102 

Esta concesión resulta insatisfactoria.como se pudo consta
tar posteriormente, cuando inició la inquietud, expectación y fuer
tes polémicas. Lombardo Toledano proclamando que las Casas de Estu

dio debían adoptar como posición ideológica el Marxismo, encontró in
mediata contestación en Antonio Caso, participando en el debate en 

pro de la libertad de cátedra Pablo Gonzalez Casanova, Gonzalez Apa
ricio y Gomez Morín. Fue destituido el Rector Roberto ~edell!n, eli

giendo como Rector Interino al Licenciado Manuel Gomez ~orín, otor
gándole el cargo definicivo días después; era Secretario de Goberna

ción Narciso Bassols. 

A solicitud del Secretario de Educación, Luis Enrique Erro 

y Jesús Silva Herzog redactaron un proyecto de Ley que fué puesto a 
consideración del Congreso, que lo aprobó, considerando en la exposi
ción de motivos a la situación imperante como "agitación vana" y 

"l.astimosa desviación" lOJ y que sust:entaba la conveniencl.a de otorgar 

completa Autonomía a la Universidad para evitar que esta desviación 
y los errores que se presentaban no fueran atribuidos a la interven
ción del "cobierno Federal, al entregar Autonomía se entregarían tam

bién las responsabii~dades inherentes a la administración de la Ca
sa de Est:udios. 

1 º2 uNAM. Op. Cit:. p. 183; Valadez Diego. La Universidaci Nacional Au
tónoma de México p. 41; Cuadernos del Centro de Doc-..:..~entación Le
gislativa Universitaria Vol. l No. 1 p. 12. 

lOJUNAM. Op. Cit. p. 185. 



Por supuesto, también se manifiesta que el Gobierno no 
renuncia a su facultad de intervenir en el momento que 1o juzgue 
conveniente en la determinación del derrotero de la Universidad: 
••• "el Gobierno de la República no renunci.a a ninguno de los de

rechos que tiene como representante legítimo de la Nación, dere
chos que a la vez constituyen sagrados deberes para él, y sabrá 
abordar nuevamente la cuestión si los universitarios mexicanos de
mostraren en definitiva que no están capacitados para salvar los 

destinos de su institución." 1º4 

Por unanimidad de 118 votos se aprobó la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (1933) que quitaba a la 
Universidad el carácter de nacional, conservaba el gobierno de es

tudiantes y profesores en las academias y en el Consejo y fijaba 
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un patrimonio para la misma sin que recibiera mas ayuda del Gobier
no Federal. 

E1 otorgamiento de un patrimonio tan reducido es clara mues
tra de la finalidad del Gobierno, tener la posibilidad de interve
nir en la vida universitaria cuando la Institución acudiera a él 
por sus n~cesidades económicas, pero los universitarios prefirieron 
1a libertad antes que el obtener un subsidio mayor. Los maestros y 

empleados renunciaron a sus sueldos o aceptaron importantes reduc

c~ones, entregando cantidades monetarias a la Universidad que jun
to con las donaciones de estudiantes y del pueblo en general pre
tendían asegurar la Autonomía. 

Nuevamente el texto de la Ley resultó insuficiente y en el 

año de 1944, después de diferentes e importantes conflLctos y la 
presencia de uno de los movimientos más serios de la historia de 

1a educación en México, en diciembre de 1944 fue aprobada (publi
cada en el Diario Oficial el 6 de enero de 1945) la nueva Ley Orga
nica de la Universidad Nacional Autónoma de México, actualmente en 

vigor, la que introdujo cambios tales como la aparición de la Junta 

l04UNAM. Op. Cit. p.185. 
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de Gobierno, que asumiría la función de nombrar Rector y funciona

rLos Académicos; fue creado el Patronato, al que correspondía ad
m.ln~strar el patrimonio; fueron independizadas las asociaciones es
tudia~ciles de las autoridades universitarias y quedó librado el 

Consej~ Universitario de presiones externas que lo habían convertido 
en ca=po de batalla, de enfrentamiento de diversas tendencias que li
mitaron su desarrollo y casi extinguieron su función. 

En el aspecto que nos ocupa, esta ley establece en su Artí

culo Primero: 1º5 "La Universidad Nacional Autónoma de México es una 
corporación pública -organismo descentralizado del Estado- dotado de 
p1ena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación su
perior para formar profesionistas, investigadores, profesores univer

sitarios y técnicos~utiles a la sociedad; organizar y realizar inves

tigaciones principalmente acerca de las condiciones y problemas na
cionales y extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de 
la cultura." 

El Artículo 2 de la Ley Orgánica dispone: 1º6 "La Universidad 

Nacfonal Autónoma de México tiene derecho para: 

l.-. Organizarse como lo estime mejor, dentro de los linea
mientos generales señalados por 1a presente Ley. 

II.- Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus investigacio

nes de acuerdo con el principio de libertad de cátedra y de Lnvestiga

ci.ón •.• ". 
Efectivamente, esta ley otorga formalmente Autonomía a la Uni

versi.dad, pero no define claramente en que consiste ésta. 

Dentro de est.e marco jurídico se ha desarro1lado la vida de la 

educación superior, no sin la presencia de nuevos conflictos tanto 
entre sus alumnos como entre sus trabajadores y así los universitarios 

se han ido formando Cada uno su propio concepto de "Autonomía", con

forme han ido particLpando activa o pasivamente en los no pocos con-

~,· 10.5UN~t. Legislación p. 21 

L06UNA.~. Legislación p.p. 21 y 22 
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flictos que después de la época a que nos referimos han padecido 
las Instituciones de educación superior del país. 

Además del grave problema de 1968, de sus antecedentes y con
secuencias, y con motivo de los problemas laborales que constante
mente interrumpían total o parcialmente el normal desarrollo de las 

actividades universitarias~ el Rector de la UNAM presentó el 24 de 
agosto de 1976 ante el Presidente de la República una propuesta pa
ra adicionar un apartado "C" al Artículo 123 Constitucional que pre

tendía que por sus disposiciones se rigieran las relaciones de las 
Instituciones de educación superior con carácter público que no de
pendieran directamente del Gobierno de la Unión o de los gobiernos 

de las entidades federativas, conteniendo como principales caracte
rísticas las siguientes: 107 

1.- Los trabajadores universitarios se regirán por dispo
siciones que correspondan a las características pro

pias de las instituciones de educación superior • 
2.- Se reconoce el derecho, del personal académico y ad

mini~trativo para organizarse en asociaciones o sindi
catos. 

3.- Se definen las condiciones de licitud de ia huelga en 

las universidades públicas, con objeto de hacer compa
tible ese derecho laboral con la continuidad que el 
servicio público de la educación requiere. 

4.- Se precisa que los sindicatos o asociaciones del perso
nal académico, deberáTI ser distintos que 1os del perso
nal administrativo, por las características propias de 
cada uno. 

5.- Se determina que el personal académico con tres años de 
serv·icios ininterrumpidos deberá presentarse a los con:. 

cursos de oposición o procedimientos igualmente idóneos, 
para adquirir su definitividad. Mientras que el personal 

1.º7 Ponencia presentada por el Dr. Jorge Carpizo, en el Primer Simpo
sio Nacional de Legislación Educativa, Campeche, Camp. del 26 al 
30 de octubre de 1976. 
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administrativo será definitivo en los términos que es
tablezca la Ley aplicable. Los aspectos académicos no 

son objeto de negociación y la disminución de los re
quisitos para el ingreso o la promoción no son conside
rados como triunfo de política sindical. 

6.- Los aspectos laborales se establecerán en distintos con
venios colectivos para el personal administrativo y pa

ra el académico y, serán revisados con la periodicidad 

que determina la Ley laboral. 
7.- Se señala lo indeseable de la "cláusula de exclusión 

por separación" y en el caso concreto del personal a
cadémico no es admisible la cláusula de exclusión en el 

ingreso, por ser éste un aspecto esencialmente académico. 

Objeto primordial de la propuesta fue hacer públicos los pro
blemas que vivía la Universidad con el objeto de recabar diferentes 
puntes de vista, para lo que se efectuaron 7 sesiones de trabajo en 

la Secretaría de Gobernación y el 30 de mayo de 1977 el Rector con
~oca ?Or medio de la "Gaceta UNAM" a la comunidad universi.taria a lo 

conc:tucente. 

Dist~nguidos uni.versi.tarios se mani.festaron en las audiencias 
públicas ce1ebradas con posterioridad a la convocatoria como sigue: 
el Lle. Alfonso Rangel Guerra señaló que la propuesta de adicionar 
un Apartado al Artículo 123 Constitucional es justamente la vía 1e
ga1 que permite la conciliación de los aspectos académicos y labora
les y la naturaleza propi.os de las universidades; e1 Dr. Manuel Bar
quín Calderón manifestó que a partir de 1972, las unlversidades del 
País se han enfrentado a una nueva realidad: La organización gremial. 
lo que trajo una grave desorganización ya que la legislación naclonal 
no preveía 1a solución de los problemas de carácter laboral que pu-
dieran darse en las insti.tuciones de educación superior autónomas; 
el Ing. Javler Jlménez Espriú consideró que el proyecto de apartado 
recoge la experiencia de 4 años de relaciones laborales, las diversas 

posturas de qulenes han participado por definir las relaciones labo-
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rales universitarias, así como los diversos acuerdos suscritos con 
s"i.ndicatos y asociaciones que se tradujeron en un Convenio Colect.l

vo de Trabajo y en modificaciones al Estacuco del Personal Académi

co, y es necesario legislar, a nivel constitucional, sobre las rela
ciones laborales universitarias, so pena de tener en corto plazo 
instituciones degradadas en lo académico. 

El Lic. Ignacio Carrillo Prieto indicó que la ausencia de la 
reglamentación específica conduce a una protección inadecuada del 

trabajo universitario, y otros no menos destacados miembros de la 
comunidad universitaria concidieron en mani.fescar que la existencia 

de una laguna legal produce situaciones por demás impropias y se ha
ce necesario un punto de apoyo jurídico para corregir esa situación 

imprecisa. entre éstos Enrique Gonzalez Casanova, Raú1 Cervantes 
Ahumada, Nahúm Be1tTan Perez, Edmundo O' Gorman, Ramón Xirau. 

Obviamente encontramos también argumentos en contra del pro
yecto, emitidos casi en su totalidad, por asesores y representantes 

de las organizaciones sindicales, t:ales como SPAUNAM y STEUNAM quie
nes creían ver afectados sus intereses en caso de que se aceptara 1a 

propuest~ argumentando principa1mente lo siguiente: las relaciones 
labora1es de las universidades están perfectamente definidas por el 
Apartado "A" por lo que no se requiere ninguna reforma legislativa 
(Lic. Carlos Fernandez del Real, asesor jurídico del SPAUNAMJ; es-

ta adición constituiría a 1a Constitución en un vulgar reglamento al 
incluir cuestiones que son materia de otros ordenamientos (Lic. N"~~ 

colás OlLvos Cuellar, Secretario General de 1a Federación de Sind~ca
t:os Universit:arios de la República Mexicana>; el proyect:o de adición 

vulnera el derecho de huelga y de libert:ad de asociación (Dr. Rosalío 
Wences Reza, Secret:ario de Asuntos Académicos de SPAUNAM). lOS 

lOSLos argumentos fueron tomados de las audiencias públicas, im
primidas en 1a obra "La Universidad en el Z.lundo". Planteamien
tos varios en torno al marco jurídico 1abora1 en las universi
dades. Número especial 6, México, junio-julio, 1977. 
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Considerando lo enterior, podemos precisar que al verse obs
tacul~zada la función universiatria, en los últimos años, por la 

inexiscencia de una definición suficiente de la Autonomía Universi
taria (prácticamente observamos 1as consecuencias en las relaciones 
laborales) así como la transformación que no pudo prever el legis

lador en 1945, r:rajo como consecuencia la propuesta del Apartado "C" 

del A~tículo 123 Constitucional en la que se estableció la distin

ción entre las cuestiones propiamente académicas y las administrati
va~. •·La adición constitucional propuesta ha de ser el instrumento 

juríd~co que exprese la voluntad nacional de poner a nue~tras univer
sidades públicas a cubierto de acciones que hacen peligrar su autono

mía. Dicho régimen autónomo, cuya justificación mas alta se encuentra 

en los a1tos fines del servicio a la comunidad para el íntegro mejora
miento humano, merece también la más alta protecoi~n que el orden ju

rídic.::> puede otorgarle, a saber, 1a garantía constitucional." 1 º9 

Muchas son las razones que se han manejado para justificar el 

t que este proyecto no prosperara, pero nos atrevemos a considerar que 
esto sucedió por circunstancias estrictamente políticas al no lograr 

que los dirigentes sindicales entendieran el sentido del proyecto 

que antes. que atacar a los derechos de sus representados lograba el 
que "no habrá trabajador uni.versitario que no pueda sentirse seguro 

de· sus derechos si hay universidades que no tengan seguros los pro
pios."110 

No obstante lo anterior esta propuesta dejó buenos cimientos 
para crear el marco jurídico que permitiera la adecuada concepción 

de la· Autonomía u~~ versi t:aria, aunque pasaron algunos años en 1os 

que nuevamente aparecLeron conflictos, el deseo de los universiearios 

1º9 earr111o Prieto Ignacio. Conclusiones formuladas ·por la Comisión 
de Trabajo de la Segunda Sesión Plenaria, respecto al Tema 
"Legislación Universitaria". p. 212 

110carrillo Prieto Ignacio. Op. Cit. en nota 108. 
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de elevar a garantía constitucional la Autonomía para proyectar a 
más alto nivel las funciones de enseñar, investigar y difundir la 
cultura vislumbra su realización el 10 de octubre de 1979 al pre
sentar el Poder Ejecutivo al Congreso de la Unión un ProyecCo de 
Adición al Artículo 3 Constitucional con una fracción VIII. 

La exposición de motivos de este proyecto dispone que "el 
Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos define nuestra vocación por la libertad. la solidaridad en la 
independencia, la justicia y el desarrollo equitativo. Es asimismo, 
el mandato que impone el carácter democrático a nuestro sistema de 

vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cul
tural de los mexicanos. 

La filosofía educativa rechaza postulados cerrados a toda 

posibilidad diálectica. Supone un sistema ajeno a fanatLsmos y 
prejuicios, abierto a todas las corrientes de pensamiento universal 
y atento a la convicción del interés general, a la comprensión de 

nuestros problemas y al acrecentamiento de nuestra cultura. 

Invocar a la autonomía universitaria es señalar la posibili

dad que tienen desde hace cincuenta años, a nivel nacional, estas 

comunidades de garantizar la educación superior y ofrecerla al 
a1cance del pueblo. 

La autonomía universitaria es una institución que hoy es fa
miliar a la nación mexicana. Es compromiso permanenete del Estado 
respetar irrestrictamente la autonomía, para que las instLtuciones 

de cultura superior se organicen, administren y funcionen libremen-
te, y sean sustento de las libertades, jamás como fórmula de enfeu

damiento que implique un derecho territorial por encima de las fa
cultades primigenias del Estado. Fortalecer estas institucLones arrai-
gadas y oblLgadas con la colectividad naciona1 e independientes en-
tre sí• es re qui si to indispensable ·para el cumpl L·miento de su - - - -
objeto. 
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Las universidades e instituciones de educación superior que 
derivan su autonomía de la Ley, deberán responsabilizarse, prime

ramente, ante 1as propias comunidades y, en última instancia, ante 
el Estado, del cumplimiento de sus planes, programas, métodos de 
trabajo y de que sus recursos han sido destinados a sus fines. La 
Universidad se consolidará de esta manera idóneamente para formar 

individuos que contribuyan al desarrol1o del país. 

Las universidades públicas del país han solicitado que se le
gisle a nivel constitucional para garantizar el ejercicio de su au

tonomía, y precisar las modalidades de sus relaciones laborales, con 
la fina1idad de hacer compatibles la autonomía y los fines de las 

instituciones de educación superior con los derechos laborales de 
los trab8jadores, tanto académicos como administrativos. El Gobier

no de la Repúb1ica está persuadido de que estas precisiones auxi
liarán a que las universidades cumplan cada día mejor sus finalida

des y se superen académicamente para que México pueda 1ograr su in

dependencia ci.entífica y tecnológica". 

El Dr. Jorge Mario García Laguardia señaló que " La inici.a-
ti.va Presidencial es una decisión esperada desde hace algunos años. 

El reconocimiento en la Carta Magna, de la Autonomía Universitaria, 
enriquece la vieja y hermosa t~adición de constitucionalismo so~ial 

mexicano, iniciado en la Constitución de Querétaro de 1917 ••• Se 

trata pues -prosigue- de elevar a categoría constitucional el reco
nocimiento de los derechos universitarios, a efecto de mantenerlos 
fuera de los vaivenes de nuestra accidentada historia americana •.• " 111 

La iniciativa de Decreto estableció que se adiciona con una 
fracción VIII el Artículo 3 de la Constitución Po1ítica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, y cambia e1 número de la última fracción del 
mlsmo Artículo para quedar como sigue: 

111Gaceta UNAM. Cuarta Epoca. Vo1. III. No. 75. Ciudad Univers~taria. 
22 de octubre de 1979. p.6. 



"Articulo 3 ••• 

I a VII ••• 
VIII. Las Universidades y las demás instituciones 

IX ••• " 

de educación superior a las que la ley otor
gu~ autonomía, tendrán la facultad y la res
ponsabilidad de gobernarse a sí mismas; rea
lizarán sus fines de educar, investigar y 

difundir la cultura, de acuerdo con los prin
cipios de libertad de cácedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán 

los tárminos de ingreso y permanencia de su 
personal académico; y administrarán su patrimo

nio. El ejercicio de los derechos laborales 
tanto del personal académico como del personal 

administrativo se realizará de acuerdo con 
las modalidades necesarias para hacerlo com

patible con la autonomía y con la libertad de 
cátedra e investigación. 

Recibida en la Cámara de Diputados, el 16 de octubre de 

1979 esta iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Goberna

ción, Puntos Constitucionales y Educación Pública, y el 8 de no
viembre se da primera lectura ante la Cámara sin haber sido objeto 
de modificación alguna. Las Comisiones manifestaron que el proyec

to ..... "establece un régimen jurídico de protección, ·que garantiza 

y auxilia a las universidades para cumplir mejor sus finalidades y 
para que logren una superación académica .... la autonomía jamás po
drá ser interpretada o concebida como fórmula de enfeudamiento, que 

implique un derecho territorial por encima de las facultades primi

genias del Estado ••• el ejercicio de los derechos laborales tanto 
del ~ersonal académico como del administrativo, se realizará de a

cuerdo con las modalidades necesarias para hacerlo compatible con 
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la autonomía y con la libertad de cátedra e investigación. Es de
cir. se reconoce la presencia de peculiaridades que requieren de un 
ordenamiento especial .•• 11112 recomendando la aprobación de la Ini
ciativa en sus términos, precisando la necesidad de que una vez a

probada la Iniciativa por el Congreso se presentaría la necesidad 
de defini.r las modalidades de las relaciones laborales universita

rias en el Título de Trabajos Especiales de la Ley Federal del Tra
bajo. 

El martes 13 de noviembre se dió segunda lectura al dicta

men y se sometió a discusión, iniciándose ésta con proposición de 
Luis M. Farías a nombre de las Comisiones que adicionaba a la in~

ciativa el término "promoción" y el siguiente texto: "Las relacio

nes laborales, tanto del personal académico como de1 administrati

vo, se normarán por el Apartado "A" del Artículo 123 de esta 
Constitución, de manera que concuerden con la autonomía, la liber

Cad de cátedra y de investigación y los fines de las instituciones 
a que esta fracción se refiere .. " 

Obviamente por tratarse de un asunto de la trascendencia del 

que· nos ocupa se sucedieron muy diversas opiniones, tales como, 
"ahora se otorga la autonomía a las universidades para darles garan

tías y libertades a los universitarios en el enseñar, investigar 
y difundir la cultura. Para el cumplimiento cabal de las funciones 
de la Universidad" (Genovevo Figueroa Zamudio); Evaristo Perez 

Arreola aceptó el criterio de la reforma pero manifestó que el tér
mino "permanencia" debía suprimirse .. 

Mario Antonio Aguilar Cortez indicó que "cuando se habla de 
la autonomía de la Universidad se está hablando, desde luego, de 

la libertad de cátedra, se esta hablando de autogobierno, otorgar 
un gobierno a sí mismo. 11113 

112Diario de Debates de la Cámara de Dipucados del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos. "LI" Legislatura. Año I. México, D.F. 
Jueves 8 de noviembre de 1979. Tomo I. Núm. 36 p.p. 6 y 7. 

113 
Doc. ciCado en nota 112 p.p. 42 a 45, 48 y 68. 



Además se presentaron otras diferentes intervenciones tanto a 

favor como en contra del proyecco y una vez considerado suficiente
mente discutido se acordó pasarlo al Senado para sus efectos Cons
titucionales. 

En Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 de diciembre 
de 1979 se dió lectura en la Cámara de Senadores al Dictamen de la 

Cámara de Diputados, la que consideró a la adición incompleta ya 
que 1a Cámara de Diputados solo remite al Apartado "A" del Artícu

lo 123 Constitucional, y las relaciones laborales en las universi
dades e instituciones de educación superior, para que sean concor

dantes con la autonomía, libertad de cátedra e investigación, de
ben reg1amentarse de acuerdo a las características propias de un 

trabajo especial, por lo que se propuso la siguiente modificación: 

"Las re1aciones laborales, tanto del personal académico como del ad
ministrativo se normarán por e1 Apartado "A" del Artículo 123 de 

esta Constitución, en los términos y con las modalidades que esta
b1ezca la Ley Federal del Trabajo, conforme a las características 

propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere". 

Por considerar que se trataba de un asunto urgente de resol

ver se dispensó el trámite de segunda lectura, y no sin escucharse 
intervenciones de Senadores que solicitaban estudiar más a fondo 

el proyecto de decreto, se decidió regresarlo a la Cámara de Dipu
tados. De entre estas intervenciones destacamos la del Senador 

Gabriel García Rojas, quien indic6 que la autonomía ..• " no fue una 
conquista de la derecha, la autono~ía es consubstancial a todas las 
universidades, forma parte de su ser mismo para que éstas puedan 

operar con mínimo de dignidad y de libertad en cualquier seno en 

que se haga educación superior .... :·léxico no puede mantener dos crí

_ te~ios para la educación, uno para :a educación elemental y otro pa
~ra la educación universitaria o superior. Hay una necesidad de con

gruencia para estab1ecer una tónica~ una línea común en ambos tipos 



de educación. ffe ahí el acierto de la inclusión de esta reforma 

en el Artículo 3 Constitucional ••• " 114 

L59 

Después de haber sido revisado por las Comisiones de la Cá

mara de Diputados el 17 de diciembre se dió primera lectura al pro
yecto con la recomendación de aprobar la adición propuesta por el 
Senado. Aprobada en lo general y en lo particular la fracción VIII 

de1 Artículo 3 Constitucional el 10 de junio de 1980 entró en vi
gor e1 Decreto correspondiente, estableciendo,"Las universidades y 
las demás instituciones de educación superior a las que la Ley 

otorga autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gober
narse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y di

fundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, 
respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fi
jarán 1os terminas de ingreso, promoción y permanencia de su per

sonal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones la
borales, tanto del personal académico como del admLnistrativo> se 

normarán por el Apartado "A" del Artículo 123 de esta Constitución, 
en 1os términos y con las modalidades que establezca la Ley Federa1 

del Trabajo, conforme a las característic~s propias de un trabajo 

especial, de manera que concuerden con la autonomía, libertad de 
cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que es-

ca fracción se refiere" .. 

Con relación al tema de nuestro estudio, del texto del de
creto podemos destacar lo siguiente: 

a) Se establece el compromiso de Estado para respetar 
de manera irrestricta la autonomía de las institucio

nes de educaci6n superior autónomas ~or ley; 
bl Se precisa que no hay derechos t~rritoria1es por 

encima de las facultaCes del Estado; 
e) Señala que las instituciones autónomas son, por lo 

~~smo, independientes entre sÍj 

114DiarLO de Debates de la Camara de Senadores del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos. Año I. Período Ordinario. 
LI Leg1s1atura. Tomo I Ko. 31. p.3 



d) Responsabiliza a las instituciones autónomas del 

cumplimiento de sus planes, programas, métodos de 
trabajo y del adecuado aprovechamiento de sus re

cursos; 
e) les otorga la facultad de gobernarse a sí mismas; 
f) Se definen los fines de estas instituciones, con

sistentes en educar, investigar y difundir la cul
tu~a, de acuerdo con los principios de libertad 
de cátedra e investigación y de libre examen y 
discusión de las ideas; 

g) Faculta a las instituciones autónomas para fijar 
los términos de ingreso, promoción y permanencia 

de su personal académico y, 

160 

hl Se escablece que, a fin de hacer compatibles las 

re1aciones laborales con los fines de las universi
dades y con el orden autónomo que las rige, se 

normen estas relaciones con lo dispuesto en e1 A
partado "A" del Artículo 123 Constitucional, de 
acuerdo con los términos y modalidades que establez

ca la Ley Federal del Trabajo. 115 

En consecuencia, fue aprobada posteriormente (Sesión Pública 
Ordinaria de la Cámara de Senadores el 17 de occubre de 1980) la 

adLción al Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo con un Ca

pículo XVII, para regular las relaciones laborales de los crabaja
dores universitarios, al que se denominó "Trabajo en las Universi

dades e Instituciones de Educación Superi.or Autónomas por Ley". 

Fue así que el legislador otorgó el tan esperado marco jurí
dico a la Autonomía Universitaria, permitiéndonos manifestar que 
esto no es 1a cu1minaci.ón de esfuerzos con génesis formal en 1929, 
sino que es instrumento eficaz para garantizar el desarrol1o socio

económico de México, que en manos de universitarios preocupados 
porque la educación superior cumpla con su alta encomienda nos per-

115Tomadas de la "Gaceta UNAM". Cuarta Epoca. Vol. IV. No. 36, 
Ciudad UnLversLtaria. 5 de junLo de 1980. Suplemento EspecLal 
P•P· 12 y 13 
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mitirá arribar a 1as finalidades perseguidas. 

La sanción natural para el no entenderlo así será el que 
las funciones universitarias se vean obstaculizadas pcr argumen

taciones desconocedoras de 1os antecedentes y realidad de la Au
tonomía, que sin objetivos ciertos intentan obtener satisfacción 

a intereses particulares. 

2.- Definición de la Autonomía de las Instituciones de 
Educación Superior. 

La Autonomía no es extraterritorialidad. 

La Autonomía no es aislamiento. 
La Autonomía no es status por encima de las facul

tades primigenias del Estado. 
La Autonomía no es irresponsabilidad ante la comu

nidad. 
La Autonomía no es una figura jurídica extraña a la 

normativa nacional. 

En suma la Autonomía no es capricho, no es ir y venir con

forme a la voluntad .sln razón ni compromiso, no es refugio de "san

deces ci.entíficas". 

Los que utilizan el término Autonomía, no entienden o más 

bien, aparentan no entender el significado de esta figura constitu

cional reconocida a 1as Instituciones de Educación Superior, por 
1o que si~ ánimo de agotar codas las concepciones que se le otorgan 
relacionaremos algu~~ que adelante nos permiti.rán deslindar este 

concepto. 

Jorge_ Pinto Maza 1 preci.sa: "la autonomía. .. • en su forma más 

alca de lLbertad de investLgación y de crítica, resulta impuesta 
por la natUraleza misma de la Universidad, por el fin que a esta 

institución corresponde en 1a sociedad, por el carácter de su tra
bajo. En su forma actual es un fruto, por otra parte, de fuerzas 

hLstóricas que no~pueden ser desdeñadas. 



Y la autonomía no significa ni podrá significar un absurdo 
desgarramiento entre la Universidad y la comunidad de que forma 

parte, una pretensión ridícul3 de soberanía, un alejamiento mons
truoso de la sociedad que la ha creado para su propio bien. 
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La autonomía ha tenido como sentido positivo el hacer que 

se plantee más claramente la misión de la Universidad; el hacer 
gravitar conscientemente sobre los universitarios mismos la vida 
de la institución y el cumplimiento de su fin; el mantener des

pierto un sentido de responsabilidad en todos los que la forman, y 

el volver imperante en la vida universitaria el generoso y elevado 
impulso que corresponde a las formas sociales fundadas en la acep
tación de un deber y no en la imposición coactiva de una norma. 

La Universidad -"continúa''- no vivirá distante de 1as nece

sidades y de los anhelos de los hombres, ni al margen de sus dolo
res y de su esperanza. Estará en medio de la vida social, sensible 

como ningún otro instituto, no solo a las grandes fuerzas visibles 
que agitan a todos los hombres y a todas las mujeres, sino también 

a la creación, al descubrimiento y a la crítica individuales que 
han de tornarse después en fuerzas de la colectividad. Dentro de 1o 
actual; pero proyectada al futuro y entrañablemente unida al pasa

do sin confundir el apetito precipitado de la acción inmediata, 
que no es su fin, con el esfuerzo de conocimiento que es su misión 
verdadera."116 

Teniendo por objeCo el que nos ocupa en esce aparcado del 
trabajo, es inevitable tener en cuenta la obra editada por la Uni

versidad Nací.anal Autónoma de México "Colección Cincuentenario de 
l.a Autonomía de la Universidad Nacional de México", cuyo volumen 
I es continente de diversos ensayos sobre el tema, producto de la 

pluma e ince1ecco de universicarios discinguidos, cuyas opiniones 
sin duda enriquecérán este modesto esfuerzo. 

116 Jorge PinCo ~lazal. La Auconomía Universi caria. Ancologia 
p.p. 242 y 243. 
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El Dr. Guillermo Soberon Acevedo al hacer la presentación de 
est:a obra manifestó que "La Autonomía es parte de las luchas de1 

pueblo mexicano por su libertad científica, por estar en capacidad 
de formar los profesionistas, técnicos e investigadores que su 

desarrollo requiere, y por preservar, renovar y enrLquecer su cul
tura, extendiéndola a los sectores más amplios de la población. 

Y, precisa, "Con la Autonomía, la Universidad logró su in
dependencia del Gobierno. Nuestra institución hace uso de aquélla 

dentro del marco de su Ley Orgánica y de su legislación interna, 

desde varios ángulos: i) El académíco, al formular sus planes y 
programas de enseñanza y de investigación, al garantizar la liber
tad de cátedra e investigación y al designar, por medio de proce

dimientos técnicos, a su personal académico; ii) El de gobierno, 
al organizarse libremente dentro de los marcos lega1es, a1 nombrar 

a-sus propias autoridades y funcionarios y a1 legislar para su ambi
to interno; y iii) El financiero, a1 formular su presupuesto y ad
ministrarlo de acuerdo con las prioridades que la propia universidad 
establece, obligándose el Estado a contribuir con el subsidio anual 
correspondiente .. " 11 7 

Ignacio Carri1lo Prieto y Heccor Fix Zamudio nos hacen vo1-
ver la vi.sta al pasado indicando que ••La autonomía es una meta que 
los propios universitarios se fijan de manera más o menos imprecisa, 

pero constante desde las postrimerías del siglo XIX y con mayor in
sistencia a partir de la fundación de la Universidad Nacional en 
1910, Jorge Pinto Mazal ha logrado reunir suficientes testimonios 
al respecto, entre los que merecen ser atendidos los sigu~en~es: 
"· •• Justo Sierra: "esta Universidad es una Unl.versidad de Esl:ado •.• 
Se trata de un cuerpo suficientemente autonómico dentro del campo 

científico, pero que es, al mismo tiempo, una Universidad OfLcial. 
un órgano del Estado para la adquisi.cLón de altos conocimiencos, con 
1a garantía de que serán también respetadas en ellas Codas las li
bertades que le puede dar 1a constitución de su persona1idad jurídica. 

117op. Cic. presentación. 



"Las "Acotaciones" de Ezequiel A. Chavez, que afirman la 

historia de la Universidad como una exigencia de autonomía; el 
Memorial de 1917 presentado por profesores y estudiantes de la 
Universidad ante la Cámara de Diputados, pugnando por hacer valer 
la tesi.s de que "la esencia de los organismos universitarios es 

la autonomía " 118 

Jorge Madraza Cuellar en su ensayo cons:ldera que: "El con
cepto de autonomía que recoge la Ley Orgánica se manifiesta y se 
realiza en los siguientes órdenes: 
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a) En el orden académico. La Universidad imparte ense

ñanza y desarrolla investigación de acuerdo con el principio de 
libertad de cátedra y de investigación; expide certificados de 
estudios, grados y títulos; aprueba sus plan~s y programas de estu
dios; designa y promueve libremente a su personal académico; selec

ciona a sus a1umnos; otorga validez, para fines académicos, a 1os 
estudios realizados en otros establecimientos educativos naciona

les y extranjeros; incorpora, de acuerdo con sus reglamentos, ense

ñanzas de bachillerato o profesionales. 
bl Del orden financiero. La Universidad administra li

bremente el patrimonio universitario y sus recursos ordinarios y 
extraordinarios; formula y aprueba 1os presupuestos anuales de in
gresos y egresos, así como la cuenta anual; gestiona el mayor incre

mento del patrimonio universitario y e1 aumento de los ingresos de 
la institución, y 

e) De gobierno interior, ya que de acuerdo con la frac

ción I del artículo 2 de la Ley Orgánica vigente, la UNAM tiene 
derecho para organizarse como lo estime mejor, dentro de los linea
mientos señalados por la propia Ley Orgánica." 119 

Joaquín Sanchez Macgrégor, entiende a la autonomía como "la 

118carrillo Prieto Ignacio y Hector Fix Zamudio. Autonomía y 
Régimen Laboral. Ensayo. Op. Cit. p.p. 44 y 45. 

119Madrazo Cuellar Jorge. La Autonomía y el Tribunal Universi
tario de la UNAt-1. Ensayo. Op. Cit. p. 180 
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facultad que el Estado confiere, mediante ley, a la Universidad 
para que ésta reglamente su conducta académica, política, legis1a
tiva, administrativa y financiera sin la intervención de1 Estado." 

También cita a Javier Barros Sierra quien señalara: "La autonomía 
universitaria es, esencialmente, la libertad de enseñar, investigar 
y difundir la cultura, esta autonomía académica no existiría de un 
modo completo si la Universidad no tuviera el derecho de orgañizar

se, de funcionar, de aplicar sus recursos económicos como lo esti
me más conveniente, es decir, si no poseyera una autonomía adminis
trativa; y sí no disfrutara de una autonomía legislativa, que es su 

capacidad para dictarse sus propios ordenamientos. Todo ello, por 
supuesto, dentro de las lineas generales trazadas por la Ley Orgáni
ca ••• " 120 

El Doctor Jorge Carpizo en su discurso de toma de posesión 

como Rector de la UNAM concretó: "La Universidad es autónoma por
que dentro del marco de la Constitución Política y de la ley deci

de sus planes y programas docentes, de investigación y de extensión 
de la cultura; nombra a sus autoridades y legisla en los- aspectos 

internos. La autonomía universitaria es garantía constituci.onal li
gada entrañablemente con la definición de democracia del propio 

artículo tercero de la Ley Fundamental: la democracia no es solo es
tructura jurídica y régimen político, sino sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento económico y cultural del pueblo." 121 

La Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por 

el que se adiciona con una fracción VIII el Artículo 3 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se cambia el 

n·úmero de la últ1.ma fracci.ón del mismo Artículo reff.ere que "Invo
car a la autonomía universitaria es señalar la posibilidad que tie

nen desde hace 50 años a nivel naci.onal estas comunidades de garan
t:f.zar la educación superi.or y ofrecerla al alcance del puebl.o" .... "La 

120sanchez Macgrégor Joaquín. La Autonomía Universitaria y el 
cambio social. Ensayo. Op. Cit. p.275. 

121Di.scurso pronuncf.ado por el Doctor Jorge Carpizo. "Caceta 
UNAM". Ciudad Universitaria. 3 de enero de 1985. p.· 2. 
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autonomía universitaria es una institución que hoy es familiar-a 

la nación mexicana. Es compromiso permanente del Estado respetar 
irrestrictamente la autonomía para que las instituciones de cul
tura superior se organicen, administren y funcionen libremente, y 

sean sustento de las libertades, jamás como fórmula de enfeuda

miento que implique un derecho territorial por encima de las facul
tades primigenias del Estado. Fortalecer estas instituciones arrai
gadas y obligadas con la colectividad nacional e independientes en

tre sí, es requisito indispensable para el cumplimiento de su ob
jeto" •.. "Las universidades e instituciones de educación superior 

que derivan su autonomía de la ley, deberán responsabilizarse pri
meramente ante las propias comunidades y en última instancia ante 

el Estado, del cumplimiento de sus planes, programas, métodos de 

trabajo y de que sus recursos h~n sido destinados a sus fines. La 
Universidad se consolidará de esta manera idóneamente para formar 

individuos que contribuyan al desarrollo del país.'' 122 

Antes de presentar un ensayo propio de la definición del 

-concepto de Autonomía Universitaria es- menester insistir que éste 

no es igual a soberanía, entendida ésta como la existencia de un 

poder final y absoluto sobre individuos y cosas de un determinado 

territorio. 

Tampoco se debe confundir el término en estudio con des

centralización, ya que ésta consiste en permitir que el Estado dé 

satisfacción a 1as ideas democráticas; hacer más eficaz la realiza
cLón de 1as atribuciones; permitir que la Administración Púb1ica en
comiende a elementos con preparación suficiente la atención de los 

actos de natura1eza técnica y permitir que la Administración se des

cargue de algunas de sus labores. 

Los caracteres esenciales de la descentralización son: 

la existencia de una personalidad jurídica especial; la exiscencia 

_de un patrimonio propio y, la inexistencia de una relación jerárqui-

122Legíslación. UNAM. p.p. 12 y 13 
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ca que vincule a los funcionarios y a los empleados de la instit~ 
ción descentralizada con los de la Administración. 

Podemos distinguir tres clases de descentralización: 

Por servicio 
- Por región y 
- Por colaboración. 

La UNAM, por ejemplo, es un organismo descentralizado que -
asume la modalidad de la descentralización por servicio, gozando 
de personalidad jurídica y patrimonio propio constituido parcial
mente por subsidio del Gobierno Federal, para la prestación del -
servicio público de la educación superior. 123 

A esta calidad de descentralización se le suma la de Autono
mía con sus matices característicos. 

Ahora estamos en disposici6n de definir a la Autonomía Uni-
versitaria de la siguiente manera: 

La Autonomía Universitaria es garantía contitucional y res-
ponsabilidad reconocidas por el Estado a las instituciones de ed~ 
caci6n superior a las que la ley se las otorga. consistentes en: 

- En lo académico: impartir enseftanza y desarrollar in
vestlgaci6n de acuerdo con el principio de libertad de 
cAtedra y de investigación; determinar sus planes y -

programas de estudio; expedir certificados de estudios. 
grados y títulos; designar y promover libremente a su -
personal académico; seleccionar a sus alumnos; otorgar 
validez. para sus fines académicos, a los estudios re~ 
lizados en otros establecimientos educativos nacionales 
y extranjeros; incorporar. de acuerdo con sus reglamen
tos. enseftanzas de bachillerato o profesionales. 

lZ3Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Art. l. 
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en lo administrativo: tener derecho para organizarse 
como lo estime mejor. dentro de los lineamientos se
ñalados por su propia Ley Orgánica, nombrar a sus pro
pios funcionarios y autoridades y legislar para su 
ámbito interno. 
en lo financiero: administrar libremente el patrimo
nio universitario y sus recursos ordinarios y extra
ordinarios. formular_-su presupuesto de acuerdo con las 
prioridades que la propia Universidad establezca. 
en lo laboral: desarro11ar las relaciones laborales sin 
obstaculizar el adecuado p~ocesc de lo anteriormente 
señalado. 124 

Como se ha visto, la Autonomía, un término que pareciera tan 
amplio y por ello de diflcil aplicación, a parti~ de su adecuada 
concepción nos brinda un invaluable instrumento para que las insti
tuciones de educación superior cumplan con los importantes fines 
que soc~almente tienen asignados, pero desde ahora debemos recordar 
que estos fines deben ser armónicos. tomar su lugar en el concierto 
del desarrollo del país, solo as{ encontrarán su validación. 

El no entenderlo as{ tendrá como sanción natural el producir 
profeslonistas incapaces de aplicar sus conocimientos por preocupa
ciones vanas, investigaciones exitosas en lo particular pero con nu
la repercusión en la comunidad y extensión de la cultura de aplauso 
forzado pero intrascendente; en suma, tendrá qomo consecuencia la 
fatuedad de la Universidad, lo que la constituiría en un lujo ridí
culo para la situación actual del país. 

3-- Alcances de la Autonomía Universitar~a. 

La d~finición que hemos presentado del concepto de Autonomía 
Universitaria, que pretende ser limitativa y no enunciativa, nos 

124ver el siguiente apartado: e) Alcances de la Autonomía Universitaria. 



permite ubicar 1os criterios de quienes lo util~izan a la ligera, 

sin recordar que la garantía a que se rcfiPrcn es parte del con
junto de lineamientos con que cuentan las instituciones de educ~ 
ción superior para conseguir sus metas, las que nuevamente rece~ 
damos que están inmersas en el conjunto de las seleccionadas por 

el Estado para conseguir su desarrollo socioccon6mico. 

Aunque hemos senalado la diferencia entre los términos des
centralización y Autonomia, encontramos que en el caso de la --
UNAM (Vgr) caminan paralelos y de alguna manera se modulan en el 
desarrollo de las actividades académicas y administrativas. 
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Es así que la Autonomía Universitaria no puede ir más allá 
de los aspectos primigenios de la descentralización administrat~ 
vn; debemos precisar aquí que la institución de educación supe-
rior forma parte de la Administración Pública Federal y desde -
luego seftalamos que debe adecuarse a los ordenamientos tales co

mo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa1 125 , así 
como a la serie de ordenamientos que ya hemos analizado en el Ca
pítulo 11 de este trabajo, y la Autonomía Universitaria no releva 
a las instituciones de educación superior de apegarse a ellos, en 
los aspectos correspondientes. 126 

Analizaremos ahora los aspectos que atribuimos a 1a Autono
mía e intentaremos deslindar sus alcances, siempre insistiendo -
en que no podemos identificarla con extraterritorialidad, aisla
miento, irresponsabilidad ••• 

La libertad de cátedra e investigación, no libera a la inst.!_ 
tución de educaci6n superior de que sus profeso-res cumplan con - -
sus pl.anes de estudio, programas de educación:. e investigaci.f)n aprobados, 

125Pub1icada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1976. 
126ver Capítulo 11. 
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forma y términos para examinar y evaluar el aprovechamiento de los 

alumnas, ya que todo e1lo está debidamente regulado por los ordena
mientos respectivos, los que invariablemente deben ser respetados; 
pero sl otorga la facu1tad de transmitir los conocimientos desde la 

panorámica que es consecuencia de la formación ideológica de quien 
lo hace y al receptor de entenderlos o utilizarlos y exponerlos con
forme a su convicción del universo~ 

La libertad de investigación tiene un marco de referencia en 
el Arcículo Primero de la Ley Orgánica de casi todas las Institu

ciones de educación superior que indica la conveniencia de que las 
investigaciones organizadas se dirijan principalmente hacia la solu

ción de problemas estata1es, rcgiona1es o nacionales según sea e1 
caso, aqui debemos manifestar que aunque e1 investigador o los Ins
titutos de Investigación tienen la total libertad para investigar 

sobre 1o que 1es parezca idóneo, es una realidad e1 que los instru
mentes del gobierno central ( subsidio ordinario y extraordinariú, 

apoyo~ infraestructura, e~c. ) se obtendrán cuando se ataquen pro

blemas que se han entendido como prioritarios, manifestados, por 

ejemplo. en el Programa Nacional de Educación. 127 El Estado respetuo
so de esta libertad de investigación ha encontrado en el financia
miento un valioso aliado para, sin violentar la Autonomía, lograr 
que l.a investigación se dirija a la atención de problemas a los que 

les ha otorgado especial importancia. 

En este sentido el Artículo 14 de la Ley Orgánica de la UNAM 
dispone que "Para los nombramientos"(de profesores e investigadores)" 

no se establecerán limitaciones derivadas de posición ideológica de 
los candidat·os, ni. esta será causa que motive 1a remoción". 

La determi.nación de los planes y programas de estudio, la 

deben hacer las instituciones de educaci.ón superior con respeto a 
sus ordenamientos re1ativos~ esta determinación está a r~rgo de 

127Programa··Naci.onal de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 
1984 - 1988 • pub1icado en el Diario Oficial e1 21 de septiem-· 
bre de 1984. Ver Apéndice de este trabajo. 
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organismos colegiados en donde está represencada la institución 
en su integridad: autoridades, maestros$ investigadores, alumnos 
y trabajadores; en el caso de la UNAM está a cargo del H. Consejo 
Universitario; pero en todos los casos deben ser respetados los 
procedimientos contenidos en los ordenamientos preestablecidos y 

no está al libre arbitrío de nadie su imposic~ón, también señala
rnos que para su modificación se deben reunir los requisitos corres
pondientes. Esto es, la libertad de determinación de planes y pro
gramas de estudio, tiene para su ejercicio, que agotar los proce
dimientos necesarios, lo que por lo demás permice la participación 
de todos los sectores de la rnscitución; huelga decir que en escos 
procedimientos no intervienen personas ajenas a la InsricucLón de 
que se crate. 

Resulta claro que la expedición de certificados de estudio, 
grados y títulos no la deben hacer las instituciones de educación 

e; superior Autónomas a cualquiera que lo solicite> sino a quienes 
hayan cumplido con las obligaciones y requisitos que senalan los 
reglamentos al respecto> y en su caso, los documentos en que cons
ten estos certificados deben reunir 1a formalidad preestablecida, 
ya que posceriormente deberán ser registrados en la Dirección de 
Profesiones que ia exigirá, de ahí la manifestación que hacemos en 
el sent~do de que la normaciva universi~aria no es ajena a la na
cional. 

Efectivamente, 1os términos de ingreso, promoción y permanen
cia de su personal académico estan reservados a las instituciones 
de educación superior autónomas por ley; esto se debe entender co
mo el que estas instituciones establecerán sin intromisión de ter
ceros los requisitos y procedimientos para el ingreso de su perso
na1 académico. sus promociones y su separación en cuanco ésto sea 
necesario, para lo que seha legislado en lo interior. De ninguna 
manera se puede pensar que la Institución tenga facultad para sepa
rar de sus actividades académicas al académico que no haya incurri
do en alguna causal prevista en 1a legislación universitaria. ni 
tampoco que se pueda negar el ingreso de quien cumpla los requisitos 



para ello, ya que existen recursos ante organismos internos que 

podrán decidir conforme a derecho, los que aunque puedan tener 
presión por funcionarios desorientados, deberán tener en cuenta 
que "El propósito esencia1 de la Universidad, será estar íntegra

mente al servicio del país y de la humanidad, de acuerdo con un 
sentido ético y dé servicio social, superando constantemente cual
quier interés individual." 128 

La selección de alumnos es otro aspecto de la Autonomía y 
para ello existen disposiciones que deben respetar las autoridades 

y funcionarios de las instituciones. No está al juicio de ellos 
el aceptar o no como alumno a quien cumpla con los requisitos: si 
cumple será alumno, si no cumple no lo será. 129 Para ello las ins

tituciones elaboran y aplican sus concursos de selección a cuyos 
resultados deberán de atenerse invariablemente. Asimismo solo po

drán ser sancionados los alumnos cuando incurran en las responsa
bilidades que señalen los reg1amentos aplicables, sin existir la 

posib11idad de ser sancionado por faltas no previstas en los mis
mos, encontrándose en este caso la suspensión y la expulsión. lJO 
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El otorgamiento de validez> para fines académicos, a los 
estudios realizados en otros establecimientos educativos nacionales 

o extranjeros, también se encuentra debidamente reglamentado y en 
ningún ordenamiento encontramos facultad discrecional de autorida
des o func~onarios para otorgarla, aunque es necesario reconocer 

que en algunos casos, no existen procedimientos expeditos para re
solver controversias. Tampoco se encuentran limitaciones con moti
vo de ideologías o finalidades en las instituciones de origen. 

Lo señalado en el párrafo anterior es aplicable para la in
corporación de estudios. 

128Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Artículo 3. Legislación UNAM p.37 

129Reglamento General de Inscripciones. Legislación UNAM. 
P·P· 225 y ss. 

13ºvgr. Are. 97 del Estatuto General de la UNAM. Legislación 
UNAM. p. 57 

J 
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Las instituciones autónomas se organizan para cumplir sus 
fines como consideren conveniente, lo que no implica la posibili
dad de cambiar su forma de organización sin reunir los procedimien

tos que contengan los ordenamientos aplicables, es marco de este 
aspecto 1a Ley Orgánica de la institución de que se trate. 

El nombramiento de los funcionarios de 1as instituciones 

debe necesariamente, cuando así sea necesario, reunir los requisi
tos previstos en la reglamentación y 1a autonomía de ninguna mane~ 
ra permite el removerlos de sus encargos sin la justificación corres

pondiente, subsistiendo en estos casos las acciones legales de quie
nes se vean ofendidos por estas actitudes. 

Las autoridades de la institución serán nombradas por la 

misma, pero deberán respetarse los sistemas previstos por los orde-

ª' namientos respectivos para la elección de los representantes de los 
diferentes sectores universitarios, sin que exista la oportunidad 
de coartar el derecho de éstos para nombrar a quien o quienes consi
deren conveniente. Las autoridades tendrán las facultades que den

tro de su competencia les otorguen las disposiciones con ello rela
cionadas y no tendrán vaiidez los actos que lleven a cabo sin fun

damento. Por supuesto las personas que ocupen los cargos de autori
dades deben reunir los requisitos previstos en la legislación. 

La legislación vigente en las instituciones educativas autó
nomas será la que expidan sus propios organismos preestablecidos, 
en los que el proceso legislativo deberá. respetar paso a paso las 

formalidades previstas para el caso concreto. Es necesario manifes
tar que no existe ningúna excusa para qu• no se aplique la legisla
ci.ón nacional en los "campus" universi.e&rios y que será inválida 

la disposición emitida por los organismos legislativos universita
rios que contraríe ésto. 

El administrar libremente el patrimonio universitario y sus 

recursos ord~narios y extraordinarios es, en lo financiero, caracte
r!sti.ca de la autonomía, pero aunque lo ~~ataremos a fondo en el 
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siguiente Capítulo, es claro que el patrimonio debe ser destinado 
estrictamente al mejor cumplimiento de los fines de la institu

ción. Si bien es cierto que ningún tercero podrá decidir ~ influir 
en el destino que se dé al patrimonio universitario, no debemos 

olvidar que está formado en parte por el subsidio que otorga el 
Gobierno Federal, lo que condicionará algunas acciones que también 

trataremos adelante. 

La formulación del presupuesto de la institución es otro 

aspecto de la autonomi~, el que se modera prácticamente al cono
cer· la universLdad cuales son los aspectos que interesa- al Gobier
no desarrollar o impulsar, que serán aprobados fácilmente sus re
cursos y los que para el Estado resultan ihtrascendentes, los que 

serán de difícil negociación. Obviamente en la formulación del 
presupuesto se debe atender a las circunstancias económicas y so

cia1es del momento. 

En lo laboral la autonomía consiste en que el desarrollo de 

1as relaciones laborales no interrumpa lo señalado anteriormente, 
pero de ninguna manera se pueden conculcar los derechos labora1es 

de los trabajadores argumentando el ejercicio de la autonomía, ya 
ha sido reglamentado en la Ley Federal del Trabajo el desarrollo 

de las relaciones laborales universitarias, pero los derechos en 
ella contenidos por ningún motivo dejarán de tener vigencia. 

Como ya 1o manifestamos, la definición que se dió al con
cepto autonomía pretende ser limitativa, por la problemática que se 

ha observado, aunque-no descartamos la posibilidad de que dada la 
diversidad de las tareas y acciones universitarias, existan otros 
aspectos que no hayamos atendido, al respecto podemos decir que 

para Ldentif~car1os se debe considerar que otorguen una libertad a 

1a institución. 1a que a la vez sea una responsabilidad ante la 
comunidad, que se refiera al desarrollo de actividades para alcan
zar los f~nes de la educación superior y que s~n ella se obstacu

lizaría o impediría el desarrollo de sus actividades. 



• 175 

Para concluir reiteramos que Auconomía es 11be.!:""Cad .para, 

con ella, cumplir eficaz y eficientemente con los fines que per
sigue la institución educativa; Autonomía no es libertinaje. 

El Financiamiento de la Educación Superior. 

El otro factor de especial importancia que se dei>e consi

derar para la planificación de la éducación superior es la..,Pc•i
bilídad que ten~~ este nivel educa~ivc de contar con los .r~c~rsos 
económicos que conforman su infraestructura para poder cumplir 

ágilmente con sus fines; sin ellos sería una utopía hablar de me
tas y resultados de este servicio público. 

El Estado realiza diversas actividades para la realización 

de sus finalidades. A través del Poder Ejecucivo desarrolla una 
actividad que se encamina hacia la realización de los servicios pú-

e blicos y a la satisfacción de las necesidades generales. La Adminis
tración entonces tiene que utilizar medios personales, materiales 

y jurídicos para lograr el cumplimiento de sus fines, resultando 
de esto que uno de los secto~es más importantes de la actividad ad

ministrativa está constituido precisamente por la gestión de intere
ses económi.cos. 

Esta actividad de importancia trascendental en el Estado mo
derno ha recibido el nombre de actividad financiera, la que consis

te en administrar el patrimonio, determinar y recaudar los tributos, 
y conservar, destinar e invertir las sumas ingresadas; estas accio
nes no constituyen un fLn en sí mismas sino que se traducen en una 

función instrumental de fundamental importancia, siendo su normal 
desenvolvimiento una condición indispensable para el desarrollo de 
todas las demás actividades. 

Esta actividad ha sido definida por Joaquin B. Orcega como 

"la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse 

los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la 
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satisfacción de las necesidades públicas y en general a 1a reali
zación de sus propios fines." 131 

La actividad financiera del Estado se integra por tres mo
mentos fundamentalmente: a) el de obtención de ingresos, los cua

les pueden afluir al Estado tanto por institutos de derecho priva
do como por medio de institutos de derecho público o por institu
tos mixtos; b) la gestión o manejo de los recursos obtenidos y la 

administración y explotación de sus propios bienes patrimoniales 
de carácter permanente y, e) la realización de un conjunto varia
dísimo de erogaciones para el sostenimiento de las funciones pú

blicas, la prestación de los servicios públicos y la realización de 
otras muy diversas actividades y gestiones que el Estado moderno 
tiene a su cargo. 

Para hablar del financiamiento de la educación superior es 

necesario siempre tener en cuenta estas tres etapas de una activi
dad del Estado que indudablemente persigue la finalidad de propi

ciar el desarrollo económico y social del país, lo que por supues

to la condiciona, aquí aparece la dimensión económica del financia
miento por cuanto ha de ocuparse primero de la obtención de los 
recursos para aplicarlos a determinado fin. 

Como es claro, no puede ocultarse el aspecto político del 
financiamiento, al respecto Sáinz de Bujanda indica:" •.• si la 

actividad financiera .•• constituye una parte de la Administración 
Pública y ésta, a su vez, está integrada por el conjunto de acti

vidades y servicios destinados al cumplimiento de los fines de uti
lidad general es evidente que solo podrá tenerse un concepto pre
ciso de la actividad financiera partiendo de una noción clara de la 
organización y de los fines estatales." 132 

131oe la Garza Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano. 
p.5 cita a B. Ortega. Apuntes de Derecho Fiscal. 

132 
Citado por De la Garza Sergi~ Francisco. Op. cit. p.6 
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Nosotros podríamos agregar que el financiamiento es una im

portante herramienta y a l.a vez ineludible responsabilidad del Es
tado para que la educación superior cumpla con sus fines en el tiem
po y en la forma que dicte la planificación de este terminal. nivel. 

de estudios. 

Por ocra parte la actividad financiera del Estado esta ne
cesariamente sometida al orden jurídico positivo, el que en todo 

momento debe ser respetado tanto por el emisor del financiamiento 

como por el beneficiario del mismo. 

La cal.idad sociológica de esta actividad queda de manifiesto 
toda vez que ésta ejerce definitiva influencia sobre los grupos 

sociales que actúan en el Estado. Esta función considera y se ins
pira en los fines y necesidades que laten en cada comunidad o gru

po social y debe ocuparse de las repercusiones sociales que pue
den derivarse de la actividad económica de los entes públicos. 

Sin entrar en discusiones de lo manifestado por las diferen

tes escuelas debemos precisar que la actividad financiera del Es
tado debe atender a la satisfacción de necesidades públicas tales 
como, instrucción, salubridad, asistencia social, etc. 

Dado que las instituciones de educación superior autónomas 

por ley aún no 1legan a un acuerdo con el Estado para la asignación 
de su patrimonio, muchos han sido los esfuerzos no tanto para re
solver el problema, sino para detectarlo en su magnitud, es así que 

la ANUIES, con su capacidad de representatividad de estas institu
ciones se avocó a la atención del asunto creando una comisión y 
obteniendo el trabajo que a continuación resumimos, ya que conside

ramos que es un esfuerzo serio por definir los problemas y propo
ner sus soluciones: 133 

133ANUIES. "Problemas y propuestas de solución respecto del 
financiamiento de la educación superior en México". 
Documento de trabajo que presenta la Secretaría General. Eje
cutiva a 1a consideración de 1a Asamblea General. de l.a ANUIES • 

. cul.iacán, Sin. 27 de febrero de 1984 
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E1 problema dei financiamiento de la educación superior ha 

ido cambiando como lo han hecho las administraciones pero la sol.!!_ 
ción está cerca, a lo que han contribuido diversas aportaciones con 
una visión más académica que administrativa de los problemas del 

financiamiento y que, también, han arraigado este asunto en el terre
no de la planeación, que es su contexto natural. Sin embargo, toda

vía hay divergencias y fricciones. 

El primer capículo de esCe Crabajo describe los principales 
problemas que se derivan del financiamiento de la educación supe

rior y se ocupa de identificar y analizar las causas y consecuen
cias inherentes a cada uno, pretendiendo anticipar los problemas 

que se presentarán durante la presente década. 

El Capítulo 11 contiene propuestas de soluciones sin inten

tar responder uno a uno los problemas planteados, si.no proponer 

soluciones integrales y de mayor trascendencia de tal manera que 
se propicie e1 cambio en 1o esencial y no solo en lo circunstancial 

sin perder de vista la ºinevitable vinculación que debe haber entre 
el financiamiento de la educación superior y su planeación integral. 
Con este tipo de proposic~ones se intenta cambiar un estado de co

sas en que la "negociación" sobre suficiencia e insuficiencia de 
los recursos financieros ha sido más un regateo basado en opiniones 

y creencias que una decisión fundamentada en el proyecto con que cad• 
i.nstitución puede contribuir al desarrollo nacional." 

El Capítulo IV contiene una detallada exposición de lo que 
podría ser un modelo para calcular el monto que correspondería a 

cada universidad a partir de una cantidad acordada e~== ~ncremento 

para la partida g1obal de 1as mismas, pretendiendo una racional y 

equitativa la asignacLón de los fLnancLamLentos que otorgue la Fe

deración, el que "se presenta como una buena opción en tanto se lo
ara que sea 1a planeación integral de la educación superior el cri
teri.o maestro ·para financiarla." 
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Ya entrando en materia se señala que en el proceso de finan
ciamiento de la educación superior concurren múltiples actividades 
que realizan los órganos de gobierno del Estado y las instituciones 

que prestan el servicio. 

Dichas actividades tienen como eje de articulación concre
ta los presupuestos de ingresos y de egresos, que con arreglo a 

nuestro orden jurídico son los instrumentos básicos de la adminis
tración de los recursos públicos. Es en las fases de formulación, 
ejercicio y evaluación de los presupuestos de egresos de las ins

tituciones, donde se localiza la mayor parte de los problemas del 
financiamiento, procederemos entonces a describir estos problemas: 

1.- Problemas detectados en la formulación de los 
presupuestos de egresos. 

Las actividades comprendidas en la fase de formulación de 

los presupuestos de egresos de una institución son7 genéricamente, 

los siguiences: 

Elaboración de un proyecto de presupuesto que integre 

las peticiones de las diversas unidades administrativas. 
Tramitación de recursos federales y, estatales en su 

caso, requeridos para sufragar las erogaciones previs
tas en el proyecto 7 su presentación, su estudio por la 

receptora~Y las comunicaciones relativas. 
Reelaboración de las previsiones de gasto, esta vez con 
un presupuesto ajustado a los recursos con los que real

mente contará la institución. 
Presentación del proyecto de presupuesto de egresos. 

En la realización de estas actividades se presentan los si
guiences problemas: 

La asignación de la mayor parte de los recursos federales de 

las universidades se decide a partir de los proyectos de presupues
tos de egresos por objeto de gasto que las inst~tuciones presentan 
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en los formatos que al efecto proporciona la Secretaría de Educa
ción Pública. Adicionalmente, el análisis se extiende a documentos 
probatorios de las diversas partidas pero no a los presupuestos por 
programas que elaboran las instituciones, salvo en los casos en que 
se plantean incrementos en los gastos de operación por aumento en el 
número de plazas docentes administrativas, compra de equipo menor 
u otras razones. 

Esta forma de determinar el subsidio tiene dos importantes 
repercusiones que afectan de manera negativa el desarrollo de la 
educación superior: 

No hay articulación entre la decisión de la Federación 
y la opinión de la institución de educación superior 
en relación a las prioridades, los objetivos y las me
tas de sus propios planes institucionales que formulan 
y aplican atendiendo a la planeación del desarrollo 
económico y social. 
La insuficiente vinculación entre la presupuestación y 

la planeación - programación que efectúan las institu
ciones.- se traduce frecuentemente en un incremento al 
escepticismo ya existente sobre el valor de cales actL
vidades como medios adecuados para una mejor administra
ción de las instituciones. 

Pese a la importancia que para el país tiene el sistema de 
educación superior y la cuantía del monto de los recursos que el 
Estado aporta para su sostenimiento y desarrollo, no ha sido posible 
establecer dicho monto a partir de una previsión global deriva~ de 

un programa nacional de educación superior que de~manera integral se
ñale los objetivos, metas y acciones del sistema, así como los recur
sos humanos, materiales y financieros que sean consecuentemente nece
sarios. Así, no es posible establecer con certeza que el monto total 
de-los recursos que se asignan al sistema son o no suficientes, nL 
la magnitud del esfuerzo de racionalización de los mLsmos. No puede 
precisarse el grado de suficiencia de un recurso si no se definen 
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previamente prioridades en las necesidades por atender, los obje
tivos que se pretende lograr y las acciones que serán el medio pa
ra obtener los resultados esperados. 

Es necesario contar con un verdadero programa nacional de 
educación superior de caracter integral, que atendería en su caso, 

a una orientación nacional de la asignación de los recursos públi

cos a las instituciones de educación superior. 

Si del pasado y del presente puede señalarse como grave 
problema la falta de un instrumento de planeación y coordinación 

integral de la educación superior, con relación al futuro puede d~
cirsc que tal carencia contribuiría de manera directa a que se die
ra una crisis sin precedentes en este nivel educativo, con hondas 
repercusiones en el sistema educativo nacional y la sociedad en su 
conjunto - nosotros precisamos que no se resuelve el problema con 
la mera expedición de un documento nombrado de cualquier manera, sino 
adoptando acciones concretas tendientes a la finalidad correspondien
te y no solo restringiendo recursos, como ya se ha precisado al re
ferirnos al Plan Nacional de Desarrollo-. 

Otro problema que se presenta en esta etapa es la insuficien
cia de coordinación entre el Gobierno Federal y los gobiernos esta
tales en el financiamiento de la educación superior, ya que el aná
Lisis de los proyectos de presupuestos se realiza en forma indepen
diente por la Federación y los Estados, lo que al asignar recursos 
responde a diferentes criterios y no se vinculan estrechamente los 
planes y programas federales de desarrollo con los estados, por lo 
que cada financiado tiende a enfatizar sus enfoques y concepciones 
particulares sobre la naturaleza y el papel de las instituciones 
educativas. 

Es así que por ia v!a del financiamiento se ha estado produ
ciendo un fenómeno de centralización, es decir, de excesiva orien
tación de las instituciones estatales en función de los lineamientos 
y decisiones de la dependencia federal que canaliza hacia ellas el 
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mayo.r porcentaje de sus ingresos .. 

Existe también un tota1 desconocimiento de las institucio
nes sobre cuál será el criterio que anualmente se utilizará para 

estudiar su proyecto de presupuesto y para el otorgamiento del sub
sidio correspondiente, ya que los criterios no son estables ni pre

cisos y su aplicación no es uniforme, aún en el mismo ejercicio 
de gestión .. 

Otros problemas de esta fase son la falta de unidad en los 

catá1ogos de cuentas que utilizan las instancias financiadoras y 
1as instituciones educativas; falta de homogeneidad en el proceso 

de la información; insuficiente comunicación entre la Federación 
y las instituciones por lo inoportuno del envío de la información; 
establecimiento de manera unilateral de los criterios de evaluación 

y asignación, ya que no se toma en cuenta la aportación de las ins
tituciones para resolver 1os problemas que e11as enfrentan direc

ta.~ente, pero que afectan el desarrollo del país; el trámite del 
presupuesto se debe hacer ante diferentes oficinas, cada una de 

e11as con diferentes criterios, los que no en pocas ocasLones son 
radicalment:e contradictorios; el "desconoci.mi.ento" de la di.sti.n
ci5n entre los recursos ordinarios, extraordinarios y específicos 

a los que se refiere la Ley de Coordinación para la Educaclón Su
perior, lo que impide que se articulen adecuadamente los programas 
y proyectos que p1anean y desarrollan las instituciones y es, además, 

un factor propiciatorio del ya mencionado fenómeno de centralización. 

Mención especial merece el que las instituciones concluyan 

la tramitación de 1os recursos públicos que solí.citan y conozcan 
el monto aprobado cuando ya han transcurrido varios meses del ejer

cicLo. lo que tiene como consecuencia que d~versas activi.dades se 
vean aplazadas ante e1 desconocimiento de los recursos que se ten
drán para sufragarlas; prob1emas laborales por falta de recursos 
para aumentos salariales ya comprometidos, tales como los derivadoa 
de ·contratos colectivos de trabajo; distracción del tiempo de las 
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autoridades o funcionarios para acelerar la asignación del presu

puesto .. 

Se concluye que el difícil equilibrio a lograr entre la 
disponibilidad de los recursos públicos para la educación superior 
y los requerimientos de la misma no puede obtenerse si los dos 

puntos extremos se definen y establecen de manera independiente, 
pues ambos se vinculan estrechamente con el grado de desarrollo que 

el. país tiene y con el que se aspira a tener. 

2.- Problemas identificados en el ejercicio y control de 

los presupuestos. 

Dadas las entregas uní.formes. parciales, de recursos federales 

se presentan meses con déficit financiero y otros con superavit, 
sin que se presente compensación .. 

t, Algo más grave es que la administración financiera se vuel-
ve un factor determinance para decidir la realización de activida

des sustantivas, en fu'tición de un calendario de ministración in

necesariamence uniforme. 

Ocurre que insticuciones de los Estados han debido obtener 

préstamos para pagar salarios porque no se les han otorgado las 
cantidades correspondientes procedentes del Gobierno Federal, con 

el consecuente pago de intereses. 

No existen sistemas adecuados de control de las propias ins
tituciones para el ejercicio de su presupuesto~ sobre todo que no 

se cuentan con los elementos suficientes para determinar la rela
ción entre los gastos que se efectúan y las metas que se 1ogran. 

3.- Problemas relacionados con la evaluación del ejercicio 
de los presupuestos. 

Un problema fundamental~ sin lugar a duda~ es que no se con
s~dera que exista una definición jurídica precisa sobre e1 proceso 
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de f~nanciamiento de las instituciones. No se ha resuelto satis
factoriamente la aparente contradicción entre los señalamientos de 
la fracción VIII del Artículo 3 Consticucional y los diversos pre
ceptos que establecen atribuciones de los órganos del Estado en 

relación a los recursos públicos. 

La Autonomía Universitaria presupone que el proyecto de pre

supuesto de egresos de las instituciones se finque enteramente en 
los resultados de su propia evaluación y en los objetivos, metas 
y medios que ha definido en sus planes y programas. 

"Considerando estos planteamientos, puede señalarse que en 

los procedimientos y criterios que se siguen en la asignación de 
los recursos públicos a las instituciones autónomas, se encuentra 
uno de los más importantes problemas a resolver: que se da pie a 

interpretar que por vía del financiamiento se orientan las decisio-

•· nes de las instituciones, poniendo en duda su capacidad de identi
ficar las necesidades prioritarias de su entorno y de elegir los 

objetivos y medios adecuados para obtenerlos .. " 

En el Capítulo correspondiente a propuestas de soluciones a 
estos problemas se contienen acciones canco a cargo de los Gobier

nos Federal y estatales tanto como, en contrapartida, al de las 
inst~Cuciones autónomas ya que se considera que la solución solo 

puede encontrarse con medidas gubernamentales coordinadas y arti
culadas con las que implanten las instituciones. 

Se reconoce la difícil aplicación de las propuestas pero 

también su viabi1idad y necesidad, así relaciona éstas de la siguien
te manera: 

Racionalizar la asignación de recursos financieros al 

sistema de educación superior, mediante un instrumento 
de planeación integral del mismo. 
La magnitud del problema financiero "exige la vincula
ción del financiamiento de las instituciones de educa-
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ción superior a la planeación y programación integra
les de la educación superior" para esto se hace nece
saria la formulación, instrumentación, aplicación y 
evaluación de un programa nacional de educación supe
rior.134 

Racionalizar la asignación de recursos póblicos a cada 
institución de educación superior, fincando las decisio

nes fundamentalmente en el análisis de proyectos de pre
supuestos de egresos por programas, lo que permite iden
tificar a cuáles aplicar incrementos y a cuáles restric

ciones, buscando siempre un soporte básicamente cua1ita
tivo. 

Creación de Comisiones permanentes para la atención de 
la asignación de recursos a las instituciones de educa

ción superior. 
Agilizar y mejorar el proceso de formulación y tramita

ción de los proyect~s de presupuestos de egresos. 
Mejorar la ministración de recursos. 

Hasta aquí el estudio de este documento elaborado por ANUIES, 

el que nos permitió observar cuáles son los problemas identifica
dos por esa asociación representativa de las instituciones de educa

ción superior y sus propuestas de solución, las que debemos dec~r 
que nos parecen tan inocentes como decir que para resolver algo 

que se hizo erróneamente es necesario volverlo a intentar, ¡pero 
ahora sí, haciéndolo bien!, sin definir cuál es el procedimiento 

correcto, notando también las falsas interpretaciones que se hacen 
del concepto de Autonomía Universitaria con relación al financia
miento de la educación superior. 

Por lo demás este trabajo nos permitió entender la importan
cia y alcance del financiamiento de las acciones que nos ocupan. 

,~ 34con posterioridad a la elaboración del documento en comento. 
se public6 el Programa Nacional de Educación, Cultura,~Recrea
ción y Deporte 1984-1988, que se estudia en el Apéndice de es
te trabajo. 



En el Apéndice de este trabajo, donde estudiamos e1 P1an 

Nacional de Educación, analizaremos con mayor profundidad estos 
prob1emas y las "soluciones"planteadas, permi.tiéndonos proponer 

las propias. 

La Planeación de la Educación Superior y la 
Autonomía Universitaria. 
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Preocupado por el respeto a la Autonomía Universitaria, el 
Gobierno Federal estuvo atento a por lo menas manifestar en todos 

los casos en el "Programa Nacional de Educación, Cultura, Recrea
ción y Deporte 1984-1988", 135 que las acciones que se proponen son, 
eso, exclusivamente propuestas o deseables en los casos que se 

entendió podrían tener relación o invadir los terrenos de este de
recho inherente a las instituciones de educación superior mismas. 

Nosotros consideramos que lo consignado en este Programa, 

máximo instrumento de planificación de este nivel educativo , de 
ninguna manera violenta laAu~onomía Universitaria, ya que se con

creta a relacionar aspiraciones de conseguir metas sin precisar la 
forma de hacerlo. 

El documento en cuestión establece el "Programa de Reordena
ción del Sistema de Educación Uni.vcrsitar1.a"136 que considera que 

al sistema nacional de educaci.ón universitaria lo integran dos sub

sistemas: el de educación media superior y el de educación superior. 
comprendiendo este último los servicios que ofrecen las universida
des públicas y las privadas. La Federación aporta la ·mayor parte 
del financiamiento a las universidades públicas, las que poseen 
capacidad legal y autonomía para formar recursos humanos califica
dos y desarrollar la investigación. 

135Estudiado en el Apéndice de este trabajo. 
136oiario Oficial. Viernes 21 de septiembre de 1984. p.p. 68 y ss. 
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Son objetivos de este programa: 

a) Instrumentar de manera progresiva criterios y normas 
para elevar la calidad de la docencia y la investiga

ción universitarias. 
b) Elevar la capacidad académica y pedagógica de los 

profesores del sistema universitario. 
e) Desarrollar un sistema de educación media superior 

cuya organización y contenido tengan características 
propias y homogéneas y fortalecer las opciones termina-
1es. 

d) Racionalizar la estructura de la matrícula, estimulan

do la incorporación de un mayor número de estudiantes 
en las ciencias exactas y naturales, y las ingenierías. 

e) Estimular y reforzar la vinculación entre la docencia 
y la investigación. 

f) Mejorar la difusión del conocimiento científico y 
humaníscico. 

g) Alentar la vinculación de las funciones de la educa

ción superior con las necesidades sociales. 
h) Promover y apoyar el desarrollo de un esquema regiona

lizado de educación superior e investigación científi
ca universitaria. 

i) Vincular el sistema de educación universitaria con el 
sistema tecnológico. 

Establece como li~eas de acción: 

a) Promover la"instrumentación de criterios y normas que 
eleven la calidad de la educación superior. 

bl Alentar la reoriencación del flujo escolar de la educa
ción superior a efecto de racionalizar la estructura 

de la matrícula por áreas de estudio. 
e) Pugnarpor que las instituciones de educación superior 

respondan, en la p~oducc~ón de conocimiento científico, 
tecnológico y humanístico~ a los requerimientos del 
sistema productivo y del entorno social. 
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d) Estimular las acciones que tiendan al establecimien

to y fortalecimiento de la categoría profesor - in
vestigador para los profesores en servicio. 

e) Fomentar la vinculación de la actividad docente con 
la investigación, proporcionando su interacción. 

f) Promover el establecimiento de planes y programas úni

cos en la educación media superior definiendo su carác
ter formativo y fortaleciendo la opción terminal. 

g) Alentar los cambios curriculares necesarios para vin
cular la educación superior con las necesidades del 
desarrollo social. 

h) Propiciar la coordinación interinscitucional en ma
teria de difusión, ampliando la cobertura de divulga
ción de la ciencia, la técnica y la cultura. 

i) Apoyar las acciones de las universidades estatales que 
tiendan a constituir un sistema de educación superior 

regional. 
j) Estimular los cambios administrativos que optimicen 

los recursos e incrementen la eficiencia. 
k) Establecer criterios de asignación de los recursos 

financieros que tomen en cuenta los esfuerzos realiza

dos en favor de la calidad y la eficiencia. 
1) Alentar las acciones tendentes a fortalecer la vincu

lación entre las instituciones universitarias y las de 

educación tecnológica en las áreas de docencia e inves
tigación. 

Se proponen como metas específicas de este Programa 1as si
guientes, siempre "en un marco de respeto a la autonomía de las 

universidades"137 ,las siguientes: 

a) Integrar un sistema de normas y criterios que promuevan 
la progresiva elevación de la calidad de la educación 
universitaria. 

1370.0. cit. p. 69 
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b) Conciliar calidad con cantidad, mediante la inducción 
y fomento de métodos de ensefianza adecuados a ia dimen

sión masiva de la matrícula. 
e) Establecer un sistema de información y actualización 

de profesores. Elevar el número de maestros de tiempo 
completo a una Proporción del 40%, los de medio tiem
po a 25%, reducir los profesores por hora al 25% y ele

var a 6500 el número de profesores de carrera con estu
dios de posgrado. 

d) Desarrollar mecanismos que permitan la vinculación en

tre la docencia y la investigación. 
e) Poner en operación una estructura curricular de la 

educación media superior con planes y programas de con
tenidos mínimos comunes, y fortalecer 1as opciones ter
minales. 

f) Desarrollar un sistema de orientación vocacional, en 

e1 cual se procure superar el tradicional enfoque con 

base psicológica y el nivel en el que hasta ahora se 
ofrece. 

g) Tender a una estructura de la matrícula en el nivel 

de licenciatura que· refleje una porción significativa 

en ciencias agropecuarias, naturales y exactas y en 

ingenierías. En 1988 la matrícula total de lice'nci.atura 

en el sistema universitario será de t.2 millones. 
h) Promover que las instituciones públicas de educación 

superior cuenten, al menos, con una biblioteca general 
de apoyo a la docencia y a la investi.gación. 

i) Mejorar la vinculación de las universidades con el sis
tema productivo, para favorecer la comunicación entre 
ambos. 

j) Sentar las bases de un sistema regional de educación 
superior hacia 1988 con respeto a la soberanía de los 

estados y a la autonomía de las universidades. 

Reiteramos que de la simple redacción de estas metas, que se 

deben entender como la forma de cump1ir con los objetivos establecí•· 
dos, de ninguna forma nos aporta los elementos para hacerlo •. cai .. 

1 
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como participantes, en qué consisten, en cuánto tiempo, para que 
fin inmediato y mediato; esto las hace convertirse en meras aspira
ciones de las que hasta la fecha no se tiene conocimientos de avan

ces prácticos y reales. 

De lo anterior podemos concluir que al participar el procedi
miento de planificación y la Autonomía Universitaria para perseguir 

una finalidad no se presenta ningún problema, siempre respetando loa 

deslindes que ya hemos manifestado, ésto es, la Autonomía Universi

taria no es obstáculo para la planificación integral del sistema edu
cativo nacional; antes bien, podríamos precisar que esta calidad 
de las instituciones de educación superior permite la existencia de 

una instancia crítica que sin atender ciegamente a los lineamientos 
de la Administración Central, aporte elementos de juicio diversos 

que enriquecen estos procedimientos. 

La institución autónoma con la responsabilidad social que 

tiene asignada, está en la libertad de hacer suyos los objetivos 

señalados. de criticarlos o de desecharlos, pero siempre conside
rando que su calidad autónoma es un derecho, pero también una gra
ve responsabilidad ante su entorno social que ha depositado en 

el1a sus esperanzas de desarrollo económico y social. 

Sin duda el contar con una herramienta como la que nos ocu
pa. es un importante avance, pero como hemos visto no nos acerca 

1a solución; en e1 Capítulo I de este trabajo hemos otorgado 1os 
elementos que debe reunir un procedimiento de planificación para 
que sea eficaz. 
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No estamos equivocados al decir que la primera instancia de 

vigilancia del cumplimiento de los fines de las instituciones de edu
cación superior son ellas mismas, ya que del adecuado desarrollo de 
sus actividades dependerá que el Gobierno Federal o Estatal les per

mita seguir, en la práctica, llevando a cabo sus acciones como lo 

estimen conveniente. 

" .•• Es necesario capacitar a la Universidad Nacional de Méxi

co, dentro del ideal democrático revolucionario, para cumplir los 
fines de impartir una educación superior, de contribuir al progreso 
de México en la conservación y desarrollo de la cultura mexicana ... la 

autonomía universitaria debe si~nificar una más a=~lia facilidad de 
trebajo, al mismo tie~~o oue una disciplinada y equilibrada liber-
tad ..• es necesario que aunque autónoma la Universidad siga siendo 

una Universidad Nacional y, por ende, una Universidad de Estado, en 
el sentido de que ha de responder a los ideales del Estado y contri
buir dentro de su propia naturaleza al perfeccionamiento y logro de 

los mismos ••. tanto por el subsidio que entrega como por cener el Go
bierno Federal ante el país la responsabilidad última de aquellas ins-

· t~tuciones que de alguna manera apoye, se hace necesario que él ejer
za sobre la Universidad Nacional aquella acción de vigilancia que sal

vaguarde justamente dicha responsabilidad .•• " 

Los conceptos anteriores contenidos en la exposición de moti
vos de la Ley que estableció la Autonomía Universitaria, ya estudi~

da en este Capítulo, en donde observarnos que aún en esa época, en la 
que resultaría obvio otorgar la más amplia forma de Autonomía a la 
institución, se consideró necesario reservar a1 Gobierno Federal el 

derecho y la responsabi1idad de cuidar y propiciar que los instrumentos 
sociaies cumplan con el fin de educar para el desarroilo de México 
-vigilar el cumplimiento de ios fines de las instituciones de educa

ción superior-
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Considerando que la tendencia liberal, simplemente laica de 
la educacLón, es sumamente peligrosa para el trayecto revoluciona
rlo que el pueblo mexicano se ha trazado, en la sesión de 26 de sep
tiembre de 1934, celebrada en la Camara Federal de Diputados, el 
Partido Nacional Revolucionario presenta una iniciativa de reformas 
al Artículo 3 ConstiCucional que propone "El Congreso de la Unión 
con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República, 
expedird la Ley Reglamentaria destinada a distribuir la función so
cial educativa entre la Federación, los estados y los municipios, a 
fijar 1as aportaciones económicas correspondientes a ese servicio 
público y a señalar las sanciones aplicabl'es a los funcionarios pú
blicos que no cumplan o que no hagan cumplir las disposiciones rela
tivas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan." 138 

El Bloque Nacional Revolucionario de esca Cámara, acepta la 
iniciaCiva haciéndola suya y desde luego, ya en el párrafo primero 
del ciCado ArCículo 3, perfila que la faculCad educacional corres-

~ penderá tanto a la Federación, cuanto a los estados y municipios; 
y en su fracción VI acepca la idea de la unificación y coordinación, 
así como la de la distribución de los decalles competenc~ales sobre 
la enseñanza. 

Si compaginamos los vigences Arcículos 3, fracción VIII, 73 
fracción XXV y 124 de nuestra Constitución, encontraremos lo si
guiente: toda educación necesita en primer Cérmino, una planifica
ción; en segundo lugar una·ejecución; y, rigiendo esas etapas, la 
administración correspondiente, que no es otra cosa que la vigilan
cia del cumplimienco de las metas proyeccadas. 

Es así que "1a planificación general de la educación, corres
ponderá a la Federación; tendr4 como fin, evitar toda confusión en 
tan noble Carea, y prevenir también el desperdicio de esfuerzos, por 
la duplicación de tareas sobre un mismo tema, por parce de la Federa-

13~Tomado de "El Federalismo en sus aspectos educat-ivos y financieros" 
"Distribución Constitucional de Competencias" Ponencia. de Manuel 
Gutierrez de Velasco. Presentada en el Primer Congreso Nacional de 
Derecho Constitucional. Guadalajara, Jal. 5 a 10 de Noviembre 197~ 
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ción, de 1os estados o de 1os municipios. Además, la po1ítica econo
mica educacional, también será a cargo de la Federación. Finalmente 

a la~ autoridades federales corresponderá la estructuración puniti
va del incumplimiento de las obligaciones del servicio público educa
clona1. Fuera de ello, que es exclusivo, la Unión y las entidades fe

derativas, tendrán constitucionalmente facultades educativas, en for
ma coi.ncidente."139 

La primera consecuencia, entonces.del carácter público de 1a 

Universidad es el control que el Estado debe ejercer sobre ella, en 
efecto una característica de las corporaciones públicas en general es 

la relación de control que tienen con el Gobierno Federal o Local~ 
según sen el caso. 

La fracción XXV del Artículo 73 Constitucional establece que 

el. Congreso esta facultado para "establecer, organi..zar y sostener 
en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, se

cundarias y profesionales "así como" dictar las leyes encaminadas a 

distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unif~
car y coordinar la educación en toda la República." 

Manuel Sanchez Cuen, Angel Carvajal y Antonio Carrillo Flores, 

concluyeron un amplio y documentado ensayo sobre la nacuraleza jurí
dica de 1.a Universidad de la siguiente manera: "podrá otorgarse au
tonomía en un grado mayor o menor, pero deberá en todo caso existir 
la posibilidad de que el Estado, a través de una o varias de sus fun

ciones, ejerza un control sobre el manejo o la subsistencia del 

servi.cio", 14º aunque este contro1 no se ejerza en los mi.smos térmi.nos 
que se aplica a los demás organismos del Estado. 

139Gutierrez de Velasco Manuel. Op. Cit. nota i38 
140valadés diego. "Reflexiones sobre la Naturaleza Jurídica de la 

UNAM" colaboración para la obra "La Autonomía Universitaria en 
México. p. 293. 
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En la práctica los tres poderes se han abstenido de interferir 

di.reccamente en la vida universitaria. 

E1 Legislativo ha emitido la "Ley Federal de Educación", la 

"Ley de Coordinación de la Educación Superior" y la "Ley de Profesio

nes". La primera reconoce expresamente el régimen de autonomía en su 
Artículo 31 que dispone que "la función educativa a cargo de las uni

versidades y los establecimientos de educación que tengan el carác
ter de organismos descentralizados del Estado, se ejercerá de acuer
do con los ordenamientos legales que los rijan"; la tercera también es 

respetuoa de este régimen al reconocer la facultad de las institu
ciones educativas descentralizadas para expedir títulos profesionales 

conforme a sus propias leyes. 

La ley de Coordinación, señalada en segundo lugar, en princi
pio se declara respetuosa de la autonomía y adelante establece los 

• criterios de coordinación y de financiamiento de las universidades, 

con base en principios y prioridades que la misma menciona. 

También encontramos la "Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estata1 11141 , la que en su primer art:í.culo excluye del 

control y vigilancia del Ejecutivo Federal en los términos de este 
ordenamiento a las instituciones docentes y culturales. 

La "Sectorización de la Administración Pública'' no ha ubicado 
a ninguna institución de educación autónoma bajo la férula de la 

Secretaría de Educación Pública, como se desprende del hecho de no 
aparecer relacionadas en la enumeración de dependencias educativas que 
se colocaron bajo su control y supervisión. 

Hasta el momento no se han aplicado a estas instituciones las 
1eyes de inspección de Adquisiciones ni de Inspección de Contratos 

y Obras Públicas. 

141Pub1icada en el Diario Oficial el 31 de Diciembre de 1970. 
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Tratándose del Ejecutivo Federal, como ya lo hemos analizado, 

en lo relativo a la planificación, el control o vigilancia se ha 
limitado a proponer objetivos deseables para ser cumplidos po~ las 
instituciones de educación superior y ya que su facultad de acción 
esta condicionada por leyes federales y, en tal sentido, su cumplida 

observancia no podría, por sí misma, interferir o menoscabar el am
bito de la autonomía universitaria. Sería en todo caso a través de 

incurrir en un desvío o en un exceso de poder que sería posible la 
violación de la autonomía. 

El Poder JudLcial ha sLdo especLalmence respeCuoso de los 
principios consagrados en las leyes orgánicas universitarias siempre 

que ha tenido que interpretar sus alcences y contenidos, en ocasión 

de conflictos entre alguna disposición contenida en alguna ley or
gánica y otra inserta en una ley federal. 

De lo anterior podemos inferir que las únicas atribuciones 

prácticas del Gobierno Federal con relación n las instituciones de 

educación superior, respecto a la vigilancia de sus actividades, . 
radican en la posibLlLdad que CLene el EjecuCivo de presentar LnLcLa
CLvas de ley al Congreso o de vetar los proyecCos que ésCe haya 
aprobado. Dentro de esas iniciativas está la que corresponde al sub

sidio federal, que forma parte del correspondiente presupuesto anual. 

y mediante el que la universidad integra, en un alto porcentaje, 
su propio presupuesto. En todo caso, es una facultad que solo de 

manera indirecta se proyecta sobre la universidad, pues de manera 
direcca consCLcuye un acco del poder legLslaCivo. 

SL el GobLerno no ha amplLado y ejercido esCriccamenCe sus 
faculcades de vLgLlancia sobre las unLversLdades es porque ha obser
vado que éstas se han preocupado,casi en su totalidad, por cumplir 

con las metas fijadas por sus disposiciónes internas, aunque sub
sisCe el Lnnegable medio de concrol que es la asignacLóri de un sub
sidio anual, de lo que· nos ocupamos en el siguiente Capítulo de este 
trabajo. 



C A P l T U L O IV 

EL CONTROL DEL PRESUPUESTO DE LAS INSTITl:CIONES 
DE EDUCACION SUPERIOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS FINES DE LA PLANEACION EDUCATIVA. 

a) Organismos que interv~enen en 1a as~gna
ción y supervisión del presupuesto y pa
trimonio de las instituciones Ce educación 
superior. 

bl La Autonomía y la vigilancia del presupues
to y patrimonio universitarios. 

c) Mecanismos de control y vigilancia del 
presupuesto de ias instituciones ~e educa
ción superior autónomas por Ley. 



197 

En nuestro país se utilizó el sistema tradicional de presu
puesco, que es una mera enumeración de las cantidades que se auto

riza a gastar a las diversas entidades del gobierno, ordenadas por 
objeto de gasto, indiferente a su influancia sobre la economía del 
país. 

El presupuesto era un mero instrumento administrativo y con
table. Una de las principales preocupaciones era el control de la 

cant~dad de gasto para cada unidad autorizada, sin preocuparse del 
resultado que se obtenía. 

La Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(en vi.gor de 1935 a 1976) defi.nía al presupueseo como "La autoriza
ci.ón expedida por la Cámara de Di~utados, a iniciaeiva del Ejecu
tivo, para expensar las actividades oficiales, obras y servicios 

públicos, a cargo del Gobierno Federal~ durante el período de un 
año, a partir del 1 de enero" (Art. 28) . 

..:on:ciderando la conveniencia de. que el presupuesto fuerR 11n 

~nstru~ento de ajuste de 1a economía general y un ~ecanismo de re

discribución del ingreso, se vo~teó la vista en 1954 al presupuesto 
programático, que tuvo inicialmente su aplicacLón en Estados Unidos• 

Esto se ensayó en México, siendo pioneros del presupuesto por 
programas hasea 1975 la Secreearía de Obras Públicas. la de Agri
culeura y Ganadería, el Insei.euto Mexicano del Peeróleo y la propi.a 
U?'A:·:. 

Fue en 1976 que se expidió la Ley del Presupueseo, Cvneabtli
~ad .y Gaseo Público que significa la implaneación general del Pre

s~pu~~to por Programas. 

Como ya lo señalamos en el primer Capítulo de este trabajo, 
cualquier persona o g,:.·upo de personas, anee la muleitud de posibili
dades de acciones que se pueden tomar, necesita elegir racionalmente 

.• · ..-r:~ 1 

... -:.. 
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cuáles son las mejores a1ternativas para la realización de los fi
nes perseguidos. Así la planificación nos reduce las alternativas a 

aquéllas que son compatibles con los medios que se dispone. 

En tiempos recientes se ha llegado a la conclusión de que 
la planificación es el antecedente básico que info~ma la prepara

ción y la ejecución de los presupuestos pú~licos. 

La programación del presupuesto se desarrolla a través de 

un proceso que tiene cuatro etapas: a) formulación; b) discusión y 

aprobación; e) ejecución, y d) control y evaluB;~:lOTI. 

La formulación requiere de un diagnóstico>.de las proyeccio

nes y fijación de metas y de la asignación·d~ los recursos. Para 
cada tipo de programa se requiere el empleo de una técnica determina

da, puesto que cada programa es distinto. 

Para el éxito de un programa se requiere que 1os empleados 
y funcionarios públicos que lo habrán de ejecutar, estén informados 

y convencidos. Asimismo, es conveniente tener el apoyo de la opinión 
pública. Desde luego se requiere la aprobación del cuerpo legisla

ti.vo. 

La ejecución del programa requiere que se encomiende a fun

cionarios y empleados capacitados, que sean responsables de la mis

ma. La eficiencia y eficacia son indispensables. 

Por último es necesario que la realización de los actos en 

que consiste el programa sean del conocimiento de las distintas ofi
cinas involucradas, a fin de controlar que se realicen bien. Se re

quiere un flujo constante d~ comunicación. Finalmente es necesario 
que se haga una evaluación de los resultados a fin de corregir los 
errores y ca~biar rumbos. 142 

142Tomado de Ue la Garza Sergi.o Franci.sco. Derecho Fi.nanci.ero Mexi.ca-
· .. no. "Nociones· sobre ~1a Técnica de Presupuestos por Programas y 
Acti.vi.~ade~~ p.p. B?.Y ~s. 
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"Existe una estrecha relación entre la plani.ficación y el 

presu~uesto. Presupuestar es uno de los elementos del proceso to
tal de p1anificación. El presupuesto es uno de los ingredientes de 
1a p1anificación destinado a disciplinar el proceso de programación 
es un instrumento que contiene decisiones políticas que deben ex

presarse en acción. El presupuesto por programas es un conjunto ar
mónico de programas y proyectos a realizarse en el futuro inmedia
to." 143 

El presupuesto por programas consiste en la asignación de 

recursos con relación a las metas perseguidas por un conjunto de 

act:i.'\."idades, para lograr una mayor racionalización de la función 

administrativa, que parte de una clara definición de objetivos y 

metas, y conlleva la determinación de las acciones alternativas que 

pueden ejecutarse; la selección de las más adecuadas; su agrupación 

en programas; su cuantificación en función del destino del gasto, 
as! como una clara determinación de funciones y responsabilidades • 

Asi se define en la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú
blico (Art. 13 ). 

Por lo expuesto, y no pareciera ser necesario el reiterarlo. 

el presupuesto por programas que utiliza actualmente nuestro país 
amerita 1a participación.en todas sus etapas,de personal altamente 

capacitado en su manejo, para que éste cumpla con su finalidad y, 
principalmente, enterado de cuales son y en que estado se encuentran 

1os objetivos de las instituciones de educación superior para po
der emitir un juicio en la asignación de subsidios que integran su 
presupuesto, ya que de no hacerlo así se va en contra de la esencia 

de este sistema que ha probado sus ventajas, siempre que sea efi

cientemente aplicado. 

Esto es. debe existir una estrecha comunicación entre las 
instituciones y las instancias encargadas de 1a evaluación y asig-

. --·-·· i 43Mart:ner, Gonzalo. Citado por De la Garza Op. Cit. p. 89 



200 

nación del presupuesto, no solo en épocas de discusión del mismo, 
sino permanentemente, que permita que se cumplan las etapas del 

presupuesto ya mencionadas. 

El presupuesto de las instituciones de educación superior 

autónomas por Ley, está integrado por los recursos gue ellas mis
mas obtengan en el desarrollo de sus actividades conforme a sus 
respectivos ordenamientos y, principalmente~ por el subsidio Fede

ral que denCro de las posibilidades de la Federación y en visea de 
las necesidades de docencia, investigación y difusión de la cul

tura, les asigna ésta anualmente para el cumplimiento de sus fi
nes. 144 

Nos permitimos aclarar en esta parte que la asignación de 

subsidio Federal a las instituciones educativas autónomas no es 

• una actitud graciosa del Gobierno Central sino que es una obliga
ción para el adecuado desarrollo del servicio público de la educa

ción. 

1 " " 

En el proceso de financiamiento de la educación superior 

concurren múltiples actividades que realizan los órganos de gobier- -
no de1 Estado y las propias instituciones que prestan el servício. 

Estas actividades se concentran en los presupuestos de ingresos y 
egresos, que con arreglo a nuestro orden jurídico son los instru

mentos básicos de 1a administración de los recursos públicos, par-
, ticipando en estas actividades directa o indirectamente las ins-

tancias financiadoras principales: Federación, estados e institu
ciones de educación superior. 

Las actividades comprendidas en la fase de formulación de 

los presupuestos de las instituciones son, genéricamente, las si

guientes: 

"144Arc~culo 21 de la Ley para la Coordinación de la EducacLón 
Superior. 



Elaboración de un proyecto de presupuesto que in

tegre las peticiones presupuestarias de las diver
sas unidades administrativas de la insticución (fa

cultades, escuelas, centros, institutos). 

Tramitación de los recursos federales y estatales. 
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en su caso, requeridos para sufragar las erogacio
nes previstas en el proyecto. Esta actividad inclu

ye la presentación del mismo a las instancias finan
ciadoras, el análisis que éstas hacen del documen-

to en cuestión y los que contienen la información a
dicional requerida, así como la comunicación sobre 

los recursos que dichas instancias decidan asignar. 
La reelaboración, en su caso, para obtener un nuevo 
·proyecto de presupuesto, esta vez ajustado a los re

cursos con los que realmente contará la institución, 

considerando los que aportarán las instancias finan
ciadoras y los que se obtengan por concepto de ingre

sos propios. 
~resentación del proyecto de presupuesto de egresos, 

ya ajustado a la autoridad de la institución de edu
cación superior facultada para dar la aprobación. Si 

ésta se otorga, se tendrá ya el presupuesto de egre
sos de la institución. 145 

Habiéndose cumplido con estas actividades se deberá ejecutar 
el presupuesto, siempre teniendo a la vista cual fue la finalidad 

para la que fue asignado. 

En este momento debemos e~tender que el contenido de ese 
presupuesto a pasado a formar parte del patrimonio universitario. 

145Tomadas del documento de trabajo de ANUIES "Problemas y Pro
puestas de Solución respecto del Financiamiento de la Educa
·c~ón Superior en México", ya comentado en el Capítulo anterior. 
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Resulta necesario precisar los antecedentes del régimen ju

rídico del patrimonio universitario, para lo que Jorge A. Sanchez
Cordero D., nos ofrece un extenso estudio del que intentaremos des
tacar los puntos que nos permitan contar con una idea clara de su 
evolución hasta el régimen actuai. 146 

La Ley Orgánica de la UNAM del 6 de enero de 1945 estable
ce expresamente en su Artículo 15 la integración del patrimonio 

universitario y, conforme a la estructura de la Ley, se puede de
terminar su régimen jurídico. Es, sin embargo, necesario revisar 

los antecedentes para comprender en su dimensión el concepto actual 
del patrimonio de la institución de educación superior autónoma 

por ley. 

La última etapa en la enseñanza superior en México, se inicia 

con el Decreto del 14 de septiembre de 1857, dictado por Ignacio 

1 Comonfort, que suprimió la Universidad de México; a este decreto 

1e siguieron una serie de intentos para organizar la educación su
perior, que culminaron en la Ley Orgánica de Instrucción Pública 

del 2 de diciembre de 1867, que consideraba al régimen patrimonial 
para este nivel educativo como un fondo especial para la instruc
ción pública que se conformaba, atendiendo al Art:ículo 69 de di

cha Ley, por los siguientes ingresos: a) los bienes vacantes o 
mostrencos en el Distrito y Territorios, bJ los bienes pertenecien

t:es a la administración pública que dependían del Gobierno Federal, 
e) el producto del real por marco de once diversos impuestos a 
las plantas en Codas las casas de moneda de la República y dl las 

pensiones que deberían pagar los pensionistas de las escuelas. 
Su administración estaba a cargo del Tesorero del fondo, debien-
do aplicarlos al financiamiento de los diversos presupuestos. 

146sanchez-Cordero Jorge A. "La Administraci.ón del Patrimonio 
U.niversitario. Un presupuesto de la Autonomía Universitaria''. 
La Autonomía Universit:aria. p.p. 245 y ss. 
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Los ingresos que integraban el fondo de instrucción pú
blica eran propios, con un manejo tanto en su recaudación como 

aplicación totalmente autónomo y, por lo tanto, no estaban con
siderados en la Ley de Clasificación de Rentas del 12 de sep

tiembre de 1857 dictada también por Comonfort. 

La Ley del 30 de mayo de 1868 eliminó el fondo que veni
mos de referir, y en cambio, en aras de una mejor articulación 
del ingreso público y de mejorar el financiamiento del presupues
to genera1, se integró el presupuesto de la instrucción pública 

al del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, desapareció 

con ello la posibilidad real de su autofinanciamiento. "La crí
tica, pues, de la dificultad del autofinanciamiento universitario 
desconoce totalmente esta raz6n histórica.• 1

.
147 

Sierra, entendiendo a la Universidad como una corporación, 

consideró en el Artículo 2 de su proyecto, que la independencia 
a universitaria debía entenderse en función de la constitución de 

1a Universidad Nacional como persona jurídica, con plena capacidad 

propia para adquirir derechas y obligaciones en el orden civil, 
sujetándose por lo que ~espectaba a los bienes raíces a 1o preveni
do por el Artículo 27 de la Constitución de 1857. 

El control de1 Estado se actualizaba por la subvención in

tegrada por cantidades que, en su oportunidad, debía acordar la 
Cámara de Diputados en los presupuestos anuales y la administra

ción de la misma por la Secretaría de Hacienda, así como el dere
cho de vigilancia que sobre la Universidad debería realizar el 

Estado por medio de empleados en el ramo de la instrucción pú
blica. 

La diferencia con el Proyecto de Don Ezequiel A. Chavez 
consi~tió en que éste confiere a la Universidad Nacional de México 

147sanchez-Cordero Jorge A. Op. cit. p. 248 
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capacidad para adquirir, poseer y administrar los bienes inmuebles 
y muebles que fuesen convenientes para conseguir su objeto y que 
se dedicasen a1 mismo, as! como para adquirir, poseer y adminis

trar capitales e impuestos sobre inmuebles, todo el1o conforme al 
Artículo 27 Constitucional y su reglamentación. Distingue este 
proyecto dos clases de bienes universitarios, los fondos propios 

y los fondos que asignasen el gobierno federal o los de los esta
dos .. 

La Ley que crea de Universidad del 26 de mayo de 1910, 
concepto de Universidad Moderna, es el punto inicial definitivo 
en el desarrollo universitario del país y tuvo en Sierra y Chavez 
a sus principales creadores. Desde su primer precepto se encuentra 

la clara intención de otorgar personalidad jurídica propia capaci
tándola no solo para adquirir bienes de cualquier género que fue
sen con tal de dedicarlos al objeto de la institución, sino además 

dotándola de todas aquellas capacidades no prohibidas terminante
mente por las leyes. 

Dos eran los reglamentos del régimen de propiedad de la 
época ( Código Civil de 1884 y la Ley que normaba el régimen de 
propiedad Federal de 18 de diciembre de 1902), esta normativa di
ferenciaba entre los bienes del dominio público o de uso común y 

los bienes propios de la Hacienda Federal, considerando la inalinea
bilidad de los primeros y su imprescriptibilidad, la imposibilidad 
de su embargo y expropiación, así como de constituir hipotecas so
bre los mismos, imponerles servidumbres o reportar en provecho 
exc1usi.vo de particulares, sociedades o corporaciones, algún dere-.., ., 

cho de usufructo, de uso o de habitación. 

"Los bi.enes propios de la Hacienda Federal eran aquellos 
que le pertenecían de pleno dominio, dentro de los cuales se dis
tinguían dos clases: 
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a) los que, por sus condiciones especiales o por deter
minación de la Ley estaban destinados a un servicio 

público, y 

b) los demás que por cualquier título traslativo de do

minio o por virtud de la Ley adquiriera la Hacienda 

Federal. 

Es necesario destacar que, en los términos del artículo 17 

fr. III de la Ley que se menciona, se consideraban como bienes 
destinados a un servicio público federal, es decir como bienes pro

pios de la Hacienda Federal, aquellos relativos a establecimientos 
de instrucción pública y de beneficencia, siempre y cuando per
tenecieran a la Federación. 11148 

Aunque no lo expresaba la Ley debemos entender que estos 

bienes también estaban fuera del comercio jurídico ( eran im

prescriptibles e inalienables, ineabargables e imposible su em
bargo y nula su hipoteca y el censo o consignación 'de ellos). 

La Ley del 18 de diciembre de 1902 fue derogada en 1942 por 
la Ley de Bienes Nacionales del 3 de julio. 

El Código Civil de 1884 que reproducía en su aspecto sus

tancial al de 70, dividía a los bienes atendiendo a la clase de 
personas que los tenían en propiedad. Así, distinguía a los bie

nes que pertenecían a la Federación, Estados o Municipios como de 
propiedad pública, en contraste con los de propiedad privada, que 

eran todos aquellos cuyo dominio perl:enecía legalmente a· los par
ticulares y de los que no podía aprovecharse ninguno sin consen

timiento de su dueño. Dentro de los bienes de propiedad pública po
dian distinguirse los de uso común y los bienes propios. 

Los bLenes de uso común eran todos aquellos de los que po

dían aprovecharse todos los habitantes, coñ las restricciones 

148sanchez-Cordero Jorge A. Op. cit. p.252. 



establecidas por la ley y por los reg1amentos administrativo~. 

Los bienes propios eran los destinados a cubrir los gastos pú

blicos de las ciudades o de los pueblos. 
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En este contexto se promulga la ley universitaria de 1910 
que, en materia de propiedad, representa una significación dis

tinta a lo anteriormente establecido. Esta idea de especialidad 
en materia de propiedad 7 respecto a las leyes generales que go

biernan la propiedad, persistirá hasta nuestros días. 

"El centro de gravedad de la legislación universit:aria 

fundamentalmente radicaba y radica, en la normación de los fon
dos universitarios, que es la idea de base en la integración del 

patrimonio universitario y que representa ·uno de los presupues
tos sobre los que depende el desarrollo de la función universi

taria en nuestro país."149 

El ordenamiento en comento distinguía dos clases de fon

dos universitarios: 
al fondos propios, y 

bl los fondos que el gobierno federal pusiera a dispo

sición de la Universidad, en los terminas que señalasen los pre
supuestos o leyes especia1es. 

La Administración del patrimonio universitario le estaba 

adscrita a una Comisión Administrativa, integrada por tres per
sonas que serían nombradas anualmente por el Consejo Universita

rio, este patrimonio lo es del derecho común, es decir, que los 
bienes que 1o integran tienden a permanecer indefinidamente en 
poder de la Universidad. Para la enajenación de bienes se exigía 

La aprobación del Consejo y del Secretario de Instrucción Públi
ca y de BelLas Artes. Esta facultad de la Comisión Administradora 

representa, en opinión del autor del estudio que analizamos.uno 

149sanchez-Cordero Jorge A. op. cit. p·. 253. 
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de los aspectos más important:es, "pues constituye el inicio de 

un princi.pio firme de Aut:onom.ía••. 150est:e tratamiento a los bienes 

universitarios escaba en contradicción con la ley de 1902 (vi
gente) aunque prevalecía la Ley universitaria de 1910 por el prin

cipio de especialidad de esta última normativa. 

Consideramos, en este punto, importante resaltar el dic

tamen de las Comisiones Unidas la. y 2a. de Instrucción Pública, 

leído en el Congreso de la Unión en su sesión de fecha 13 de ma-
yo de 1910, en el que se consideró el hecho de dotar a la Univer

sidad de capacidad jurídica, tanto para adquirir como para adminis
trar bienes, atendiendo a la razón de que "la independcncid per

sonal de cada hombre solo se realiza plenamente cuando posee bie

nes propios y que las corporaciones únicamente son también autó
nomas cuando cuentan con bienes suficientes para atender la satis

facción de sus necesidades."151 

El control estata1 en el manejo de los bienes universLta

rios se manifiesta fundamentalmente en dos planos: 
a) En forma directa el control del Estado se expresaba 

a través de la constitución de una Comisión que, 
en los términos del artículo 12 de la Ley Orgánica 

de la UnLversidad, debía establecer el Consejo 
Universitario, pero con miembros de la Secretaría 

de Hacienda o de la Contaduría Mayor, a efecto de 

que se avocase a la revisión y glosa de las cuentas 
que rindiese la Comisión Administradora; y 

b) En forma indirecta a través de la representación 
legal de la Universidad, que en términos del Artí

culo 3 de la Ley Orgánica el jefe de la Universidad 
Nacional lo sería el Secretario de Instrucción Pública. 

150sanchez-Cordero J9rge A. Op. cit. p. 253 
151 

Sanchez-Cordero Jorge A. Op. cit. p. 254 
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E1 mecanismo de control patrimonial se estructuraba en 
base a la obligación que tenía el Rector, nombrado por el Pre

sidente de la República, de presentar anualmente al Ministerio 
de Instrucción Púb1ica y Bellas Artes una memoria en que diese 
razón de las condiciones en que estuviese efectuando la labor 
universitaria, formando parte de esta memoria evidentemente la 

administración del patrimonio universitario. 

La Ley Huerta en su vida precaria reprodujo textualmente 

a la de 1910 (Ley del 17 de diciembre de 1913). 

Con el Decreto del 30 de septiembre de 1914, Carranza de 

un plumazo desaparece los aspectos patrimoniales comentados, la 
Universidad virtualmente había desaparecido, prueba de ello fue 

que en los presupuestos respectivos no figura subsisio alguno 

para la Universidad y no consta en ningún otro documento que lo 
haya recibido. 

La controversia de la naturaleza de la Universidad prosi

guió con la promulgación de la Constitución del 17. Este ordena

miento fundamental de la 7onducca de los mexicanos instituyó a 
1a Universidad como un Departamento Administrativo en términos 

del Artículo 1o. de la ley que organizó provisionalmente al go
bierno federal de fecha 14 de abril de 1917 con el nombre de 
"Universi.dad Nacional", a cargo de un Rector, este crir:erio fue 

corroborado por la Ley de Secretarías de Estado de fecha 31 de 
diciembre de 1917. 

A partir de este momento, la naturaleza jurídica de la 

Universidad cambia radicalmente y en consecuencia también su 
régimen patrimonial, aplicándose en toda su extensión la ley de 

bienes federales de 1902 que ya se ha comentado. Resulta eviden
.te que la Universidad Nacional, en tanto Departamento Adminis
trativo, no tenía personalidad jurídica propia, con todo lo que 
esta afirmación implica. 
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Así inicia el movimiento al que nos hemos referido en el 
Capítulo anterior de este trabajo que cu1minar!a en 1929 con la 

Auconowía Universitaria. En este proceso surge el "Proyecto de 
Ley de Independencia de la Universidad Nacional de México", que 
clasifica los bienes universitarios como lo están hasta la fecha 
y que consiste fundamentalmente en distinguir entre bienes pro

pios y bienes provenientes del subsidio de la Federación~ Parale
lamente a este aspecto, en el anteproyecto se intentó conceder en 
propiedad a la Universidad Nacional los inmuebles de propiedad 
federal y otros bienes que se encontrasen a su servicio. 

Por otra parte, el proyecto de ley, que autoriza la auto
nomía de la Universidad Nacional del 14 de julio de 1917, estruc

turado por el Ingeniero Felix F. Palavicini, lleva impl{cita la 
idea de la Ley de 1910, otorgándole a esta Institución capacidad 

para adquirir bienes de cualquier género,con tal de que lo dedi
case al objeto de la misma • 

!ncorpora en.su estructura la clasificación de bienes 

universitarios con algunos matices que es necesario destacar: 

-Por lo que respecta a los bienes propios, se in

cluyen los provenientes de derechos de inscripción de clases, 
etcétera, así como los que se adquirieran por cualquier otro 
medio distinto al subsidio, y 

-Por lo que hace al subsidio, que son los que el Go

bierno Federal pondría a su disposición en la ley del presupues
to, podrían tener el carácter de propios cuando as! lo dispusie
ran las leyes. Es pues de destacar este último aspecto, ya que 

posibilita, como en toda su extensión lo entendía el anteproyec
to de diciembre de 1914 de Don Ezequiel A. Chavez, que los bie

nes provenientes de subsidio pudiesen constituir bienes propios. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, del 22 de julio de 1929 entiende a la Universidad como 

una institución de Estado, en la medida en que debe responder a 
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1os ideales del Estado y contribuir, dentro de su propia natu
raleza, a1 perfeccLonamiento y logro de los mismos. Una de las 
~deas mas importantes de esta normativa es hacer a la Universi
dad autofinanciable, lo que se consolida en su estructura como 

en un control rígido en la administración del subsidio federal, 
se continúa con el concepto patrimonial de la ley de 1910. 

Los órganos encargados de administrar el patrimonio eran 

el Rector y e1 Consejo Universitario (piedra angular en la ad
ministración del patrimonio) por medio de la Comisión de Hacien
da y Administración. El Consejo designaba al Tesorero a partir 

de una terna propuesta por el Rector. 

Podemos ordenar los bienes constitutivos del patrimonio 

universitario bajo esta ley: 

a) Bienes propios de la Universidad. cuya administra

ción la tenía el Consejo Universitario y co~o eje
cutor de sus disposiciones se encontraba el Rector. 

representante legal de la Institución. 
b) Bienes provenientes del subsidio de la Federación, 

regulados por el Capítulo "De la inversión y vigi
lancia de los fondos de la Universidad", el meca

nismo de control en la distribución y aplicación 
de los fondos estaban encomendados en su aspecto 

interno, a las Comisiones de Presupuestos y de 
Hacienda y Administración. 

El Contro1 presupuesta1 estaba, pues, bajo la jurisdic
ción del Consejo Universitario con la participación relativa del 

Rector. ya que éste unLcamente presidía las Comisiones. La apro
bación de la cuenta anual dependía en su aspecto incerno·del Audi
tor riombrado por el Consejo Universitario, bajo cuya dependencia 

estaba y a cuya aprobación exclusiva sujetaría las actas. 
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El mecanismo de control de la distribución y aplicación 

de los fondos en su aspecto externo dependía de la Contraloría 
de la Federación, limitando su intervención a la comprobación 
de que los gastos universitarios se hicieran conforme a los pre

supuestos aprobados en los términos de su ley orgánica, pudien
do pedir en cualquier tiempo los informes que se necesitaran so
bre el estado económico de la Universidad. Finalmente, el meca

nismo de control externo en un último aspecto sujetaba a los 
ordenadores y manejadores de fondos a lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Contraloría de la Federación y en su caso, a las 
responsabilidades que la ley penal establecía. 

Bajo la vigencia de esta ley el patrimonio universitario 

se constituyó con: 

al los bienes inmuebles de propiedad nacional que 

ocupasen las facultades, escuelas, institutos de 
investigación y otras instituciones; 

b) los inmubles que ocupasen las instituciones, facul
tades o escuelas que se incorporasen, siempre y 

cuando dichos inmuebles fuesen de propiedad de la 

institución incorporada o nacionales, así como los 
que en futuro adquiriese la Universidad para satis

facer sus fines; 
e) el edificio del excuartel de San Idelfonso y la 

Sala de Discusiones Libres (exiglesia de San Pedro 
y San Pablo); 

d) el mobiliario, equipo y semovientes con que conta
sen en el momento de entrar en vigor la ley; 

e) con el subsidio global que le asigne el Estado en 
el presupuesto anual de egresos; 

fl con los legados y donaciones que le hiciesen las 
agrupacLones o· particulares; 

· g) con las utilidades, intereses dividendos y rentas 

que le correspondiese; y 
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h) con los aprovechamientos y esquilmos de todas cla-

ses que proviniesen de sus bienes raices y muebles. 152 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México de 

1933 encontró una grave limitación al patrimonio universitario 
que le impedía cumplir con los fines para los que fue creada. 

Entendida como organización de Estado en la ley del 29, 

ahora la Universidad se encuentra con la posibilidad de organizar

se libremente como corporación dotada de una capacidad jurídica 
y,su Consejo Universitario, corno suprema autoridad universitaria, 

dictar~ las normas y disposiciones generales encaminadas a orga
nizar y definir el régimen interior universitario. La representa

ción legal de la Universidad la tenía el Rector, quien era con
siderado como el jefe nato de la institución. 

Esta ley reproduce a la de 29 en la enume~ación que hacía 

de los bienes que integraban el patrimonio universitario, distin
guiendo los bienes propios y el fondo universitario ( 10 millones 

de pesos y no más ayuda del Gobierno Federal). 

La Ley Orgánica 153 que actualmente es el marco normativo 
de los esfuerzos de los universitarios por cumplir los fines que 

tiene asignados nuestra universidad, dispone que las autoridades 
relacionadas con e1 patrimonio universitario son las siguientes: 

a) El Rector.- Esta autoridad ejecutiva tiene la re

presentación legal de la Universidad, esto implica 
que ei rector actúa a nombre y por cuenta de la 
Universidad de tal suerte que el acto que él realiza 

surte sus efectos en el patrimonLo de la Universidad. 
La fuente de su representación está en la Ley Orgá
nica y su poder jurídico deviene de ella. 

152Artículo 43 de la Ley que se comenta. 
153Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

publicada en el Diario Oficial el 6 de enero de 1945. 
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La administración del patrimonio universitario la 

comparte la rectoría con otro órgano, también de 
función continua, como es el Patronato Universitario; 

"debe sin embargo quedar muy claro que la .a.dminis
tración del patrimonio universitario significa una 

actividad interna, tanto en la formulación de la 
voluntad colectiva y adopción de acuerdos, como en 

el ejercicio de mecanismos de control, pero sin que 

ello trascienda a terceros."154 

b) El Patronato Universitario.- Otra autoridad con 
funciones continuas respectos al patrimonio univer
sitario es el Patronato Universitario, este órgano 

tiene facultades administrativas, y no estaba con
siderado en legislaciones anteriores, directamente 

dependen de él el Tesorero y el contralor o auditor 
interno y, a su petición, revisa la cuenta anual un 

contador público independiente, designado con ante
lación por el Consejo Universitario. 

Las funciones del Patronato Universitario son eminentemen

te administrativas, can un contenido fundamental de control. Se 
asegura el control patrimonial cuando no es el Rector, sino la 

Junta de Gobierno la que designa a los integrantes de esta auto
ridad. 

En opinión del autor del estudio en cuestión las faculta
des rnás importantes atribuidas al Patronato, son las siguientes: 

la. El manejo de todos los fondos universitarios, por 

sí o por medio del Tesorero. 
2a. Acordar con el Rector y, aprobar la adquisición, 

venta, construcción, reparación, etcétera de bie
nes inmuebles. 

154sanchez-Cordero Jorge A. Op. cit. p. 265. 



3a. Manejar el subsidio Federal anual. La tramitación 

le est~ encargada al Tesorero Y su gestión ante el 
Gobierno Federal esta reservada a la Rectoría. 

4a. La administración de los bienes muebles no desti
nados a la docencia, los legados, donaciones, 

fideicomisos, etcétera. 
Sa. La formulación del presupuesto anual de ingresos 

y egresos de la Universidad, oyendo a la Comisión de 

Presupuestos del Consejo Universitario y al Rector. 

6a. La presentación de la cuenta anual, previa revisión 
de la misma que practique un contador público in
dependiente. 

"Las facultades administrativas del Patronato Universita

rio en su parte medular -como se puede apreciar- establecen los 

mecanismos de control en la administración del patrimonio univer
sitario y representa11 la fórmula intermedia de un control estatal 

directo."155 

A efecto de dejar constancia de las facultades íncegras 

de1 Patronato, citaremos las que no abordó el autor: Formular el 
presupuesto general anual de ingresos y egresos así como sus mo

dificaciones; designar al Tesorero, contralor y auditor interno; 
determinar los cargos que requieran fianza para su ejercicio y, 
gestionar el mayor incremento del patrimonio universitario, así 
como el aumento de los ingresos de la institución. 156 

e) El Consejo Universitario.- La intervención patrimo

nial del Consejo Universitario le permite conocer 
cualquier asunto que no sea competencia de otra au
toridad universitaria. 

Con lo anterior hemos efectuado un recorrido sobre los an
tecedentes y actualidad del presupuesto y patrimonio de la educa
ción superior. 

155sanchez-Cordero Jorge A. Op. cit. p. 268. 
156 

Artícu1o 10 de 1a Ley Orgánica de la UNAM. 
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a) Organos que intervienen en la asignación y super
visión del presupuesto y patrimonio de las inscicu
ciones de educación superior. 

En la introducción de este Capítulo hemos precisaoo cua

les son las autoridades y otros organismos de las instituciones 
de educación superior ~ue unen sus actividades para obtener, a¿

ministrar y supervisar el patrimonio con que cuentan, así cerno 
para solicitar, gestionar, administrar y controlar sus presupues
tos anuales·, incluyendo en ellos el subsidio federal. 

Esto es, hemos considerado al patrimonio y presupuesto 
desde el punto de vista interno de la Universidad, pero es eviden

te que al encontrarse el servicio público de la educación dentro 

de toda la gama de actividades que tiene encargadas el Gobierno 
Federal para propiciar el desarrollo económico y social del país, 
éste tiene la necesidad -la obligación- de imponer medidas de 

control y supervisión para que el financiamiento de esta tarea sus
tancial para el fin mencionado sea aplicado a las acciones para 

las que ha sido destinado. 

Por lo tanto, procederemos a determinar al tenor de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federa1 157 cuáles son 

los organismos que intervienen en la asignación, supervisión y 

vigilancia del presupuesto y patrimonio de la educación superior 

en e1 país, así como cu•les pudieran ser las atribuciones que p~e
tendieran ejercer en un momento dado~ 

Se hace notar que nos ocuparemos de organismos y atribu
ciones que se refieran directamente al aspecto financiero, ya que 

si bien entendemos que la asignación de subsidio es un paso del 
proceso integral de planificación de la educación superior, ya 

157Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1976. 
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hemos estudiado en el primer Capítulo de este trabajo cuales son 

los órganos que intervienen en este importante proceso~ por lo 

que solo nos resta éste estudio. 

1.- Presidente de 1a República.-
EL Presidente de la República conforme a los artículos 

6 y 7 de la Ley, acordará con los Secretarios de Estado los a

suntos que considere pertinentes relativos al subsidio de la 
educación superior, para lo que podrá convocar a reuniones cuan

do se trate de definir o evaluar aspectos que sean de competen

cia concurrente de varias dependencias o entidades de la Adminis

tración Pública Federal. 

Asimismo el Titular del Ejecutivo Federal podrá constituir 

comisiones de estudio respecto al tema que nos ocupa, las que 

podrán ser transitorias o permanentes como lo prevé el Articulo 

21 del ordenamiento en estudio. 

11.- Secretaría de Gobernación.-

A la Secretaría de Gobernación corresponde presencar an
te e1 Congreso de la Unión 1as iniciativas de Ley del Ejecutivo, 
tales como Ley de Egresos, y demás relativas al financiamiento 

de la educación superior; así también publica las leyes y decre
tos que expiden el Congreso de la Unión, alguna de 1as dos Cá

maras o el Presidente de la República Y> el "Diario Oficía1 de 
la Federación"158 

111.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Competen a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

los sigui.entes asuntos relacionados con el presupuesto y subsi.-~ 

dio de la educación superior {Art. 31): 

1.- Estud~ar y formu1ar los proyectos de leyes y dis

posiciones impositivas y las leyes de ingreso 

l5SLOAPF Artículo 27 
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federal y del Departamento del Distrito Federal. 
2.- Cobrar los impuestos, derechos, productos y apro

vechamientos federales y del Distrito Federal. 
3.- Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, 

del Departamento del Distrito Federal y de las en

tidades de la Administración Pública Federal, con
siderando las necesidades del Gasto Público Fede
ral que prevea la Secretaría de Programación y Pre
supuesto, la utilización razonable del crédito y 

la sanidad financiera de la Administración Pública 
Federal. 

IV.- Secretaría de Programación y Presupuesto.-

La Secretaría de Programación y Presupuesto tiene a su 
cargo: 159 

1.- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Fe

deral y de la Administración Pública Paraestatal, 
haciéndolos ·compatibles con la disponibilidad de 
recursos que señale la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y en atención a las necesidades y 
políticas del desarrollo nacional. 

2.- Formular el programa de gasto público federal y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
y presentarlos,junto con el Departamento del Dis
trito Federal, a la consideración del Presidente 
de la República. 

3.- Autorizar los programas de inversión pública de las 

dependencias y entidades de la Administración Pú
biica Federal. 

4.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que re

quiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del 
gasto público federal y de los presupuestos de egre
sos. 

159LOAPF Artículo 32 
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5.- Verificar q~e se efectúe en 1os términos estab1ec~
dos, 1a inversión de los subsidios que otorgue 1a 

Federación, así como la aplicación de las transfe
rencias de fondos en favor de Estados, ~unic~pios, 

Instituciones o particulares. 
6.- Regular la planeación, programación, presupuesta

ción, ejecución y evaluación de las obras públ~cas 

que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 
7.- Emitir o autorizar, en consulta con la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, 1os ca
tálogos de cuentas para la contabilidad del gasto 

público federal; consolidar los estados financieros 
que "emanen de las contabilidades de las entidades 

comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Fe
deración, así como formular la Cuenta Anua1 de la 
Hacienda Pública Federal. 

8.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones deri

vadas de las disposiciones en materia de planeación 
nacional, así como de programación, presupuesta

ción, contabilidad y evaluación. 
9.- Dictar las normas para las adquisiciones de toda 

clase que realicen las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal Centra1izada y 

Paraestatal, escuchando la opinión de la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, as{ como 1as nor
mas y procedimientos para el manejo de almacenes, 

inventarios, avalúas y baja de maquinar~a y equipo, 
instalaciones industriales y los demas bLenes mue
bles - que formen parte del Patrimonio de la Adminis

tración Pública Federal. 

V.- Secretaría de la Contraloria General de 1a Federa
ción. 

·-· ;·,.-
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Esta Secretaría tiene a su cargo el despacho de los asun
tos a los que se refiere el Artículo 32 bis de la Ley, los que 
con respecto a lo que nos ocupa, son los siguientes: 

1.- Planear, organizar y coordinar el sistema de con
trol y evaluación gubernamental, inspeccionar e1 

ejercicio del gasto público federal y su congruen

cia con los presupuestos de egresos. 
2.- Expedir las normas que regulen el funcionamiento 

de los instrumentos y procedimientos de control 

de la Administración Pública Federal. 
3.- Establecer las bases generales para la realiza

ción de auditorías en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

4.- Comprobar el cumplimiento por parte de las depen

dencias y entidades de la Administración Pública 

Federal de las obligaciones derivadas de las dis
posiciones en materia de planeación, presupuesta
ción, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 

patrLmonLo y fondos y valores de la propiedad o al 
cuidado del Gobierno Federal. 

5.- Realizar, por s! o a solicitud de las Secretarias 
de Hacienda y Crédito Público, de Programación y 
Presupuesto o de la coordinadora del sector corres
pondiente, auditorías y evaluaciones a las depen
dencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con el objeto de promover la eficiencia en 
sus operaciones y verificar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus programas. 
6.- Inspeccionar y vigilar directamente, a través de los 

órganos de control, que las dependencias y entidades 
de la AdmLnistración PúblLca Federal cumplan con 
1as normas y disposiciones en materia de: sistemas 

de registro y contabLlidad, contratación y pago de 
personal, contratación de servicios, obra pública, 



adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso,. 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
mueb1es e inmuebles, almacenes y demjs activos y 
recursos materiales de la Administración Pública 

Federal. 
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7.- Opinar, previamente a su expedición sobre los pro
yectos de normas de contabilidad y control en ma
teria de programación, presupuestación, administra
ción de recursos humanos, materiales y financieros 
que elabore la Secretaría de Programación y Presu

puesto, así como sobre los proyectos de normas en 
materia de contratación de deuda y de manejo de 
fondos y valores que formule la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público. 
8.- Designar a auditores externos de las entidades y 

normar y controlar su actividad. 

VI.- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.-
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrla1 cuenta en

tre sus actividades con la de registrar los precios de mercancías> 

.arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios> que 
regirán para e1 sector público; dictaminar los contratos o pedi
dos respectivos; autorizar las compras del sector púb1ico en e1 

país de bienes de procedencia extranjera, as{ como, conjuntamente 
con la Secretaría de Programación y Presupuesto, autorizar las ba
ses de 1as convocatorias para realizar concursos internacionales. 

VII.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.-
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. conforme al 

Artículo 37 del ordenamiento de referencia tiene a su cargo: 

1.- Determinar y conducir la política inmobillarla de 
la Administración Pública Federal; dictar normas téc
nicas. autorizar y, en su caso, realizar la construc
ción. reconstrucción y conservación de los edificios 
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públicos, monumentos, obras de ornato y las demás 
que realice la Federación por sí o en cooperación 
con otros paises, con los estados y municipios o con 
los particulares, excepto las encomendadas expresa

mente por la ley a otras dependencias. 
2.- Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmue

bles de propiedad federal destinados o no a un ser

vicio público, o a fines de interés social o gene
ral, cuando no estén encomendados a las dependencias 
usufructuarias. 

J.- Regular y, en su caso, representar el interés de la 

Federación en la adquisición, enajenación, destino 
o afectación de los bic~es inmuebles de la Adminis
tración Pública Federal Centralizada y Paraestatal; 

así como determinar normas y procedimientos para la 
formulación de inventarios y la rea1ización de ava

lúes de dichos bienes. 
4.- Tener a su cargo el registro de la propiedad federal 

y, elaborar y manejar el inventario general de los 
bienes de la Nación. 

VIII.- Secretaría de Educación Pública.-

La Secretaría de Educación Pública tiene a su cargo, con 

relación a la asignación y vigilancia del presupuesto y patrimonio 

de las Instituciones de educación superior, las siguientes facul

tades previstas en el ..Artículo 38 de la Ley: 

1.- Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en 
los planteles que impartan educación en la República, 

conforme a lo prescrito en el Artículo 3 constitucio
nal. 

2.- Formular el cátalogo del patrimonio histórico nacional. 

Por último, el Artículo 54 de la normativa en comento esta
blece que las entidades de la administración pública paraestatal de
berán proporcionar a las demás entidades del sector donde se encuen

tren agrupadas, la información y datos que les soliciten. 
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Reiteramos, que el ejercicio que se rea1izó en este apar
tado del trabajo fue determinar cuales son las atribuciones de 
los organismos que se encuentran relacionados con la asignación y 

supervisión del presupuesto y patrimonio de las instituciones de 
educación superior autónomas por ley; nos reservamos el comenta
rio para los siguientes apartados de este Capítulo. 

bl La Autonomía y la Vigilancia del presupuesto y pa

trimonio universitarios. 

Nadie puede negar que la Universidad Nacional Autónoma de 

México forma parte de la Administración Pública Federal, como lo 
establece.el Artículo 1 de su Ley Orgánica al indicar que esta 

institución educativa "es una corporación pública -organismo des
centralizado del Estado- dotado de plena capacidad jurídica ..• ", 

por lo que en términos generales debiera en su funcionamiento a
justarse a las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal. 

Esta primera consideración nos introduce a una serie de 

"problemas y contradicciones" que ha propici.ado e1 que este or
ganismo descentralizado del Estado, haya sido investido de una 

especia1 característica del Derecho Mexicano -de Autonomía- lo 
que a todas luces nos indica que dentro de la Administración Pú
blica Federal debe ser tratado con particular criterio. 

La fracción VIII del Artículo 3 Constitucional, ya estudia

da en el Capítulo anterior~ hace consistir la Autonomía que venimos 
de referir, con relación al aspecto que ahora nos ocupa en "la fa
cultad y responsabilidad de gobernarse a sí mismas ..• y adminis

trarán su patrimonio .•• ". 

Podríamos pensar que el problema está resuelto con la mera 
lectura de esta disposición en la parte dogmática de nuestra norma 
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fundamental, pero en la práctica su interpretación y aplicación 

demuestran lo contrario, llegando en ocasiones hasta enfrentamien
tos airados en casos prácticos. 

Nos proponemos adelante precisar cuales de las atribuciones 
y responsabilidades de las diferentes instancias de la Administra

ción Pública16º pueden ejercerse respecto a patrimonio y presupues
to de la universidad tomando como marco de referencia la Autonomía 
Universitaria, siempre considerando que las autoridades universita
rias están representadas por universitarios en toda la extensión 
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de la palabra, esto es, por personas conocedoras de su responsabili
dad y, principalmente del objeto de las instituciones de educación 

superior, que tienen en el subsidio federal su mayor fuente de in
gresos que les permite cumplir con sus fines sustanciales, riqueza 
inconmensurable de nuestra sociedad. 

I.- El Presidente de la República no podrá convocar con 
resultados de aplicación obligatoria a su gabinete, para atender 

asuntos de la administración o del gobierno universitario. 

II.- Las iniciativas de Ley que presente ante el Congre

so la Secretaría de Gobernación que se refieran al régimen interno 
de la Universidad, en caso de ser acordadas favorablemente, previo 

el proceso legislativo, no tendrán aplicación práctica, por supues
to para ello se deberán agotar 1os recursos o juiciosJ según sea 
el caso, previamente establecidos. 

Esta facultad de emitir los ordenamientos interiores de la 

Universidad está otorgada a organismos también internos de la 
propia inscicución. 

rrr.- Tanto los ordenamientos fiscales que estudie y for
mule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como el cobro de 
concribuciones que intente, no tendrán efectos para la Universidad 

160ver el inciso a) de este Capítulo donde se re1acionan estas 
facultades al tenor de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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al amparo del Artículo 17 de su Ley Orgáni.ca que prevee: ''Los in

gresos de la Universidad y los bienes de su propiedad no estarán 
sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales. 
Tampoco estarán gravados los actos y contratos en que ella inter
venga, si los impuestos, conforme a la ley respectiva, debiesen 

est:ar a cargo de la Universidad .... ". 

Para la proyección y cálculo de los ingresos de la Federa
ción, la Universidad no dará información a esta Secretaría, ya 

que los ingresos de aquella no pasan a formar parte del ingreso 
federal. 

IV.- La proyección y el cálculo de los egresos del Go
bierno Federal que lleve a cabo la Secretaría de Programación y 
Presupuesto, sí se verán enriquecidos con la información que otor
gue la Universidad -¿con qué fundamento?- por la coriveniencia de 
manifestar necesidades para obtener el subsidio suficiente para el 

próximo ejercicio. 

En contrapartida el programa de inversiones de la Universi- ~~·· 

dad de ninguna manera será sometido a la consideración de autoridad 
alguna -para ello tiene autonomía en la administración de su patri
moni.o-. 

La experiencia ha mostrado que las instituciones autónomas 

no se han puesto de acuerdo en lo que respecta a 1a verificación 
que haga la S.P.P. de la inversión de los subsidios federales, aun
que existe consenso en la opinión de que es necesario evaluar este 
aspecto. 

La discrepancia surge cuando se trata de estab1ecer quién 

y como hará la evaluación y la verificación. En el periodo de ene
ro y febrero del año de 1984 encontramos una serie de informaciones 
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en los medios de difusión que confirman lo que manifestamos. 161 

El "rendir cuentas" de los recursos recibidos adquiere di
versos matices y este es el tema que destaca durante el lapso con
siderado. Por ejemplo, la Universidad Autónoma del Estado de Mé

xico manifestó que los centros educativos tienen obligación de 
informar sobre el uso de los recursos asignados, lo cual fue com
partido por la Universidad de Guadalajara, la que precisó que lo 

anterior debe hacerse al pueblo; la Universidad Autónoma de Sina
loa fué más allá, formó una comisión tripartita para analizar el 
subsidio de 1984 con base en el presupuesto del año anterior, aun

que dias más tarde denunció que el gobierno estatal no estaba res
petando los criterios fijados por el trabajo. La Universidad Vera
cruzana publicó un dictamen contable. 

Por el contrario la Universidad Autónoma de Guerrero se mos

tró definitivamente renuente a verificación alguna, aunque poste
riormente debió ceder para poder gozar del subsidio siguiente. 

La Secretaria de Educación Pública por su parte declaró que 

"no intenta intervenir en la vida de 1as instituciones de educa
ción superior ni lesionar la autonomía universitaria sin embargo, 

precisó que deberán garantizar calidad en los niveles académicos 
al comprobar el uso de los recursos. 11162 

En el Diario "El Día" aparece la declaración de la Diputa

da Federal por Acapulco que afirmó que "los estudiantes deben ser 
los únicos en demandar cuentas del gasto del subsidio" (14 de fe
brero de 1984). 

El Rector de la Universidad Autónoma de Puebla señaló que 

'se ha insistido en la exigencia de pedir cuentas a las universi-

161Los siguientes argumentos y dec1araciones fueron tomadas de 
los medios de difusión y revistas de circulación naciona1 que 
se enlistan en el apartado respectivo de la bibliografía de 
este trabajo. 

162Excelsior. 8 de febrero de 1984. 



dades públicas del subsidio que reciben y que su manejo compete 
solo a e1las0163 , este mismo funcionario manifestó que ••1a aut.o

nomía reconocida jurídicamente a las universidades nunca ha fun
cionado porque económicamente están supeditadas a la Federación 

(El Universal. 24 de enero de 1984). 
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Es notoria la falta de declaraciones al respecto por parte 
del Instituto Politécnico Nacional. 

El Rector de la Universidad de Colima declaró a Excelsior 
(2 de febrero de 1984) que " La Universidad de Colima solo debe 

rendi.r cuentas ante el Consejo Universitario". 

El Rector de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

por su part:e, manl.festó que "la depetJ.dencia económica del Estado 

no subordina a las universidades ni les impide disentir de las 
autoridades, porque la Aut:onomía sigue vigenr:e". 164 

En el diario El Nacional del 5 de enero de 1984, se publi
ca que el lider del Sindicato Independiente del Personal Académi

co solicitará la intervención del Congreso del Estado para que vi

gile el manejo de los recursos de la Universidad de Sonora. 

La Universidad Autónoma de Zacatecas por medio de su Rector 
~ndicó que las auditorías que se practiquen a las universidades, 

permitirán que se recupere la confianza de la población sobre e1 
uso que se da a los recursos públicos. 

La ANUIES manifLesta que las Universidades están d~spues
tas a recibir auditorías. 165 

En éstas afortunadas y, algunas no ta.nto, declaraciones en

contramos que a falta de una definición clara del alcance de la 

· 163E1 Dia. 23 de enero de 1984. 
164 

Uno Más Uno. 12 de enero de 1984. 
165 

La .Prensa. 21 de febrero de 1984. 
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Autonomía se propicia desconcierto y lo más grave, retraso en la 
asignación del subsidio_, porque por una parte no se dejan supervi
sar y por la otra se pretende, sin más argumentos que el "tener la 

sartén por el mango", hacer lo que en principio no tiene facultad 
para llevar a cabo por un mandamiento Constitucional. 

Concluiremos esta crítica al finalizar el estudio que aho

ra realizamos. 

Ya hemos mencionado, por· otra parte, que las instituciones 

autónomas fijan sus planes de estudio y de investigación y tienen 
la facultad de decidir sobre qué aspectos del conocimiento humano 

dirijirán sus actividades sin que proceda, en consecuencia, super
visión respecto a las metas del Sistema Nacional de Planeación. 

Estas instituciones cuentan con sus propLas instancias de evalua
ción. 

Las propias instituciones, por su facu1tad de administrar 

su patrimonio, dictarán 1as normas que consideren conveniente aten
der para la adquisición de insumos y toda clase de bienes. Lo 

mismo opera en el manejo y disposición de los bienes de su propie

dad. En este sentido debemos recordar que 1a limitación estab1eci
da en e1 Artículo 16 de la Ley Orgánica de la UNAM, que dispone que 

"los inmuebles que formen parte del patrimonl.o universitario y que 
estén destinados a sus servicios, serán ina11enab1es e imprescripti
bles y sobre ellos no podrá constituir la instltuclón ningún grava

men". 

V-- Por 1o manifestado antes. re&ulta obvio que~1a Secre

taría de 1a Contraloría General de 1a Federación no tendrá interven
ción alguna ·en e1 de·sarro1lo de las actividades de 1as insti.tuciones 

autónomas por 1ey. 

VI .-Las instituciones de educación superi.or autónomas no' 

se ajustan a las disposiciones de la Secretaría de Comercio y Femen-
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to Industrial para determinar precios de bienes y servicios que ad
quieran, ni han de someterse a autorización de sus contratos y con
vocatorias. 

VII.- La Política inmobiliaria que tiene a su cargo la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología no opera para Las insti
tuciones a que se refiere nuestro estudio, ya que éstas deben aten

der al respecto exclusivamente a su normativa interna. Es necesario 
destacar que en el caso de la UNAM, por ser un Organ~smo Descentra

lizado del Estado su patrimonio inmobiliario es propiedad de la Fe
deración y, en el caso de las instituciones que cuenten con inmue

bles o muebles propiedad federal, tanto la UNAM como éstas últimas 
deben observar invariablemente las disposiciones de 1a Ley General 

de Bienes Nacionales. 166 

Resultaría ilógico siquiera el pensar que estas institucio
nes pudieran disponer de los bienes del dominio público de la Fe
deración a su libre arbitrio, enajenándolos en favor de ?articu
lares o de extranjeros> dilapidando con esto el patrimonio histó
rico> artístico o cultural de la Nación. 

En este sentido el Artícu1o 16 de la Ley Orgánica de la UNAM 
en su parte conducente prevé que "cuando alguno de los inmuebles 
citados" -bienes del dominio público de la Federación- "deje de ser 
utilizable para los servicios indicados, el Patronato podrá dec1a
rarlo así> y su resolución, protocolizada> se inscribirá en el Re
gistro Público de la Propiedad correspondiente. A partir de ese mo
mento, los inmuebles desafectados quedarán en la situación jurídi
ca de bienes de propiedad privada de la Universidad, sujetos 1nte
gramente a las disposici.ones del derecho común." 

Este texto fue elaborado en franca contradicción al conteni.
d_o de la Ley General de Bienes Nací.anales, consi.derando en este caso 

166Publicada en el Diario Oficial el 8 de en~ro de 1982. Se re
comi.enda su estudio 1.ntegral para entender la "ratio legis"• 
la que. consideramos se describe en el siguiente párrafo. 
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que se deben agotar al pie de la letra los procedimientos que és

ta establece para, por ejemplo, celebrar contrato de compraventa 

que tenga por objeto la transmisión de la propiedad del edificio 

histórico que alberga a la Biblioteca San Agustín o el Palac~o de 
Medicina. Estos extremos nos inducen a concluir lo que adelante 

comentaremos. 

VIII.- No pensan1os que las instituciones autónomas ten
gan algún impedimento para proporcionar a la Secretaría de Educa

ción Pública 1a información relativa a la formulación del catálo

go del patrimonio histórico nacional. 

Por lo que se refiere e la supervisión y vigilancia que tie

ne asignada esta Secretaría, es aplicabie lo que mencionamos res

pecto de las facultades de la Secretaría de Programación y Presu

puesto. 

Con fundamento en lo anterior podemos concluir que la cali

dad autónoma que brinda el Artículo 3 Constitucional, otorga a las 

instituciones de educación superior que la ostentan, un régimen ju

rídico especial que debe prevalecer sobre lo general de las dispo
siciones que pretendieran aplicarse. pero nunca en aras de aplicar 

un purismo jurídico a esta, reiteramos, nueva figura, pretender 

desv~ncularla de la integridad del sistema normativo nacLonal. 

El anterior criterio se exterioriza dada la notoria laguna 
lega1 que encontramos a1 no existir disposiciones que regulen el 

tratamiento a las instituciones autónomas en cada caso en particular. 

Esto deja al libre entender de los responsables respectivos 

el atender o no a las disposiciones que venimos de referir, no en
contrando una atención uniforme a las mismas, aún y cuando emanan 

de un mismo cuerpo normativo. 

Como lo hemos analizado en la gran mayoría de los casos. se 
consiénte o no con el cumplimiento de las obligaciones siempre 
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atendiendo al beneficio qua se pueda obtener de su aplicació~, sin 

atender a las mismas en forma uniforme. 

Esta laguna legal debe ser resuelta, primero, con conoci
miento bilateral de la esencia y finalidad de la Autonomía y des

pués en el texto mismo de las leyes aplicables. 

Algunas disposiciones ya han atendido a esta necesidad, ta
les como la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta
tai, 167 que no contempla para sus efectos a las instituciones docen

tes y culturales. 

Creemos conveniente reiterar que este trabajo se refiere a 
la educación superior en general y por ello a las instituciones 

autónomas, aunque en algunos momentos invocamos las disposiciones 

relativas a la UNAM, esto se hizo con la finalidad de manejar el 
extremo, ya que además de ser ésta Autónoma es un organismo des

centralizado del Estado, a1 resistir nuestros argumentos su tra

tamiento en este extremo, consideramos que son aplicables a 1as 
situaciones que podrían presentarse en las demás instituciones, a 

las que no se resta importancia dada su trascendencia en las tareas 

del n~vel de enseñanza que forma a los recursos humanos que ataca

rán a los problemas que obstaculizan el desarrollo socLoeconómico 

del país. 

c) Mecanismos de control y vigilancLa del presupuesto de 

las instituciones de educación superior autónomas por 
ley. 

En el presupuesto tradicional se sent!a la necesLdad de que 

su ejercLcio fuera debidamente controlado con miras a evitar irregu-

167Publicada en el Diürio Oficial, el 31 de diciembre de 197.0. 
Artículo 1 fracción II. 
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1aridades que pudieran cometerse y en su caso para buscar el cas

tigo de dichos ilícitos. Sin embargo, el con~rol se enfocaba más 
a evitar las faltas de honradez que a buscar que se cumpliera con 
1os fines del presupuesto. 

En el presupuesto por programas, se presenta la urgente 
necesidad de controlar, por una parte, el ejercicio del presupues

to, y por la otra parte el cumplimiento de los programas, para sa
ber si se han cumplido las metas y objetivos que se propone el pre
supuesto programático. 168 

En punto de vista teórico de Giuliani Fourouge resulta par

ticularmente ilustrativo al manifestar que "es posible apreciar la 
función controladora desde diversos puntos de vista y clasificar-

1a de este modo: 1) Según 1as personas afectadas, en control de los 
ejecutores administrativos y de los funcionarios cantables; 2) En 

cuanto a los hechos rea11zados, en control de 1os recursos y con
trol de erogaciones; 3) Considerando la oportunidad en que se ejer

ce la fiscalización, en control preventivo, también llamado a prio
rL o pre-audit, que tiene lugar antes o durante la operación pro

pLamente dicha, y control definitivo o a posteriori o post-audit; 

4) Según la naturaleza de los ó~ganos intervinientes, en control 
administrativo, judicial y político. Por supuesto que en la prác
t~ca tales aspectos se combinan, manifestándose en variadas modali

dades, pero la clasificación que ofrece mayor interés y se tiene 
en cuenta generalmente, es la última, esto es, la relacionada con 

la naturaleza de los organismos actuantes. 11169 

No debemos olvidar, entonces, que presupuesto y programa 
están íntimamente relacionados. 

168Tomado de De La Garza, Sergio Francisco. Op. cit. p. 175 
169GLulLanL Fourouge, Derecho Financiero. Citado por De la 

Garza Sergio Francisco. Op. cit. p. 174 
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Martner escribe que "cuando los países cuentan con un pre

supuesto-programa se deben establecer normas de fiscalización fle
xibles que permitan adaptar los programas a las cambiantes contin
gencias de la vida nacional. Esto no significa desconocerla necesi
dad de un sistema fiscalizador eficiente y responsable. La rigidez 

de los sistemas ha hecho que en muchos paises el elemento predominan
te en la ejecución presupuestaria sea, en último término, la ex
cesiva fiscalización contable, al extremo de que la política de 

realización de los presupuestos queda prácticamente subordinada a 
ella" 17º 

Nosotros nos permitimos resaltar aquí que no se deben an

teponer a los fines últimos de la programación, las normas de con
trol o vigilancia de su presupuesto, que obliguen a los involucra

dos en ella a esforzarse por cumplir puntualmente con información, 
contabilidad> archivo y comunicaciones, sin tener oportunidad en-

... tonces de avanzar en las tareas del programa. El control de.be ser

vir al programa - no el programa al control -. 

•••• 

Lo anterior nos lleva a considerar que el concrol - super
visión y evaluación- es una importante herramienta de la planifica

ción, que sin duda, siempre insistiendo en su justa medida, permi
te arrivar en forma eficiente a los fin~s perseguidos. 

El mismo autor señala como característica de un sistema de 

contabilidad fiscal adaptado a las necesidades modernas, las si
gui.entes: 

1.- Debe organizarse de tal manera que muestre la forma 

en que se cumplen, o no se cumplen, las disposicio
nes legales sobre ingresos y egresos. 

2.- Debe ser compatible, en materia de cuentas ítem, con 
e1 sistema presupueseario; en verdad, e1 presupues
to y la contabilidad debieron ser partes de un mismo 

170citado por De la Garza Sergio Francisco Op. cie. p. 178 
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sistema de fiscalización. 
3.- Las cuentas deben establecerse de manera que permi

tan determinar la responsabilidad de los fur1clona
rios administrativos en materia de manejo de fondos 
y custodia de bienes. 

4.- Las cuentas deben llevarse de manera que permitan una 

auditoría independiente que se extienda a todos los 
registros, fondos, créditos y propiedades. 

5.- Debe permitir conocer los resultados financieros; 
mediCión de los ingresos y costos de las actividades, 
programas y organizaciones. 

6.- Debe facilitar la administración, mediante informa
ciones que sirvan para la planificación y dirección, 

incluyendo informes sobre costos. 
7.- Debe introducir procedimientos efectivos para la au

ditoría interna y la fiscalización de las operacio
nes y programas. 

8.- Las cuentas fiscales deben llevarse de tal manera que 

provean la información necesaria para el análisis 
económico y la planificación de las actividades gu
bernativas. 

En particular, el presupuesto de la educación superior que 
imparten instituciones autónomas se constituye, como ya hemos se
ftalado, de los derechos y cuotas que por sus servicios recauden y 
del subsidio anual que el propio gobierno les otorgue y, su ad
ministración y supervisión corresponde a un órgano de gobierno in
terno. 

En el caso de la UNAM, esta administración está a cargo del 
Patronato, autoridad universitaria, el que designará al contador 
y auditor interno de la Universidad y a los empleados que de él de
pendan, los que tendrán a su cargo llevar al día la contabilidad, 
vigilar la correcta ejecución del preSupuesto, preparar la cuenta 



anual y rendir mensualmente al mismo Patronato un informe de la 

marcha de los asuntos económicos de la Universidad. 171 
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Hablabamos en el párrafo anterior de la instancia del cen
t rol en la administración del presupuesto que es la supervisión, 
la que es una acción actual que orienta o, en su caso, dispone los 
rumbos que se deben rectificar en un momento dado. Esto es, esta 

supervisión tendrá como consecuencia el modificar la forma y cuan
tía del ejercicio del presupuesto respecto a un programa. 

La otra instancia de control es la evaluación, que es un 
mecanismo capaz de unir estrechamente las grandes decisiones de 

la política a la acción en materia de gasto público y que este úl
timo se programe y ejecute eficazmente. Es así que por disposición 
legal codas las entidades que efectúen gasto público federal cuen
tan con una unidad para planear, programar, presupuestar, contro
lar y evaluar sus actividades. 

Con lo anterior se propicia la medición de la efLcacia y 
eficiencLa del gasto público federal. 

La técnica del presupuesto por programas da suma Lmportan
cL• a los resu1tados obtenidos; basa au operación en el cálculo de 
costos; el trabajo propuesto, su objetivo y costos anexos se ela
boran en función de metas claramente señaladas en forma cuantita
tiva¡ el gasto que se emplea en la ejecucLón del presupuesto debe 
alcanzar la meta que se señaló para el programa; de la ejecución 
de loa programas se encarga a unidades ejecutoras, cuyos titulares 
son responsables de que las metas del programa se cumplan y los re
cursos afectados en el presupuesto se empleen óptimamente. 

La actividad de la evaluación, entonces se realiza en tres 

171Artículos 3 y 10 de la Ley Orgánica de la UNAM. 



momentos. Primeramente, cuando llegan a 1a Secretaría de Progra
mación y Presupuesto los programas que envían las diversas enti
dades presupuestarias. Es necesario hacer su evaluación, viendo 

si se integran a los objetivos sectoriales y nacionales, así co
mo a los planes nacionales de programación. 

El segundo momento es cuando los planes se están desarro
llando, con objeto de corregir las desviaciones que puedan estar 
sufriendo. 

Y, por último, después de que han quedado cumplidos, con 
objeto de comprobar si se alcanzaron las metas señaladas, los ob
jetivos propuestos, si los costos fueron los correctos y para ob
tener la experiencia que retroalimente la formulación de los pro
gramas que se hagan para el futuro. 

• Las instancias vigilantes que hemos referido -supervisión 
y eva1uaclón-, con relacLón a la Autonomía Universitaria, presen

tan las siguientes variantes. 
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La supervisión de la administración del presupuesto de las 
instituciones de educación superior autónomas por ley, se efectúa 
única y exclusivamente por organismos internos de éstas, ya que en 
su ejerclcLo son los únicos que deben tener conocimiento e inter
vención, toda vez que así les está reconocido al otorgárseles cons
Citucionalmente la administración de su patrimonio. Esta adminis
tración, en general, contiene la instancia de supervisión del gas
eo y obcención de resultados programáticos. 

Por lo que se refiere a la evaluación, acción permanente 
en todas las instancias presupuestales, en los momentos que he
mos señalado; resulta obvio que efectivamente las instancias fe
derales de evaluación deben contar con los elementos necesarios 
para llevarla a cabo, pero particularmente: en el primer momento, 
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evaluación de programas para ver si se integran al objetivo na
cional, de ninguna manera podrán de mutuo propio modificarlos pa
ra adecuarlos, ya que ésta es facultad exclusiva de las institu
ciones, a lo que se puede llegar es a una recomendación en el sen

tido de la reforma, pero nunca será ésta de observancia obligato
ria -consecuencia, no asignación de recursos o escacez de subsi

dio para ese programa-. 

En el segundo estadio de la evaluación, cuando los progra

mas se están desarrollando, definitivamente no tendrá interven

ción alguna ~a unidad evaluadora externa, ya que como dijimos, 
ésta se encuentra a cargo exclusivo de la institución. Aquí de
bemos resaltar que no precisamente se adoptarán los cricerios que 

al respecto tenga el gobierno federal. Lo anterior implica una la
guna en el proceso general de evaluación. En el mejor de los ca

sos una adecuada evaluación interna no siempre será conteste con 

• la evaluación del sistema nacional de programación. 

Nuevamente interv~enen las instancias evaluadoras externas 

después de que se ha cumplido el ejercicio del presupuesto anual, 

con objeto de comprobar si se cumplieron los objetivos asignados 
a 1os programas y con esa experiencia asignar los recursos para el 

ejercicio siguiente. En este caso las instituciones autónomas si 
deberán otorgar la información necesaria, ya que de lo contrario 

tendrán problemas para 1a asignación del pr~supuesto siguiente. 

Es claro: que en la forma que estamos comentando nos encon

tramos con una evaluación deficiente, que pierde uno de sus prin
cipales aspectos, los que se presentarían en el segundo estadio men

cionado, consistente en la orientación de las actividades cotidia
nas para corregir las desviaciones que puedan estar sufriendo las 

tareas que persiguen un objecivo. recordando siempre que cada ins
ti ~·1ción aúna sus esfuerzos para obtener el objetivo general del 
siStema nacional de la educación. 
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Lo manifestado es consecuencia también de la falta de deter

minac~ones genera1es respecto de este importante aspecto con re
lación a la Autonomía Universitaria. 

Hemos notado también que el mecanismo práctico de control 

y vigi1ancia que ti~ne e1 Gobierno Federal respecto del ejercicio 
del presupuesto de las instituciones autónomas es la asignación 
del subsidio, 1o que le otorga además el "control" sobre las ta
reas de las mismas ya que el presupuesto sin duda es estrictamente 

necesario para su desarrollo. 

Encontramos así que en la asignación del subsidio anual 
que, repetimos, no es una actitud graciosa del gobierno federal 

sino una obligación, que debe ser respetuosa de la autonomía con
sagrada en la Constitución, se ha encontrado un catalizador idó
neo para lograr que las instituciones autónomas dirijan sus esfuer
zos hacia los destinos fijados por la planeación nacional, so pena, 

de actuar en contrarLo. de no contar con los recursos para llevar a 
cabo e1 gobierno de sí mismas y de realizar sus fines con el prin
cipio de 1ibertad de cátedra e investigaci6n. 

Lo que ha restadO a estas instituciones es adecuarse a los 

fines "recomendados'' por el gobierno central para asegurar su pre
supuesto para ei ejercicio siguiente y ejercer sus facultades au
tónomas siempre dentro de. este marco. permiti~ndonos ahora recor
dar que como lo estab1ece la exposición de motivos del Decreto de 
adición a1 Art!cu1o 3 Constituciona1 "Las universidades e institu
ciones de educación super_lor que derivan su autonomía de la ley, 
deberán responsabi1izarse primeramente ante 1as propias comunidades 
y.en ú1tima instancia ante el Estado, del cump1imiento de sus p1a

nes. programas, métodos de trabaja y de que sus recursos han sido 
destinados a sus fines. La Universidad se consolidará de esta mane
ra idóneamente para formar·individuos que contribuyan al desarrollo 
de1 país." 



e o N e L u s r o N E s 

!.- La educación SU?erior es un servLcio público que 

ha probado histórica~ente ser un instru~ento eficaz para 7ropi
ciar el desarrollo económico y social del país- La capacidad de 
lá comunLdad para absorber y producir innovacicines tecnológicas 
y elevar la productividad del trabajo se encuentra en proporción 
directa con su nivel educativo, esto permite a los individuos e

volucionar en lo social dentro del conglomerado. Es así que la 
educación superior se constituye en un vigoroso medio de cambio 
socioeconómico. 

II.- La educación superior no es un fin en sí misma, 
debe ser entendida como un indispensable herramental de desen

volvimiento social y económico, para que este n~vel de enseñan
za pueda seguir desempeñando la noble tarea que tiene asi.gnada 

en el esfuerzo de cumplir con las aspiraciones naciona1e&. El sa
ber por el saber no responde a las necesidades que se han enco
mendado atender a las instituciones de educación superior. 

III-- La diversidad de aspectos de·1 conoclmi.ento hur:la

no que enmarca la educación superior y, en consecuencia, su im
prescindib1e jerarqui.zación nos sitúa ante el concepto de eficien

cia del sistema, 1o que sin duda es auspiciado por 1a planeac~ón, 
que permite determinar la alternativa más eficiente para lograr 

el fin deseado y 1os medios indicados para conseguirlo. con la 
parciciapación indispensable de los inCeresados y de los direcca
mente i.nvolucrados en las acciones a planear, de lo con~rario se 

propicia la toma de deci.siones con falta de visión, desconocimien
Co del objeCo y ausencia del método. 

IV.- Para que exista una verdadera planeación de ia e
ducación super~or, será necesaria la presencia de un procedimiento 
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permanente en revisión constante, que contenga las siguientes fa

ses: estudio de antecedentes y de la realidad actual de este ni
vel educativo; evaluación; emisión de un diagnóstico; precisión 
del futuro deseado para la educación Superior; concepción de un 
modelo ideal de cTec imiento y, ln determinación de los medios pa

ra arribar al model.o ideal final. Es de destacarse la calidad de 

continuidad de la evaluación para.adecuar en todo momento las 
acciones educativas a los requerimientos sociales por naturaleza 
cambiantes. 

V.- Cada uno de los cuerpos normativos que regulan la 
planificación de la educación superior en Móxico, resulta insu
ficiente por sí. mismo para cumplir con su objeto. Al emitirse los 
que se consideró necesarios para complementarlos no se atendió 
a1 pri~cipio de homogeneidad y complementaricdad, lo que provoca 
el que al estudiar un asunto de planificación de educación su
perior se deba recurrir a aproximadamente diez textos legales -no 
todos homogéneos, y algunos en franca contradiccLón literal- a

demás de los qUe rigen las acciones de las instituciones involu
cradas. con la consecuente confusión y obstaculización de la tarea 
Es conveni.ente entonce& rev~sar la legislación para que subs~sta 
so1o 1a normativa necesaria para e1 adecuado funcionamiento del 
sistema nacional de planeación, evitando repeticiones y contra
di.cciones. 

VI.- E1 Plan Nacional de Desarrollo, elaborado en el 
marco de una tremenda crisis económica, reconoce la existencia d~ 
un importante acervo de profesionistas y técnicos de alto nivel 
y de una importante y diversificada base académica de investiga
ción en universidades e instituciqnes de educació~ superior que 
pueden aportar nuevas opciones de solución a los problemas del 
desarro11o; pero pasando por una serie de contradicciones se ded~ 
ca posteriormente a fijar metas ideales con estrategias poco con~ 
cretas y, eso sí, dentro de una austeridad en el gasto público y 



240 

reordenación de inversión pública. Lo anterior de ninguna manera 

convierte a este Plan en e1 que, consideramos nosotros, debe ser 
el primer instrumento rector de los destinos de la educación 

superior nacional. 

VII.- E1 Programa Naciona1 de Educación Superior 1984-
1988 elaborado por ANUIES, precende ser el punco de partida pro

gramático de un proceso educativo y coordinado para vigorizar 
y reorientar las tareas nacionales de este nivel de enseñanza al 

mediano plazo, estableciendo las prioridades y directrices espe
cificas para lograr este propósito -huelga decir que este documen

to contiene el producto de la experiencia de los d~rectamente res
ponsabilizados de la educación superior en México- pero, el Pro

grama Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984-
1988, instrumento oficial de planeación, continúa con el plantea
miento de "metas sustantivas" y "objetivos de la revolución edu

cativa"- ¿como 1ograrlos?, ya veremos. Es obvio que no atendió al 

documento de ANUIES, no se plantearon las soluciones que hagan ho
magéneo el esfuerzo de cada una de las instituciones de educación 

superior para 11evar a este sistema a las metas perseguidas; si no 
es en este documento, entonces ¿en dónde encqncontraremos estos 
1ineamientos, ind~spensab1es guías de1 trabajo cotidiano de los 

involuc~ados en estas responsabilidades?. En dónde está entonces 
la planeación democrática que conceptúa, reitera y machaca e1 Plan 
Naciona1 de Desarrollo y la misma Ley de P1aneación. 

VIII.- La Autonomía Universitaria no e~ capricho, no es 

Lr y venir conforme a la voluntad sin razón ni compromiso; es un 
~nstrumento indispensable reconocido por la ConsCitución del país 

para garantizar que la educación superio~ sin ataduras ni coercio
nes. cumpla con el papel social que tiene asignado. Es necesario 

conocer sus antecedentes, significado y alcance -lo que es expuesto 

en esee trabajo- para hacer uso de e11a siempre acendiendo al fin 
de su existencia, considerando también que está inmersa y es par
ticipance de 1a incegridad normatLva de1 país. 
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La Autonomía, un término que pareciera tan amplio y por el1o 
de dif~cil aplicación, a partir de su adecuada concepción nos 

brinda un invaluable medio para que las ~nstituciones de educa
ción superior cumplan con los importantes fines que persiguen, 

éstos fines deben ser armónicos, tomar su lugar en el concierto 
del desarrollo del país, solo así encontrarán su validación. 

IX.- ¿V~olenta a la Autonomía Universitaria la planea
ción nacional de la educación superior? definitivamente no; la 
planeación es un proceso que determina los elementos para conse

guir el fin deseado, para lo cual está presta la Autonomía que ..... :. 

permite que en las instituciones de educación superior exista una 

instancia crítica que sin atender ciegamente a los lineamientos 
de la Administración Central, aporte elementos de juicio diversos 

que enriquecen al proceso. 

X.- El financiamiento de la educación superior debe ser 
entendido como una obligación del Gobierno y no como una actitud 

graciosa, la que debidamente establecida en la normativa aplicable 
no debe ser utilizada para obtener que las instituciones educati
vas autónomas actúen en contra de sus decisiones> por la sola nece

sidad de contar con los dineros suficientes para sobrevivir y lle
var a cabo sus planes y programas. Por otro lado, se afirma que 
la información que se solicite, estrictamente necesaria para la 
aSignaclón del subsidio anual, no vlo1enta la autonomía de las 
instituciones de educación superior. 

XI.- Al encontrarse el servicio público de la educación 
superior dentro de toda la gama de actividades que tiene encarga
das el Gobierno Federal para propiciar el desarrollo económico y 
social del país, éste tiene.la necesidad -la obligación- de im
poner medidas de control y supervisión para que el financiamiento 
de esta tarea sustancial para el fin referido sea aplicado a las 
acciones para las que ha sido destinado, lo cuál en la práct~ca 
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puede desarrol1arse con respeto y, podríamos agregar, en apoyo 
a la Autonomía Un~versitarLa, logrando así el apego de codas las 
actividades a 1as finalidades señaladas en el proceso de planifi
cación educativa. 

r - • 
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